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En Córdoba, Argentina, los espacios de auto-
gestión, cooperativos y emprendedores integrados 
por femineidades e identidades disidentes se han 
desarrollado en los últimos años, a partir de la visi-
bilización de la lucha feminista, y con la organización 
colectiva de las mismas. Su existencia, estrategias y 
formas de organización, producción y consumo, han 
cobrado una esencial importancia en las economías 
locales, y se presentan como una alternativa real al 
modelo capitalista construido en torno a los valores 
hegemónicos sociales.

La presente investigación propone conocer y 
visibilizar  la Economía Feminista (EF), la Economía 
Social y Solidaria (ES), la Economía Popular (EP) y la 
Economía Ecológica (EE), desde las formas de orga-
nización y los procesos de autogestión en Córdoba, 
con una mirada de la perspectiva de la sostenibili-
dad de la vida.

De esta manera, se parte de las propuestas 
teóricas, metodológicas y políticas de la Economía 
Feminista. Esta perspectiva ofrece una interpreta-
ción de los procesos históricos de reproducción so-
cial para la satisfacción de necesidades individuales 
y colectivas, que se aleja de visiones preocupadas por 
el funcionamiento de los mercados o el crecimiento 
económico expresado en la evolución del Producto 
Bruto Interno (PBI). Por el contrario, se plantea que 
el objetivo central de la economía sea garantizar la 
provisión necesaria para la sostenibilidad de la vida 
humana y no humana, a través de procesos econó-
micos que preserven el planeta. De esta manera, se 
propone producir conocimiento que se alimente de 
la experiencia de vida de las personas, construyendo 
saberes para la acción y la transformación del siste-
ma en un sentido equitativo.

 Incorporar una lectura desde la Economía Fe-
minista, de las experiencias autogestivas y comuni-
tarias, permite (de)construir prácticas que reprodu-
cen las desigualdades y violencias hacia las mujeres 
e identidades sexo-genéricas disidentes dentro de 
los espacios en los que se desarrollan, y ampliar el 
horizonte hacia una equidad socioeconómica que no 
es más que una equidad de géneros.

En esta línea, se pretende explorar, conocer 

y analizar diversas experiencias autogestivas y co-
munitarias de la Ciudad de Córdoba y del Valle de 
Punilla, y visibilizar sus aportes a la construcción de 
una alternativa al modelo neoliberal e indagar sobre 
el accionar del Estado en el desarrollo de políticas 
públicas que contribuyan a dicha alternativa. El lu-
gar desde el cual se pretende narrar este informe, 
es desde la mirada de las propias experiencias terri-
torializadas en diálogo con la perspectiva construida 
a partir de un campo interdisciplinario diverso, con 
matices, variedades y una construcción dinámica 
generada en el intercambio de la Economía Feminis-
ta con la Economía Popular, la Economía Ecológica y 
la Economía Social y Solidaria.

Conocer estas experiencias, permite identifi-
car sus aportes reales y concretos a la construcción 
y sostenimiento de otras economías, que planteen 
alternativas al capitalismo neoliberal y al heterocis-
patriarcado, y busquen sostener las vidas humanas 
y no humanas.

Estos objetivos surgen del interrogante que se 
busca responder: ¿Constituyen las organizaciones 
comunitarias y emprendimientos autogestivos una 
alternativa al modelo capitalista neoliberal? Este in-
terrogante deviene de lecturas acerca del surgimien-
to y sostenimiento de otras formas de organización, 
producción y distribución.

Dentro de estos espacios, habitan múltiples 
identidades sexo-genéricas. Indagar sobre quiénes 
crean y mantienen estas organizaciones posibilita 
el análisis del aporte que realizan las feminidades 
y personas LGTBIQA+ en la sostenibilidad de estos 
espacios, desde sus trabajos comunitarios, autoges-
tivos, reconociendo sus saberes y experiencias situa-
das y heterogéneas.

La visibilización de estas prácticas enriquece 
el diálogo entre las propuestas teóricas sobre las 
mismas y colaborará en la construcción de nuevo 
conocimiento. Al mismo tiempo, ofrece información 
de primera mano, necesaria para promover  el de-
bate público sobre las necesidades, miradas y apor-
tes de estas organizaciones a economías fundadas 
desde paradigmas que ponen la vida en el centro, en 
lugar del lucro y la exclusión. La falta de estudios 
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locales que realicen un abordaje integral y amplio, 
dan cuenta de la necesidad de este tipo de investi-
gaciones.

El conocimiento de estas realidades contribuye 
a recuperar las experiencias y a pensar estrategias 
y prácticas que se puedan consolidar en el diálo-
go entre lo local y territorializado, con lo general y 
planteado a nivel meso y macro.

Para alcanzar estas metas, se utilizó un méto-
do de investigación que conjuga recursos cuantitati-
vos y cualitativos, con un claro predominio de estos 
últimos. El método cualitativo se ajusta al propósito 
de rescatar las experiencias de las cooperativas y 
organizaciones autogestivas y comunitarias de Cór-
doba, desde las miradas subjetivas de quienes las 
crean y sostienen. Este método, permite observar y 
recobrar la riqueza de cada caso específico, desde 
los testimonios, impresiones, perspectivas y signi-
ficados de cada persona. Se considera que, de esta 
manera, se recuperan las voces que están detrás 
de las cifras y es posible un mayor acercamiento a 
quienes aportan a la construcción de modos concre-
tos de sostener la vida.

Para la construcción de este análisis, se se-
leccionó una metodología particular, en este caso se 
utilizaron entrevistas semiestructuradas en profun-
didad, haciendo énfasis en los indicadores y recur-
sos cualitativos, y que luego se analizaron a partir 
de categorías analíticas determinadas. 

Como se ve en el desarrollo de la investiga-
ción, el análisis lleva a concluir que la mayoría de 
las organizaciones comunitarias, cooperativas y em-
prendimientos autogestivos entrevistados, se cons-
tituyen, o al menos intentan constituirse, como una 
alternativa al modelo neoliberal y heterocispatriar-

cal. Por otro lado, se demuestra que, en la práctica, y 
desde la mirada de las mismas organizaciones ana-
lizadas, la contribución del Estado al desarrollo de 
estas alternativas es insuficiente, caracterizándose 
por políticas públicas ineficaces y en algunos casos 
inexistentes, en línea con el rol que se espera ocupe 
el Estado en un modelo económico neoliberal.

El informe se divide en tres partes. Se comien-
za con el desarrollo de los marcos conceptual y legal 

para hacer explícito el posicionamiento y enfoque 
desde el cual se aborda la temática. El marco teórico 
rescata los conceptos fundamentales de la Economía 
Feminista, la cual, en diálogo con otras economías, 
permiten comprender experiencias autogestivas 
concretas y, a su vez, redefinir y repensar las teorías 
desde las cuales se abordan. Por su parte, el marco 
legal, incorpora un paneo de la situación normativa 
actual, tanto nacional como internacional, sobre las 
obligaciones a las que ha suscripto el Estado con 
relación a estas economías y sus diversas organi-
zaciones, considerando al Estado como garante de 
derechos.

Luego, se procede al análisis de los relatos de 
cooperativas, experiencias autogestivas y organiza-
ciones comunitarias entrevistadas, a partir de indi-
cadores que posibilitan rescatar prácticas concretas 
que puedan dar evidencia de la existencia de otras 
economías en Córdoba.

Para cerrar, el último apartado comprende las 
conclusiones, en donde se dará respuesta, de forma 
sintética, a la pregunta de investigación, utilizando 
las experiencias concretas obtenidas de las entrevis-
tas. Se plasmarán, de manera resumida, los aportes 
específicos de las organizaciones a la construcción 
de las Otras Economías y qué rol ocupa el  Estado 
en esta construcción.

Se espera que el presente trabajo, aporte a 
la visibilización, reconocimiento y fortalecimiento de 
espacios autogestivos cuyas prácticas apunten a po-
ner a la vida en el centro, desde una necesaria mira-
da local y a la vez crítica.  Se sostiene —y en el con-
texto actual está evidenciado— que la sostenibilidad 
de la vida debe estar en el centro del debate. Se debe 
seguir pensando y construyendo colectivamente la 
economía que se desea y necesita para que todas 
las vidas que habitan este planeta lo hagan de una 
manera digna. Por esto se considera fundamental 
aportar a la visibilización de las organizaciones que 
apuestan cada día a otro mundo posible.
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Crítica a los principios de la 
economía hegemónica

El mundo en el que habita la humanidad se 
ha construido desde una mirada androcéntrica. Eso 
significa que se ha concebido a la medida del varón, 
el cual es considerado como sujeto universal y repre-
sentativo de toda la humanidad. El androcentrismo 
atraviesa todos los ámbitos de la sociedad, incluido 
el de las ciencias, por ejemplo, la economía.

El abordaje neoclásico, dominante en las cien-
cias económicas, reproduce sesgos androcéntricos 
que se hacen visibles en el concepto de hombre eco-
nómico (comúnmente llamado “homo economicus”) 
a partir del cual, se han realizado la mayoría de los 
estudios y abordajes de estas ciencias.

Este hombre económico, según los princi-
pios ortodoxos (clásicos y neoclásicos de la econo-
mía tradicional), es guiado completamente por su 
(supuesta) racionalidad y “no se enfrenta con los 
condicionamientos que impone vivir en un mundo 
racista, xenófobo, homofóbico y sexista” (Rodríguez 
Enríquez, 2010).

Esta mirada androcéntrica ofrece una repre-
sentación irreal, sesgada, incompleta y simplista 
del mundo, porque falla en incorporar las dimen-
siones de discriminación propias de las relaciones 
sociales (entre ellas las de géneros) que permean 
las relaciones económicas. En definitiva, brinda una 
representación equivocada del mundo que lleva a 
sugerir acciones y políticas públicas erróneas que 
pueden incluso profundizar los problemas que trata 
de resolver.

Estas operaciones sesgadas benefician exclu-
sivamente al sujeto “representativo” que es burgués, 
blanco, varón, adulto, heterosexual (en adelante BB-
VAh) construido en base al sistema capitalista pre-
dominante. Este es un “sujeto hegemónico” portador 
de derechos y es el que define propiamente la espe-
cie humana en el sistema económico, reduciendo a 
todo el resto a minorías subordinadas que operan a 
su servicio. En este grupo se incluye a la naturaleza, 
entendiéndola como proveedora de recursos natura-

les a los fines de estar disponibles para el hombre 
representativo, su producción y satisfacción de de-
seos y necesidades.

Desde los enfoques heterodoxos, en las últi-
mas décadas se ha comenzado a cuestionar estas 
construcciones parciales y sesgadas, al reconocer y 
visibilizar la interrelación entre las relaciones de los 
géneros y la dinámica económica: “Al salir de una 
economía androcéntrica, es inevitable condenar por 
irrealistas los supuestos de la racionalidad del hom-
bre económico sobre los que se construye todo el 
aparato neoclásico” (Rodríguez Enríquez, 2010).

De la mano de la configuración del BBVAh, se 
consolidó el sistema en el cual el capital está en el 
centro y guía las lógicas de relaciones económicas 
y sociales.  El sistema capitalista es definido como:

“Un sistema político, social y económico 
en el que grandes empresas y unas 
pocas personas acaudaladas controlan la 
propiedad, incluyendo los activos capitales 
(terrenos, fábricas, dinero, acciones de la 
bolsa, bonos). Generalmente, el capitalismo 
se considera un sistema (...) en el cual la 
propiedad privada desempeña un papel 
fundamental. Se incluyen también dentro 
de éstos la libertad de empresa y de 
elección, el interés propio como motivación 
dominante, la competencia, la importancia 
del sistema de precios o de mercado y un 
reducido papel del gobierno” (Pikara Online 

Magazine, s/f).

Desde el último tercio del siglo XX, este capi-
talismo ha mutado hacia el neoliberalismo, profun-
dizando sistemas de exclusión y opresión de quienes 
no se corresponden a ese sujeto representativo.  Se-
gún Bresser Pereyra (2009) el neoliberalismo es:

“(...) La ideología que los sectores más ricos 
de la sociedad utilizaron a fines del siglo 
XX contra los pobres y los trabajadores y 
contra el Estado democrático social. Es, 
por lo tanto, una ideología eminentemente 
reaccionaria. Una ideología que –apoyada 
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en la teoría económica neoclásica de 
las expectativas racionales, en el nuevo 
institucionalismo y en las versiones más 
radicales de la escuela de la elección 
racional– montó un verdadero asalto 
político y teórico contra el Estado y los 

mercados regulados” (p. 87).

Algunas de las características del capitalismo 
neoliberal son: el achicamiento del Estado, el cual 
sólo debe garantizar las condiciones óptimas para el 
desarrollo de los negocios, lo que trajo como resul-
tado la desregulación de los mercados, la reducción 
de la inversión del Estado en salud, educación, se-
guridad y desarrollo social, la flexibilización laboral, 
y la consecuente privatización y mercantilización de 
los servicios básicos y de los derechos. Es la exacer-
bación de valores como el individualismo y la meri-
tocracia, el afán de lucro y el predominio del capital 
por sobre el trabajo y la vida misma.

Este capitalismo neoliberal ha entrado en cri-
sis porque en sí mismo es insostenible. Sin embargo, 
muchos de sus rasgos siguen vigentes y son los que, 
desde la Economía Feminista, la Economía Social y 
Solidaria, la Economía Popular y la Economía Eco-
lógica se cuestionan desde teorías y prácticas terri-
torializadas.

El capitalismo neoliberal articula con otros 
sistemas de opresión, dominación y desigualdad 
como etnia, edad, géneros, clase, lugar de proceden-
cia, entre otros. Desde un enfoque interseccional1, 
es posible identificar y reconocer las complejas arti-
culaciones de estos sistemas de poder y opresión, y 
permite construir categorías como la de capitalismo 
heterocispatriarcal. Tomando como base la defini-
ción del Glosario de Pikara Magazine (s/f); se puede 
decir que este tipo de capitalismo es el sistema de 
organización política, social, económica y cultural 
que busca el sostenimiento de la posición privile-
giada de los varones heterosexuales y cisgénero 
-entendida como manifestación y control del capital 
acumulado y de sus beneficios- y que se sustenta y 
reproduce a partir del dominio y la explotación de 

las personas y del planeta.

Se fundamenta en relaciones de poder, subor-
dinación y explotación particularmente de las mu-
jeres (travestis, trans y cisgénero) e identidades se-
xo-genéricas diversas y disidentes, de su trabajo y 
de sus cuerpos y en la vulneración de sus derechos. 
Esta explotación se ejerce de manera diferencial a 
partir de otros factores de desigualdad previamente 
mencionados y se encuentra condicionado al con-
texto (época histórica, territorio, cosmovisión y mar-
co cultural) en el que se halle.

Para lograr su cometido, el capitalismo he-
terocispatriarcal emplea estrategias y mecanismos 
que garantizan el funcionamiento y perpetuación 
de este sistema de dominación, como por ejemplo, 
la división sexual del trabajo, el modelo de familia 
convencional y nuclear (fundada a partir de los prin-
cipios de heterosexualidad obligatoria y un contrato 
sexual), la falta de reconocimiento y/o invisibiliza-
ción y precarización de los trabajos realizados por 
feminidades, instituciones y mandatos religiosos, 
entre otros.

La familia y los hogares cobraron un lugar 
fundamental para explicar de qué manera y en qué 
medida se asigna el tiempo individual de sus miem-
bros al trabajo remunerado y no remunerado. Esta 
familia, en la cual reinan las tensiones, se construyó 
con base en las necesidades del capitalismo y el Es-
tado, un ideal de amor conyugal y maternal que se 
expresa en la labor doméstica y de cuidado.

Estos fundamentos de las desigualdades entre 
géneros son visibles mediante la incorporación de la 
perspectiva de géneros a las ciencias económicas, lo 
que, además, brinda las herramientas para derrum-
bar las estructuras tambaleantes de un sistema dis-
criminador, desigual, violento e individualista.
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La Economía Feminista (en adelante EF) se 
refiere a una “corriente de pensamiento que pone 
énfasis en la necesidad de incorporar las relaciones 
de género como una variable relevante en la ex-
plicación del funcionamiento de la economía, y de 
la diferente posición de los varones y las mujeres 
como agentes económicos y sujetos de las políticas 
económicas” (Rodríguez Enríquez; 2015, pp. 31-32).

Una de las potencialidades de este enfoque es 
que permite pensar y construir otras economías a 
partir de las experiencias y saberes territorializados, 
situados y diversos, en los que las mujeres e identi-
dades feminizadas ocupan un papel protagónico, al 
reconocer las actividades que realizan para el sos-
tenimiento de la vida, las cuales han sido invisibili-
zadas por el sistema capitalista dominante. De esta 
manera, la Economía Feminista se plantea como una 
alternativa que tensiona y discute los fundamentos 
mismos del modelo capitalista neoliberal y hetero-
cispatriarcal hegemónico, y todas sus heterogéneas 

modalidades de saqueo y privatización.

Como plantea Valeria Esquivel (2012), “La EF 
se caracteriza por abrir reflexión, al menos, en torno 
a tres aspectos: los límites de lo que es economía, 
el papel del género en ella, y el compromiso de la 
teoría con la transformación de las situaciones de 
desigualdad” (p. 13). Es por esto que se constituye 
no solo en una propuesta teórica sino también en 
una apuesta de transformación política.

Quienes no se corresponden con el “hombre 
económico” previamente definido (BBVAH), y en es-
pecial, las mujeres e identidades feminizadas, viven 
y perciben de diferentes maneras los procesos eco-
nómicos. Sus trayectorias personales y laborales se 
ven atravesadas por lógicas y prácticas patriarcales, 
capitalistas y colonialistas que requieren de la ex-
plotación de sus cuerpos y de la invisibilización de 
sus trabajos para poder perpetuarse. 
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La Economía Feminista visi-
biliza y problematiza estas 

inequidades e injusticias so-
cioeconómicas que violentan 
de forma diferenciada según 
géneros, así como tambien 
por clase, etnia, edad, etc.

El contrato sexual y la 
división sexual del trabajo

La EF, al introducir los géneros en el análisis, 
a menudo lo hace en estrecha vinculación con los 
postulados del sistema sexo-género. Según estos, a 
partir de una diferencia biológica natural (el sexo), 
se adjudica a las personas en un lugar social distin-
to (el género): la injusticia está en asignar lugares 
diferenciados y que el de los varones sea de privi-
legio.

Para comprender mejor esta desigualdad y 
jerarquización de los géneros, Judith Butler (1998) 
ofrece dos herramientas muy útiles: la noción de 
matriz heterosexual y la idea del género como una 
realidad performativa. Esta última idea se refiere al 
género como una norma que se instala sobre los 
cuerpos en función de cómo se entiende su biología, 
pero que este deber-ser se construye en su propia 
repetición. Es decir que el género no es algo que se 
es, sino que se hace.

A medida que las personas se van insertando 
en la matriz heterosexual y la usan para auto-re-
conocerse, para reconocer al resto y para delinear 
las instituciones socioeconómicas, se va (re)constru-
yendo. El género es, para Butler, una construcción 
sostenida por ideales y prácticas institucionalizadas 
que buscan mantener el género como algo estanda-
rizado y uniforme a través de la heterosexualidad 
obligatoria. Es así que las instituciones socioeconó-
micas no son sólo portadoras, sino también repro-

ductoras de géneros. Son entidades activas en la 
actualización constante de las formas de entender 
lo masculino y lo femenino, el ser mujer y el ser 
varón, empezando por crear esa distinción básica: el 
binarismo de género.

Esta matriz binaria implica que, a nivel sub-
jetivo, exista la opción de construirse como varón o 
como mujer (como categorías excluyentes y jerar-
quizadas), y adherir a una “ética productivista” o 
una “ética reaccionaria del cuidado”, respectivamen-
te (Pérez Orozco, 2019). La ética productivista se re-
fiere a una construcción identitaria de sí y para sí, 
lo cual es legítimo para los varones. Esta se produce 
mediante la inserción en la esfera de la producción2, 
y quienes se posicionan allí pueden mirar sus de-
pendientes (personas que requieren de cuidados de 
otras personas para su subsistencia) o no mirar a 
sus dependientes.

En cambio, para las mujeres no es legítimo 
mirar para sí, constituirse como mujer pasa en gran 
medida por una construcción de sí para les demás, 
realizando tareas que posibilitan la vida ajena, su-
peditando a ello la vida propia. Esto es lo que se 
denomina “ética reaccionaria del cuidado”, lo que 
importa una ética del sacrificio y la inmolación. Esta 
clasificación, funcional para un sistema que busca 
eximirse de los costos de la reproducción de nuestra 
especie, se traduce en la división sexual del trabajo 
cristalizada en la familia nuclear como normatividad 
económica.

Es así como la división sexual del trabajo es 
constitutiva de la matriz heterosexual e implica tres 
cuestiones. Primero, los trabajos se reparten de 
manera sistémica, a través de estructuras socioe-
conómicas y políticas que hacen realmente difícil 
la negociación individual. En segundo lugar, el sexo 
es factor clave para ese reparto, y según sea leí-
da cada persona, tocarán unas tareas u otras. Al 
mismo tiempo, las tareas elegidas incidirán en la 
manera en que la persona es leída. Y en tercer lugar, 
en este reparto sistémico según el sexo, se asocian 
a la feminidad los trabajos que otorgan menor po-
der socioeconómico y simbólico, los más invisibles, 
como se verá a continuación, y a la masculinidad 
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los trabajos que otorgan mayor poder socioeconómi-
co, reconocimiento y visibilidad. En el marco de una 
sociedad capitalista, los trabajos invisibles y menos 
valorados son los trabajos que sostienen la vida, 
como el trabajo doméstico y de cuidados.

“La división sexual del trabajo significa que 
existe una asociación diferencial y sexuada de los 
trabajos con el valor” (Pérez Orozco, 2019, pág. 186). 
En los trabajos masculinizados, cuanto mayor sea el 
valor económico del trabajo realizado (en términos 
de salario), mayor será el reconocimiento social y 
simbólico. Bajo los parámetros de la masculinidad, 
la persona es más importante cuanto más impor-
tante sea el trabajo que haga. En el contexto de una 
sociedad que pone los mercados capitalistas en el 
centro, «más importante» significa estar mejor po-
sicionado en el proceso de acumulación. Por el con-
trario, en los trabajos feminizados el reconocimiento 
social es mayor cuanto menor sea el valor económi-
co. De hecho, hay una sanción social en términos de 
reconocimiento si se exige remuneración por realizar 
aquellas labores asociadas a la feminidad, y se es-
pera que dichos trabajos se realicen “por amor”, sin 
recibir retribución económica de ningún tipo.

El valor otorgado a ciertos trabajos se refle-
ja también en qué tan visibles sean, de modo que 
existen algunos que dejan huella frente a los que no. 
Los que dejan huella son aquellos que se desarrollan 
en el ámbito de lo público, en el campo de lo visible, 
en los que el éxito y el mérito pueden individuali-
zarse. Por otro lado, aquellos que no dejan huella se 
desarrollan en el ámbito de lo privado y lo invisible, 
su producto es un producto vivo y el mérito se diluye 
en el colectivo (Pérez Orozco, 2019).

Lo público se relaciona con cualidades como 
la objetividad, la racionalidad, la abstracción y la 
universalidad, por lo que se lo vincula con el Estado 
y las actividades productivas. Este ámbito, se consti-
tuye en el espacio reservado para ese sujeto univer-
sal que propone la teoría económica neoclásica: el 
varón. Por otro lado, el ámbito privado se relaciona 
con la subjetividad, la emotividad, lo particular, lo 
doméstico, donde se realiza el trabajo reproductivo, 
usualmente invisibilizado y asignado a las mujeres. 

Esto posiciona a las mujeres en el rol de cuidadoras 
y a cargo de las tareas de reproducción no remune-
radas dentro del espacio doméstico.

A su vez, esto se ve reflejado en el ámbito de 
lo productivo, ya que la mayoría de las mujeres des-
empeñan cargos relacionados a dichas tareas, como 
por ejemplo: asistentes, encargadas de la educación 
de les niñes, tareas de limpieza, salud, cuidado, et-
cétera (INDEC, 2020). 

Sumado a esto, es necesario mencionar que la 
jerarquización de las labores: lo masculino (entendi-
do como una masculinidad hegemónica) subordina 
y excluye al resto (todo lo femenino y feminizado).
Es decir, en el sistema heterocispatriarcal siempre 
prima lo masculino.

En resumen, la división sexual del trabajo 
existe gracias a una estructura de poder asimétrica 
que atribuye deliberadamente al varón (y al universo 
de lo masculino) y a la mujer e identidades femi-
nizadas (y al universo de lo femenino), diferentes 
valores, posiciones en la sociedad y relaciones den-

tro de ella. En el campo económico esta estructura 
se encarga de atribuir distintos valores económicos 
a ambos sexos, mejor conocido como “oportunida-
des diferenciales por sexo” (Pautassi, 2000). Esto se 
traduce en una discriminación sexual en la deman-
da de mano de obra dentro del mercado de traba-
jo, donde se aplican requisitos que no tienen que 
ver con las capacidades para el desempeño de una 
función, sino que se rigen por los roles socialmente 
asignados a cada género.

El sistema capitalista y he-
tercisopatriarcal no podría 
funcionar, tal como lo hace, 
sin la familia nuclear, sin la 
división sexual del trabajo y 
por tanto, sin los trabajos de 
cuidados que todos los días 
realizan las mujeres en sus 
hogares y espacios comuni-
tarios de forma gratuita o 

precariamente remunerados.
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Para entender un poco más de que se tratan 
los trabajos de cuidados es importante observar de 
cerca en el nudo producción/reproducción.

Nudo producción/
reproducción

Uno de los aportes centrales de la EF es la 
discusión del nudo producción-reproducción porque 
visibiliza el rol sistémico del trabajo doméstico y de 
cuidados, que garantiza la reproducción cotidiana 
de la vida, y por ende, de la propia fuerza de tra-
bajo que el capital necesita para producir bienes y 
servicios con valor económico. Entonces, ¿Qué sig-
nifica la reproducción cotidiana de la propia fuerza 
de trabajo?

En la teoría económica convencional, la forma 
de entender a las personas trabajadoras es la que, 
desde los análisis centrados en los cuidados, se ha 
denominado el “trabajador champiñón” (Pérez Oroz-
co, 2019): aquel que solo importa en la medida en 
que se incorpora al proceso productivo, y produce. 
Produce en la medida que recibe un salario por la 
labor que realiza. La teoría económica ortodoxa, en-
tiende, piensa y analiza el sistema como si la gente 
brotara en el mercado dispuesta a trabajar y/o con-
sumir por generación espontánea.

Presupone que con un salario las personas 
pueden resolverlo todo, asume que no existen nece-
sidades más allá de aquellas que se pueden cubrir 
con el consumo mercantil, también asume que no 
existen responsabilidades sobre el bienestar ajeno, 
y menos consideran que estas puedan interferir en 
la inserción laboral. Pero, ese trabajador champiñón 
no es real. Y no es real porque alguien se ha hecho 
cargo de él cuando era niño, lo hace cuando enfer-
ma, lo hará cuando envejezca, es decir, de alguna 
manera existe algo que gestiona su regeneración 
diaria, tanto corporal como emocional. Desde la EF 
ese proceso se visibiliza y por tanto, se lo nombra 
como “reproducción de la vida”.

De este modo, desde la Economía Feminista se 

entiende que la fuerza de trabajo está formada por 
personas cuyas vidas han de ser sostenidas y esto 
excede el mero consumo de mercancías. Más aún, 
hay vidas que no aparecen en los mercados como 
fuerza de trabajo, y en muchos casos ni siquiera 
como consumidoras. La vida humana desborda su 
dimensión mercantil y se resuelve por fuera del mer-
cado, en el llamado “espacio de desarrollo humano” 
y que aquí se define como “espacio de sostenibilidad 
de la vida” (Rodríguez Enríquez, 2010).

El trabajador champiñón solo existe si alguien 
cubre el conjunto de sus necesidades vitales como la 
provisión de vestido, de comida, de un hogar limpio, 
de ropa limpia, de cariño y escucha, cuestiones que 
el salario ni colma ni garantiza. Es decir, para que 
los mercados existan, deben existir personas que se 
encarguen del sostenimiento del trabajador champi-
ñón, y de la vida.

No es el conjunto social el que está en manos 
del mercado, sino el mercado el que depende de que 
funcionen los mecanismos que regeneran, de forma 
cotidiana y generacional, la mano de obra y sostie-
nen la vida.

La división sexual del tra-
bajo, que caracteriza la 

distribución de los trabajos 
productivos y reproductivos, 
está en la base de la persis-
tencia de las desigualdades 

entre géneros.

Trabajo no remunerado, 
trabajo doméstico y de 
cuidado no remunerado

Desde la corriente clásica de la ciencia eco-
nómica, se considera trabajo sólo aquel que pro-
duce bienes o servicios con valor de cambio en el 
mercado. Es por tanto, trabajo sólo aquel que está 
remunerado. La EF abre el horizonte de la economía 
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ya que entiende que no se la puede reducir a lo que 
se intercambia en los mercados, y también lo hace 
respecto a la noción de trabajo, ya que no se lo pue-
de reducir al empleo pago.

De esta manera, la Economía Feminista inclu-
ye en la definición de trabajo a todas aquellas ac-
tividades domésticas y de cuidado no remuneradas, 
realizadas en los hogares, pero también de forma 
comunitaria, reconociendo que también producen 
valor económico, por más que no sean intercam-
biados en el mercado a cambio de un salario. “No 
es amor, es trabajo no remunerado”, afirma Silvia 
Federici.

Con este planteo lo que se establece es una 
crítica al concepto reduccionista de trabajo predo-
minante en los discursos económicos pero también 
fuertemente reproducido en el sentido común.

La invisibilización de estos trabajos, impres-
cindibles para la sostenibilidad de las vidas así como 
también para la reproducción del sistema socioeco-
nómico, se encuentra estrechamente vinculada a su 
feminización y se traduce en:

· Una baja remuneración y precariedad laboral 
para quienes los realizan de manera profesional y/o 
para obtener un sustento (como las trabajadoras de 
casas particulares, personas educadoras, les cuida-
dores domiciliaries y de la salud);

· O directamente no es reconocido como un 
trabajo sino como una obligación dado el vínculo de 
amor que se supone existe entre las personas invo-
lucradas, y por lo tanto no es remunerado.

Valeria Esquivel (2009), profundiza la lectura 
sobre los trabajos domésticos y de cuidados no re-
munerados (en adelante TDCNR):

“El trabajo para el mercado –el trabajo que 
se desempeña en el marco de relaciones 
mercantiles, tanto en actividades 
independientes (trabajadores por cuenta 
propia, patrones) como dependientes 
(asalariados) – es sólo una parte del trabajo 
productivo. La otra parte, menos visible, 

es el trabajo doméstico y de cuidados 
no remunerado, que abarca el trabajo 
doméstico no pagado para el propio hogar, 
el cuidados de niños y/o adultos miembros 
del hogar, y los servicios a la comunidad y 
ayudas no pagas a otros hogares. El trabajo 
doméstico y de cuidados no remunerado 
se realiza en la esfera de los hogares, con 
el objetivo de proveer servicios para los 
miembros de la familia y de la comunidad. 
Es “trabajo” porque su realización tiene un 
costo desde el punto de vista del tiempo y 
la energía; es “doméstico” porque se realiza 
fuera de la esfera mercantil y emerge de 
obligaciones sociales o contractuales, como 
el matrimonio u otras relaciones sociales; 
es de “cuidados” porque contribuye 
al bienestar de las personas; y es “no 
remunerado” porque no se recibe un pago 

a cambio.” (p. 15).

 Lo importante es reconocer que en los hoga-
res, y dentro de ellos las mujeres, realizan toda una 
serie de trabajos que significan un aporte impres-
cindible para el desarrollo de la economía y, funda-
mentalmente, para el sostenimiento de la vida. Por 
lo tanto, la propuesta desde la EF es reconocer la 
riqueza de estos trabajos reproductivos sin los cua-
les la vida no sería posible.
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Doble y triple jornada 
laboral: las implicancias del 
trabajo reproductivo en el 
trabajo productivo para las 
mujeres

Desde la EF se intenta visibilizar el hecho de 
que el sistema económico se sostiene gracias a toda 
la masa de trabajo no remunerado provisto, en gran 
medida, por las mujeres. En ese trabajo para soste-
ner las vidas se sostiene también el sistema. A pesar 
de los cambios sucedidos en las últimas décadas 
con relación al incremento en la participación de 
las mujeres en el mercado de trabajo, la igualdad 
está lejos de ser una realidad cercana, ya que las 
mujeres se encuentran trabajando el doble o el triple 
de tiempo que sus pares varones: “Si se consideran 
solamente las horas de trabajo en el mercado de 
los varones, estos trabajan 9,8 horas más por se-
mana que las mujeres. Sin embargo, si se suman 
tanto las jornadas pagas como las no pagas, es po-
sible afirmar que las mujeres trabajan 7 horas más 
por semana que los varones” (Dirección Nacional de 
Economía, Igualdad y Género, 2020, p.7)

Aquí el nodo de la desigualdad son los traba-
jos domésticos y de cuidados no remunerado (TDC-
NR) que, al estar repartidos de forma inequitativa, 
debido a la división sexual del trabajo que cimenta 
a las sociedades, genera condiciones desiguales res-
pecto a la calidad de vida, oportunidades y autono-
mía entre varones y mujeres: “Este escenario res-
ponde a que la mayor participación de las mujeres 
en el mercado laboral no se ve compensada con la 
mayor participación de los varones en las tareas 
de cuidado ni con servicios públicos que los pro-
vean” (Rodríguez Enríquez, Partenio, Laterra, 2018). 
Por lo tanto, las mujeres disponen de menos tiempo 
para su desarrollo personal y profesional que sirva 
para acceder a empleo mejor remunerado, formal y 
a tiempo completo.

Esto decanta en brechas significativas de 
género en la participación en el mercado laboral 
(49,2%, 21 puntos porcentuales más baja que la de 
los varones, que es de un 71,2%), un mayor por-

centaje de mujeres desocupadas (10,8% de mujeres 
versus 8,9% de varones), así como en un mayor por-
centaje de mujeres en trabajos informales y preca-
rizados (36% versus 34,2%), los cuales, en muchos 
casos, son buscados porque les permiten trabajar 
menos horas, logrando mayor flexibilidad para aten-
der a los TDCNR a su cargo (Dirección Nacional de 
Economía, Igualdad y Género, 2020, p.12).

Las mujeres entonces, son multadas en el 
mercado laboral por realizar los trabajos de cuidado 
no remunerados, afectando su ingreso y también 
permanencia en empleos, pero también a costa, no 
sólo de mejores salarios3 y de acceso a derechos la-
borales básicos como aporte jubilatorios, obra social 
y licencias por maternidad, sino de su derecho al 
cuidado. Paradójicamente, quienes han sido respon-
sabilizadas de los TDCNR, carecen, precisamente por 
este motivo, de derechos para realizarlos, generando 
un círculo vicioso que conduce a la erosión de su 
autonomía, a la feminización de los TDCNR y, por 
ende, a la feminización de la pobreza.

El TDCNR no sólo está distribuido desigual-
mente entre varones y mujeres sino también entre 
mujeres de distintos niveles socioeconómicos. Las 
mujeres más pobres tienen más demandas de tra-
bajos de cuidado no remunerados y menos posibi-

lidades de resolverlos si el Estado no lo garantiza. 
Mientras que las mujeres del quintil más pobre de 
ingresos dedican ocho horas diarias al trabajo de 
cuidado no remunerado, las mujeres del más alto 
quintil dedican sólo tres (Mesa interministerial de 
Políticas de Cuidado, 2020).

Según el Observatorio de Igualdad de Género 
de América Latina y el Caribe, las mujeres sin ingre-
sos propios le dedican casi 13 horas más por sema-
na al trabajo doméstico no remunerado que aque-
llas que sí poseen ingresos propios. Las brechas son 
menores entre los varones con y sin ingresos propios 
(4,1), quienes en todos los casos, le dedican alrede-
dor de 20 horas menos por semana a estos trabajos 
que las mujeres. Esta división sexual del trabajo que 
aquí se pone de manifiesto logra que los varones de 
todos los niveles socioeconómicos se desentiendan 
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de los trabajos domésticos y de cuidados.

Cuando no se tiene acceso a servicios de cui-
dado y cuando no hay una distribución más justa de 
los TDCNR, las mujeres deben resolver estas tareas 
por sí mismas. Esto les quita tiempo para estudiar, 
trabajar de forma remunerada, para descansar o 
para el ocio. Entonces recortan toda actividad que 
no sean los trabajos domésticos y de cuidado y re-
curren a la ayuda de otras mujeres de la familia 
(D´Alessandro, 2017). En el caso de las familias de 
los niveles socioeconómicos más altos, tienen recur-
sos para comprar “ayuda” en el mercado que por lo 
general, son mujeres de los sectores sociales más 
bajos.

En este punto, dada la cultura y las norma-
tivas y políticas públicas de sesgo maternalista y 
familista que impregna la sociedad argentina, los 
cuidados se convierten en un eje problemático. Los 
trabajos de cuidado no remunerados implican para 
las  madres una participación reducida en el merca-
do laboral porque deben incrementar su cantidad de 
horas dedicadas a las tareas de cuidado, mientras 
que ocurre el proceso inverso en el caso de los pa-
dres, dado el rol de proveedor económico del varón. 
Esto se hace visible en las brechas entre géneros 
de la participación en el mercado laboral según la 
cantidad de hijes: sin hijes los varones trabajan un 
15% más que las mujeres, cuando hay un hije esa 
brecha se incrementa al 24%, y pasa al 33% cuando 
hay dos o más (INDEC, 2014)4.

Por su parte, los trabajos domésticos y de cui-
dado no remunerados son los que más aportan a 
la economía del país: representan el 16% del PBI, 
seguido por la industria y el comercio que aportan 
un 13%. A su vez, el 76% de estas tareas, son reali-
zadas por mujeres, quienes dedican 96 millones de 
horas a este trabajo (Dirección Nacional de Econo-
mía, Igualdad y Género, 2020a).

Así, la jornada laboral para las mujeres se 
constituye como una doble jornada, conformada por 
el  trabajo productivo y remunerado (que genera un 
ingreso monetario a través de la producción de un 
bien o servicio), por un lado, y el trabajo doméstico,  

reproductivo y no remunerado (aquel que garantiza 
las condiciones de vida y desarrollo) (Chaher y Pe-
draza, 2019).

A su vez, si se consideran los trabajos de cui-
dado y de sostenimiento de la vida en términos am-
pliados, hay que incluir los trabajos comunitarios de 
cuidados, como los comedores barriales, las biblio-
tecas populares, entre otros, en los cuales se des-
empeñan mayoritariamente sectores feminizados. El 
Registro Nacional de Trabajadores y Trabajadoras 
de la Economía Popular (ReNaTEP) pone en eviden-
cia esta situación, ya que, del total de personas ins-
criptas, el 58% son mujeres y un 53% de las activi-
dades registradas se vinculan al cuidado o a tareas 
socio-comunitarias (Redacción La Tinta, 2020). Es-
tas personas, por lo general, tienen algún trabajo en 
el mercado, desarrollan las actividades domésticas y 
de cuidado dentro de sus hogares y además realizan 
esas tareas de cuidado para la comunidad, confor-
mándose así la triple jornada laboral.

La evidencia empírica demuestra que aunque 
las mujeres, trans, travestis, lesbianas y el amplio 
espectro de identidades sexo-genéricas diversas y 
disidentes, personas en situación de pobreza, racia-
lizadas y migrantes puedan acceder al mercado labo-
ral, formal o informal (con más dificultad que aquel 
BBVAh), tal acceso no implica mejores condiciones 
de vida. La doble y triple carga de trabajo global 
hace reflexionar, una vez más, que la organización 
de la producción heterocispatriarcal sigue tendiendo 
una trampa. Es por eso que, desde algunas pers-
pectivas, surgen preguntas sobre las alternativas al 
mercado y sobre otras maneras de producir y de 
sostener a todas las vidas. ¿El acceso al mercado es 
el lugar para mejorar las condiciones de vida? ¿Hay 
brechas más allá del mercado? ¿Existen otras lógi-
cas, diferentes a las estrictamente monetarias, para 
organizar el trabajo y la vida?
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Economía del cuidado y 
Organización Social del 
Cuidado

La Economía Feminista visibiliza la vulnerabi-
lidad, la interdependencia y la ecodependencia de la 
humanidad y, por lo tanto, que existe la necesidad 
universal de cuidados a lo largo de todo el ciclo vital 
para poder sobrevivir. Las vidas humanas están in-
sertas en complejas redes de cuidado (Pérez Orozco, 
2019), donde se encadenan los distintos actores que 
participan de los mismos (personas que brindan y 
que reciben cuidados, así como actores instituciona-
les, como el Estado, la participación mercantil y co-
munitaria) y los escenarios en los que estos ocurren, 
creando y sosteniendo interrelaciones entre ellos y 
haciendo que esta red sea fuerte o débil. Esta red 
de cuidados no es estática sino es una construcción 
socio-histórica y por ende dinámica y transformable 
(Rodríguez Enríquez y Marzonetto, 2015). Pero, ¿por 
qué pensar en transformar estas redes de cuidado?

Actualmente el mundo está atravesando una 
profunda crisis de los cuidados, que adquiere distin-
tas dimensiones y características según el territorio, 
y evidencia el conflicto entre trabajo productivo y 
trabajo reproductivo, es decir, el conflicto capital-vi-
da. Esta crisis refleja las tensiones entre, por un 
lado, la persistencia de una rígida división sexual 
del trabajo que responsabiliza a las mujeres de los 
cuidados, y por el otro, los cambios en cuanto a la 
inserción laboral de las mujeres, la cual ha crecido 
exponencialmente en las últimas décadas aunque 
sin alcanzar los niveles que ocupan los varones. Por 
otra parte, los cambios demográficos demuestran 
un incremento en la expectativa de vida generando 
un envejecimiento poblacional, y los cambios en las 
estructuras familiares donde las familias ampliadas 
son reemplazadas por familias nucleares generando 
una reducción de “brazos para cuidar”. Asimismo, es 
importante señalar el reconocimiento real y formal 
de familias diversas que cuestionan el modelo hete-
rocispatriarcal.

Las redes de cuidado son débiles ya que ante 
esta situación, los arreglos de cuidados que ensayan 

las mujeres son precarios, pues si un eslabón cae 
(por ejemplo, cierra la escuela o se enferma la abue-
la que cuida), toda la red lo hace. Pero ¿qué son los 
cuidados? Desde la EF, se desarrolla el concepto de 
economía del cuidado que define a estas actividades 
como aquellas que son:

“indispensables para satisfacer las 
necesidades básicas de la existencia y 
reproducción de las personas, brindándoles 
los elementos físicos y simbólicos que 
les permiten vivir en sociedad. Incluye el 
autocuidado, el cuidado directo de otras 
personas (la actividad interpersonal de 
cuidado), la provisión de las precondiciones 
en que se realiza el cuidado (la limpieza 
de la casa, la compra y preparación  de  
alimentos)  y  la  gestión  del  cuidado  
(coordinar  horarios,  realizar  traslados a 
centros educativos y a otras instituciones, 
supervisar el trabajo de la cuidadora 
remunerada,  entre  otros).” (Rodríguez 

Enríquez y Marzonetto, 2015, p. 105).

 Corina Rodríguez Enríquez (2015) agrega:

“Asociar la idea de cuidado a la economía 
implica enfatizar aquellos elementos del 
cuidado que producen o contribuyen a 
producir valor económico. Y aquí reside 
la peculiaridad del abordaje. A través del 
concepto de economía del cuidado, la 
economía feminista pretende al menos 
dos objetivos: en primer lugar, visibilizar 
el rol sistémico del trabajo de cuidado 
en la dinámica económica en el marco 
de sociedades capitalistas, y en segundo 
lugar, dar cuenta de las implicancias que 
la manera en que se organiza el cuidado 
tiene para la vida económica de las 

mujeres.” (p. 36). 

Estos cuidados son producidos y distribuidos 
a través de la organización social del cuidado (en 
adelante OSC) que articula de manera interrelacio-
nada las responsabilidades de cuidados de distin-
tos actores sociales como las familias, el Estado, los 
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mercados y las comunidades. Hay que imaginar una 
especie de “diamante del cuidado” en donde cada 
uno de estos actores ocupa un vértice del mismo, y 
a través del cual se proveen los cuidados.

La Economía Feminista expone que esta dis-
tribución es injusta, desequilibrada y asimétrica, 
ya que la responsabilidad de los cuidados de cada 
actor del diamante no es equitativa, sino que so-
brecarga principalmente a las familias, y dentro de 
ellas, a las mujeres. Es decir, que esta organización 
social del cuidado, tanto en América Latina como 
en Argentina, se caracteriza por la familiarización, 
la feminización y la creciente mercantilización de 
los cuidados ante la limitación de la participación 
del Estado como regulador y proveedor de servicios 
de cuidado (Rodríguez Enríquez y Marzonetto, 2015; 
Borgeaud-Garciandía, 2020).

De esta manera, los demás actores que deben 
asumir esta responsabilidad de forma interrelacio-
nada, como el Estado, las comunidades y el mercado, 
las delegan y confían en la elasticidad infinita de las 
familias y de las mujeres para hacerse cargo, puer-
tas adentro y con sus propios recursos (ampliando 
las brechas entre géneros pero también de clase en-
tre las mismas mujeres), de un trabajo fundamental 
pero invisibilizado y poco reconocido como tal.

Uno de los aspectos que explica la asimétri-
ca y desequilibrada OSC es el rol del Estado. Desde 
mediados del siglo XX, y como respuesta a la inser-
ción creciente de las mujeres al mercado laboral, 
los Estados de bienestar se constituyeron como pro-
veedores de cuidados a través del marco regulatorio 
y políticas públicas. Estas se han traducido tanto 
en  servicios y transferencias de dinero como tiem-
po para cuidar. Asimismo, aborda diversos ámbitos 
como la educación, la salud, el laboral y la asistencia 
social5 que ha ido creciendo en cobertura en las últi-
mas dos décadas, no sin algunos retrocesos.

Esta intervención estatal sobre los cuidados, 
se cimienta en la división sexual del trabajo, es de-
cir, los entiende como una responsabilidad de las 
familias y, obviamente, de las mujeres. Como re-
sultado, las acciones del Estado argentino tienden a 

la familiarización, feminización, maternalización de 
los cuidados y a su mercantilización. Esto responde 
también a la persistencia de una matriz neoliberal 
que reduce y recorta la participación estatal en ser-
vicios públicos fundamentales, ampliando brechas 
entre géneros pero también socioeconómicas entre 
las mismas mujeres.

Sumado a esto, la amplitud territorial y el ca-
rácter federal del Estado, ha decantado en políticas 
públicas de cuidado fragmentadas y solapadas, en 
muchos casos reproductoras de un enfoque asisten-
cialista, sesgadas en términos de género, de clase y 
también desde lo territorial, que se alejan del enfo-
que de derechos. En Argentina, existe una particular 
conjunción entre una cultura maternalista, las polí-
ticas públicas sesgadas y escasas alternativas para 
desfeminizar, desfamiliarizar y desmercantilizar los 
cuidados, lo que termina por reproducir desigual-
dades sociales y de géneros preexistentes (Faur y 
Pereyra, 2018, p. 507).

Por lo tanto, el Estado regula el cuidado y 
también brinda servicios públicos afines, pero todo 
lo que queda fuera de esta cobertura, se mercantili-
za y/o se familiariza. De esta forma, son las mujeres 
de las familias quienes deben llevar adelante estra-
tegias para resolver estas necesidades a su cargo, 
dependiendo de sus ingresos y de las redes de cui-
dado con las que cuente (por lo general débiles):

“(...) La producción de cuidados no solo se 
encuentra atravesada por desigualdades 
que se estructuran sobre la base de 
diferenciaciones de género. (...) Estas 
desigualdades se entrelazan con el estatus 
socioeconómico, el cual se manifiesta 
tanto en las posibilidades diferenciadas 
de acceder a determinados servicios, 
como en las relaciones que se establecen 
entre mujeres-empleadoras que pueden 
comprar servicios y mujeres-empleadas 
que los ofrecen.” (Borgeaud-Garciandía, 

2020, p. 37) 
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Las estrategias de quienes 
no tienen los recursos para 

comprar cuidados en el mer-
cado son entonces: recurrir 
a los servicios públicos de 

cuidado que son insuficien-
tes, recurrir a las familias 
(mejor dicho, a las mujeres 
de las familias) o descansar 
en los cuidados comunita-

rios.

Existe una fuerte invisibilización de estos cui-
dados brindados a través de la participación e inci-
dencia de las organizaciones comunitarias y de la 
sociedad civil, ya que:

“actúan muchas veces de manera 
inorgánica y desinstitucionalizada, en parte 
debido a que es subsidiaria de políticas 
gubernamentales y queda subsumida en 
ellas, y en parte posiblemente también 
a que es una acción referenciada sólo a 
sectores sociales de menores ingresos y de 
base territorial, no generalizable a estratos 
sociales superiores.” (Sanchis, 2020, p. 17).

 Responden y son producto de:

“una rica historia de tejido social a 
nivel de los territorios; de solidaridades, 
formas organizativas y liderazgos en las 
barriadas y comunidades y de un notorio 
protagonismo de las mujeres en esas 
experiencias. Estas tramas emergen con 
fuerza en épocas de crisis económicas o 
sociales. Podría decirse que las catástrofes 
económicas en nuestro continente 
coexistieron con la acción protagónica de 
organizaciones y liderazgos de mujeres a 

niveles locales.” (Sanchis, 2020, p. 17)

 El Estado también realiza mínimas inversio-
nes a estas comunidades y organizaciones de la so-

ciedad civil que se encargan del cuidado de forma 
voluntaria, y que componen uno de los vértices del 
diamante de cuidado, siendo un actor clave de la 
OSC aunque invisibilizado. Como menciona Sanchís 
(2020), estas experiencias comunitarias responden 
a formas diversas de activismo social, político e 
incluso confesional, fuertemente vinculadas con la 
comunidad y el territorio, que buscan resolver las 
necesidades específicas de dichos entornos, tales 
como el cuidado de niñes ofreciendo servicios de 
guarderías y jardines infantiles, comedores comuni-
tarios, apoyo escolar, entre otros.

Estos espacios se convierten en un sustituto 
de aquellos servicios de cuidado que deberían ser 
provistos por el Estado pero que no llegan a sectores 
en situación de vulnerabilidad social (Borgeaud-Gar-
ciandía, 2020).

Es cuestionable entonces el escaso valor y vi-
sibilidad que se le da a estos cuidados comunitarios, 
puesto que, además de mitigar carencias a partir de 
mínimas transferencias públicas y el trabajo gratui-
to o escasamente remunerado de las personas que 
cuidan, se produce una especie de “rédito adicio-
nal”, generándose una suerte de “subsidio de abajo 
hacia arriba”, comparable al trabajo de cuidado no 
remunerado que realizan las mujeres en sus hoga-
res (ibíd.)”. (Como se cita en Borgeaud-Garciandía, 
2020, p. 50).

Una ética de los cuidados 
para una democracia 
cuidadora que ponga la vida 
en el centro

Hablar del cuidado como un derecho en un 
contexto democrático, posibilita avanzar hacia una 
desmitificación de estas tareas como un trabajo ab-
negado y amoroso, que deben realizar las mujeres 
por vincularlas directamente a la maternidad como 
un destino ineludible. Los cuidados deben ser enten-
didos desde una ética particular que los posicione 
como un bien común, puesto que todas las personas 
dependen y se benefician de su existencia y justa 
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organización, y deberían aportar de forma equitati-
va a su provisión. En este sentido hay que desplazar 
la ética patriarcal de los cuidados para comenzar 
a concebir a los cuidados desde su ética particular, 
que no es más que la humana:

“En un contexto patriarcal, el cuidado 
es una ética femenina. Cuidar es lo que 
hacen las mujeres buenas, y las personas 
que cuidan realizan una labor femenina; 
están consagradas al prójimo, pendientes 
de sus deseos y necesidades, atentas a 
sus preocupaciones; son abnegadas. En un 
contexto democrático, el cuidado es una 
ética humana. Cuidar es lo que hacen los 
seres humanos; cuidar de uno mismo y 
de los demás es una capacidad humana 

natural” (Gilligan, 2013, p. 50).

 Para hablar de una democracia cuidadora que 
ponga la vida en el centro, se debe entender al cui-
dado como el derecho humano de todas las perso-
nas a cuidar a dar cuidado y al autocuidado. Asimis-
mo, para garantizarlo en condiciones equitativas, es 
fundamental una justa distribución de las responsa-
bilidades de cuidado entre los diferentes actores que 
constituyen la OSC: los Estados, las comunidades, el 
mercado y las familias. Esto significa reconocer el 
cuidado a partir de los principios de universalidad, 
indivisibilidad, interdependencia, y como tal, dar la 
posibilidad a su exigibilidad y judiciabilidad.

Al reconocer al cuidado como un derecho, se 
le asignan obligaciones al Estado para que cumpla 
su rol de garante, y se realiza a través de legisla-
ción, marco regulatorio, y la implementación de po-
líticas públicas, como la ampliación de la cobertura 
de servicios estatales de cuidado de calidad. A su 
vez, permite desvincularlo de la obligatoriedad de 
provisión ligada sólo al trabajo asalariado formal, al 
sistema educativo y de salud, o a casos de extrema 
vulnerabilidad (Pautassi, 2007). El Estado tiene una 
responsabilidad mayor que el resto de los actores de 
la OSC dado su rol de garante de derechos y puede 
modificar el esquema del reparto de las responsabi-
lidades de cuidado.

Es de vital importancia plantear una distribu-
ción más justa y equitativa de las responsabilidades 
de cuidados desde una perspectiva de géneros y de 
derechos. Los cuidados deben pensarse en clave so-
cial, colectiva y solidaria para romper con la lógica 
individualista y patriarcal de los cuidados que afecta 
a mujeres e identidades feminizadas. Esto implica 
atacar los pilares culturales más profundos de la 
desigualdad y delinear propuestas emancipatorias 
para quienes hoy tienen la carga de los cuidados y 
también que responsabilicen a todos los actores y 
géneros de la OSC. La matriz patriarcal, neoliberal y 
mercadocéntrica de la economía que digita las vidas 
humanas y no humanas, debe redefinirse pues ya es 
insostenible: el capital no debe imponerse a la vida, 
sino que esta contienda debe resolverse a favor de 
la sostenibilidad de la vida y de los cuidados que la 
hacen posible.

El conflicto que hay que 
resolver a favor de la vida

Como ya se mencionó, la EF no sólo implica un 
posicionamiento teórico, sino político, ya que propo-
ne la subversión de la forma en la que se conciben 
y organizan las sociedades, poniendo en el centro 
la vida (humana y no humana) y a los cuidados, 
para garantizar su sostenimiento. De esta manera 
se posiciona como una propuesta antagónica a las 
economías de muerte (mercado centristas), caracte-
rizadas por sus lógicas de acumulación y beneficio 
individual de unos pocos privilegiados.

Pérez Orozco (2019) plantea que:

“los mercados capitalistas no son deidades; 
son instituciones socioeconómicas en las 
que se articulan relaciones de poder que 
privilegian a sujetos concretos (...). Son 
un conjunto de estructuras que permiten 
que unas pocas vidas se impongan 
como las dignas de ser sostenidas entre 
todxs, como las únicas dignas de ser 
rescatadas en tiempos de crisis. Son una 
serie de mecanismos que jerarquizan 
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las vidas concretas y establecen como 
referente y máxima prioridad la vida del 
sujeto privilegiado de la modernidad, 
aquel al que, siguiendo a María José 
Capellín, llamaremos el BBVAh: el sujeto 
blanco, burgués, varón, adulto, con una 
funcionalidad normativa, heterosexual. 
En torno a él se concentran el poder y los 
recursos, se define la vida misma” (pág. 

25).

 El capitalismo, entonces, busca la acumula-
ción ilimitada de capitales en las exclusivas manos 
de este BBVAh, a costa de las otras vidas humanas 
y no humanas, que parecen no ser dignas de ser 
sostenidas. Esto no es más que un círculo vicioso 
en el que se desarticulan y corroen los procesos de 
reproducción social, es  decir, los cuidados que sos-
tienen la vida. Dicho en términos simples: poner en 
el centro los mercados deja por fuera todo aquello 
que hace que este sistema se reproduzca. Sin vida es 
imposible sostener cualquier modelo de desarrollo.

Cambiar este paradigma de la acumulación y 
saqueo, al de la sostenibilidad de la vida, consiste 
en realizar un cambio radical en el funcionamien-
to de la economía, desplazando el centro desde los 
mercados hacia los cuidados y el buen convivir de 
las personas, donde la interdependencia y el recono-
cimiento de la vulnerabilidad sean las bases sobre 
la que se construyan otras economías. El enfoque 
feminista de la sostenibilidad de la vida cuestiona 
el ando y antropocentrismo, y se extiende, además, 
hacia la sostenibilidad ambiental, la cual está atra-
vesada por los conflictos socioeconómicos, políticos 
y culturales. Por lo tanto, se hace visible una nece-
saria nueva relación entre la humanidad y la na-
turaleza, organizada a partir de la ecodependencia. 
(SOF, 2012).

Ante este panorama de insostenibilidad del 
paradigma hegemónico, la única respuesta es evi-
dente y la plantea la EF en articulación con estrate-
gias brindadas por la Economía Social y Solidaria y 
la Economía Ecológica: la colectivización de los 

cuidados son la clave para la reproducción de la vida 
y, por lo tanto, para el desarrollo de otras econo-
mías, que pongan la vida en el centro. (Quiroga Díaz, 
2019).

Hay que insistir en la necesidad de priorizar 
las condiciones de vida para todas las personas des-
de este prisma de la democracia cuidadora, ads-
cribiendo a un posicionamiento ético-ideológico que 
atienda a todas las sostenibilidades como la ecoló-
gica, la económica, la social y la humana y todas 
las interrelaciones que existen entre ellas (Carrasco, 
2012). En un contexto de crisis climática, crisis eco-
nómica y crisis de cuidados es inevitable pensar y 
replantear la idea de desarrollo que tienen las socie-
dades actuales y sus prioridades. Siguiendo la teo-
ría de economía feminista, se debe desprivatizar y 
desfeminizar la responsabilidad de sostener la vida 
y centralizar las prácticas económicas alrededor de 
la misma.
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Todos los enfoques parten de una crítica a la 
economía convencional y desde esa crítica apuestan 
por poner las bases para establecer «otra econo-
mía más justa». Hablar de Otra Economía, implica 
pensar en aquella que se encuentra centrada en las 
personas y no en el capital, en la búsqueda de “otro 
mundo mejor”: otra economía anclada en otra so-
ciedad, en otras relaciones sociales (Cattani, 2004). 
En este apartado, se analizarán los aportes de la 
Economía Social y Solidaria (en adelante ESS), la 
Economía Popular (en adelante EP) y la Economía 
Ecológica (en adelante EE) en diálogo con la EF, a fin 
de pensar y construir herramientas que sirvan a la 
construcción de Otras Economías. 

Economía Social y Solidaria

Tomando los aportes de Larrañaga Sarriegi y 
Jubeto Ruiz (2017), es posible hacer un acercamien-

to hacia orígenes de la Economía Social.

Sus inicios se remontan a las prácticas vincu-
ladas con las:

“grandes corrientes ideológicas del siglo 
XIX, especialmente de la social cristiana, 
socialista y anarquista, que pretendían 
superar las relaciones de opresión 
generadas por las estructuras capitalistas 
del momento. Así, la Economía Social 
designaba las nuevas formas organizativas 
creadas y autogestionadas por la clase 
trabajadora, en forma de cooperativas, 
asociaciones y mutualidades” (Larrañaga 

Sarriegi y Jubeto Ruiz, 2017, p. 66).

 La Economía Social es una escuela de pen-
samiento que “ve la posibilidad de desarrollar una 
socio-economía, en que los agentes económicos no 
son escindidos de sus identidades sociales, mucho 
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menos de su historia y de su incrustación en el 
mundo simbólico e institucional que denominamos 
cultura” (Coraggio, 2011).

El concepto de Economía Solidaria es más re-
ciente, ya que aparece a fines del siglo XX. Es elabo-
rada como una propuesta alternativa y superadora 
de las grandes estructuras organizativas actuales 
basadas en la opresión, haciendo especial hincapié 
en la centralidad del trabajo a partir de los valores 
de solidaridad, cooperación y reciprocidad. Estos va-
lores se destacan como fuerzas económicas existen-
tes y con posibilidades de gestar nuevas economías 
socialmente eficaces y eficientes (Razeto, 1984 en 
Guridi y P. de Mendiguren, 2014). Se ocupa de for-
talecer formas de organizaciones autogestivas del 
tipo de cooperativas, mutuales, empresas recupera-
das, experiencias de organizaciones barriales, entre 
otras.

La Economía Solidaria busca poner a las per-
sonas y sus condiciones de vida en el centro del 
análisis y visibilizar aquellos valores colaborativos 
intrínsecos en las relaciones entre las personas a la 
hora de llevar a cabo los trabajos socialmente nece-
sarios para la reproducción social. Este es sin dudas 
un punto de encuentro con la EF.

Según Pérez Hernandorena (S/F), la Economía 
Solidaria propone alternativas reales para la cons-
trucción de otro tipo de economía, que favorezca a 
un reparto más equitativo de la riqueza mediante el 
acceso de las mujeres a recursos socioeconómicos 
y genere procesos autogestionados que promuevan 
empleos de calidad. En definitiva, la economía so-
lidaria debe contribuir a hacer realidad el proyecto 
feminista de sociedad no sexista y solidaria porque 
la economía será solidaria sólo si es feminista.

La definición de la economía está vinculada a 
la ética y a la justicia social, en la que los valores so-
bre la que se construyen las relaciones económicas 
enfatizan la importancia de la colaboración, la co-
rresponsabilidad, la redistribución de los trabajos y 
de los recursos. Además, intenta visualizar activida-
des y colectivos que generalmente están invisibiliza-
dos en las corrientes principales de la economía. Así 

como las necesidades de todas aquellas personas 
que quedan excluidas por las relaciones mercantiles 
capitalistas y que son también muy vulnerables ante 
los vaivenes del sistema.

A partir de esta caracterización, se puede decir 
que la Economía Social y Solidaria (ESS) incorpora 
“a la gestión de la actividad económica, los valores 
universales que deben regir la sociedad y las rela-
ciones entre toda la ciudadanía: equidad, justicia, 
fraternidad económica, solidaridad social y demo-
cracia directa” (REAS, 2011). Con objeto de clarificar 
los valores y lógicas subyacentes en las prácticas de 
la economía solidaria, la Red de Economía Alternati-
va y Solidaria (REAS, 2011) ha elaborado un listado 
de seis principios que constituyen la base a la que 
quieren llegar las iniciativas que forman parte de la 
misma. Estos principios son la equidad, el trabajo, la 
sostenibilidad ambiental, la cooperación, “sin fines 
lucrativos” y el compromiso con el entorno.

· La equidad: La Economía Social y Solidaria 
busca establecer relaciones socio-económicas equi-
tativas, y democráticas que prioricen la satisfacción 
de las necesidades humanas a través de relaciones 
horizontales. La equidad va más allá de la igualdad, 
puesto que vincula a ésta con el reconocimiento y 
respeto a la diferencia.

· La importancia del trabajo: desde esta pers-
pectiva se entiende al trabajo de una forma am-
plia y que permite vislumbrar el gran despliegue de 
capacidades humanas que resuelven necesidades 
humanas y no humanas (Quiroga Díaz, 2019). Se 
entiende como elemento clave en la calidad de vida 
de las personas, de la comunidad y de las relacio-
nes económicas entre la ciudadanía, los pueblos y 
los Estados. De esta manera, el trabajo permite el 
desarrollo de las capacidades de las personas y se 
centra en satisfacer las verdaderas necesidades de 
la población. Es decir, el trabajo se sitúa en el centro 
del sistema de las relaciones económicas.

· La cooperación necesaria: este principio es 
completamente controversial a la economía con-
vencional, la cual indica que el individualismo, el 
egoísmo y la competencia de todes contra todes es 
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la regla para que el sistema funcione. La solidari-
dad entre actores es considerada una deseconomía 
negativa. La ESS entiende que sin la cooperación, 
no sería posible la vida humana sobre el planeta. 
Las actividades económicas, por ser actividades so-
ciales, también requieren de redes y de estructuras 
de colaboración entre personas, las cuales necesitan 
apoyo mutuo. Esta economía visibiliza la importan-
cia de construir estas redes y estructuras, las cuales 
requieren tiempo, complicidades y mucho trabajo en 
común para tejer nuevas formas de hacer conjun-
tamente.

· Más allá del lucro económico: Esta carac-
terística intenta hacer frente a las lógicas de acu-
mulación que pasan por encima de los derechos 
de las personas y de la naturaleza, y defiende las 
iniciativas solidarias que tienen como fin principal 
la promoción humana y social, por lo que son de 
carácter esencialmente no lucrativas. Este principio 
rompe con la lógica capitalista de maximización 
de beneficios y es, tal vez, el más chocante en un 
mundo en el que se busca dividir el capital entre 
accionistas. Es importante señalar que el hecho de 
que las iniciativas solidarias sean de carácter esen-
cialmente no lucrativo no implica que no se deban 

producir excedentes en algunas de sus actividades. 
Por el contrario, esos beneficios deben volver a la 
sociedad mediante el apoyo a proyectos sociales, a 
nuevas iniciativas solidarias o a programas de coo-
peración internacional, entre otros. Es decir, el no 
tener como fin el lucro, sino crear excedentes que 
les permitan continuar aportando a sus miembres y 
a la comunidad sus productos y servicios, es otro de 
los elementos que pretenden crear red y relaciones 
de solidaridad con la comunidad.

· Compromiso con el entorno: El compromiso 
con el entorno social en el que se desarrollan exige 
la cooperación con otras organizaciones y la parti-
cipación en redes, como camino para que experien-
cias solidarias puedan generar un modelo socioeco-
nómico alternativo. La Economía Social y Solidaria 
subraya la relación entre toda actividad productiva 
y económica con la naturaleza y lo esencial de una 
buena relación con ésta, ya que es una fuente de 

vida y de salud. Por ello, considera imprescindible 
la evaluación permanente de la huella ecológica, es 
decir, el impacto ambiental de las actividades hu-
manas. Por ello, defiende una economía respetuosa 
con la naturaleza

· Bienes comunes: Esta característica implica 
la propiedad colectiva de todos los bienes que per-
tenecen o que se usan para el funcionamiento de 
la organización y administración de su uso: tiempo, 
mantenimiento, etc.  En algunos casos también se 
comparten estos bienes con otras organizaciones en 
pos de la solidaridad y con el fin de tejer redes.

El encuentro entre la EF y la ESS se halla en 
que ambas ponen a las personas como a sus condi-
ciones de vida en el centro de la escena y del aná-
lisis. Por ende, visibilizan los valores colaborativos 
intrínsecos en los vínculos y relaciones entre las 
personas al momento de llevar adelante los trabajos 
socialmente necesarios para la reproducción social 
y, por lo tanto, para la sostenibilidad de la vida (La-
rrañaga Sarriegi y Jubeto Ruiz, 2017).

Economía Popular

En Argentina, la EP adquiere una gran visibili-
dad a través de la Confederación de Trabajadores de 
la Economía Popular (CTEP), hoy Unión de Trabaja-
dores de la EP (UTEP). La CTEP-UTEP es una organi-
zación gremial de nuevo tipo de carácter federal que 
nace en 2011, conformada por las organizaciones 
populares más importantes del país y que aglutina a 
trabajadores y trabajadoras de la economía popular 
y sus familias. Nuclea, entre personas trabajadoras 
y sus familias, alrededor de 300 mil personas a nivel 
nacional. Esta organización define a la EP:

“como los procesos económicos inmersos 
en la cultura popular, basados en 
medios de trabajo accesibles y al trabajo 
desprotegido. La economía popular tiene 
una característica que la distingue: los 
medios de trabajo están en el seno del 
pueblo, en el barrio, en la calle, entre los 
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vecinos, en la naturaleza; no son propiedad 
de ningún capitalista. En general, estos 
medios de trabajo están en manos del 
pueblo porque los hemos ganado luchando, 
pero la mayoría de las veces es porque a 
los capitalistas no les interesan.” (Grabois 

y Pérsico, 2015, pp. 35-36). 

La Economía Popular surge como respuesta 
política de una población que se las ingenia para 
cubrir las necesidades vitales básicas para la repro-
ducción de las vidas. La estrategia de acumulación 
del proyecto de economía neoliberal se tradujo en 
la exclusión del mercado formal de empleo de una 
gran porción de la población trabajadora, la EP es 
producto residual de un desajuste deliberado del 
conflicto capital-trabajo (Bascuas, Roco Sanfilippo, 
Piris, Cabrera, Ortega, Pérez, 2019)

Estos sectores excluidos fueron expropiados 
de los derechos más fundamentales como el acceso 
a un empleo en condiciones dignas, a una vivienda, 
a una sanidad y una educación de calidad de verdad 
universal. Organizados territorial y económicamente 
es que luchan todos los días por reivindicar estos 
derechos. Por lo tanto, “la EP brota como respuesta 
a la precariedad de las condiciones de existencia, a 
través de la organización de las denominadas “uni-
dades productivas domésticas o comunitarias” (Bas-
cuas, Roco Sanfilippo, Piris, Cabrera, Ortega, Pérez, 
2019, p. 9).

Las iniciativas no apuntan a maximización de 
ganancias sino a la generación de trabajo genuino, 
el sobrante de lo producido se denomina “excedente 
social” y se destina para un “mejor vivir” y poder 
garantizar derechos que se les han sido arrebata-
dos, por ejemplo: mejorar los barrios y la vivienda. 
Por lo general, se caracterizan por ser actividades 
de subsistencia de muy baja escala y productividad. 
Asimismo, son realizadas de forma autogestiva, es 
decir, llevadas adelante con medios de producción 
propios usados de forma directa sin existir una rela-
ción asalariada. Son actividades de trabajo intensivo 
en las que emplean maquinarias y herramientas de 
baja complejidad.

Es esencial distinguir a las organizaciones 
de la Economía Social y Solidaria de aquellas de la 
Economía Popular. Si bien, en ambos casos las or-
ganizaciones y les trabajadores de estas economías 
comparten características, la Economía Popular se 
destaca, precisamente por el origen popular de las 
organizaciones y/o les trabajadores. Provienen de 
los niveles socioeconómicos en situación de mayor 
vulnerabilidad y han desarrollado prácticas y estra-
tegias para sostener sus vidas frente a un mundo 
que les margina, oprime y desconoce. Por esta ra-
zón, en estas experiencias predominan las lógicas 
de reproducción social en lugar de las lógicas del 
capital.

Tanto la EF como la EP, surgen como propues-
tas que tienen un doble juego. Por un lado se (pre)
ocupan por la subsistencia y por otro lado trabajan 
hacia la construcción de un nuevo modelo teniendo 
en cuenta otras formas de hacer. En este proceso, 
lleno de contradicciones, consiguen socavar los pi-
lares del sistema actual fundado en la lógica del 
dinero. Allí dónde les economistas ven improducti-
vidad o fracaso productivo la Economía Popular y la 
Economía Feminista reconocen trabajos socialmente 
necesarios. Por lo tanto, “la EP y la EF revelan que lo 
reproductivo y lo productivo, lo público y lo privado, 
el centro y la periferia son inescindibles. Evidencian 
estas falsas dicotomías dando cuenta que no hay 
una esfera sin la otra” (Bascuas, Roco Sanfilippo, 
Piris, Cabrera, Ortega, Pérez, 2019, p.9)

La EP y la EF son apuestas políticas, prácticas 
concretas, respuestas inmediatas, surgen desde lu-
gares no reconocidos económica y socialmente, pero 
que forman parte de cadenas complejas de produc-
ción y reproducción que sostienen la vida. 

Economía Ecológica 

La Economía Ecológica se constituye como 
una disciplina que reúne conocimientos de diversas 
áreas, apostando por la inter y transdisciplinarie-
dad. Plantea que las actividades humanas econó-
micas no son algo separado y aislado del sistema 
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ecológico. En su crítica a la economía ortodoxa, ex-
pone que la economía es un subsistema dentro de 
un sistema mayor que es el ambiente/la naturaleza/
el ecosistema.

A su vez, este sistema mayor es un sistema 
finito que tiene sus límites, y que los mismos no 
pueden franquearse a fuerza de tecnología que ha-
bilite un crecimiento infinito. La energía del planeta 
tiene un tope, y la economía dentro de ese sistema 
también lo tiene. Es por esto que debería tomarse 
a la disciplina económica de una manera transver-
sal donde se contemplen los límites ecológicos que 
define la naturaleza, y que la sustentabilidad que 
hay que buscar primero no es la económica, sino la 
sustentabilidad del planeta.

“De esta forma, la Economía Ecológica 
promueve y busca la transformación de 
los sistemas de producción, distribución 
y consumo, considerando la finitud de los 
recursos que son explotados y la urgencia 
de dar un giro en la relación economía-
medio ambiente”. (Cuadra Martínez, Véliz 

Vergara, Sandoval Díaz y Castro, 2017) 

Una crítica interesante desde la EE es sobre la 
manera en que se expresa el valor en las economías 
capitalistas, esto es a través del dinero, siempre pre-
cios y costos en términos monetarios. Todo lo que 
no puede expresarse en términos mercantiles queda 
por fuera, se invisibiliza y no se valora, y esto inclu-
ye, por supuesto, el ritmo de regeneración natural, 
la energía, las calorías, la fotosíntesis, etc. Así, por 
más que todos esos procesos sean imprescindibles 
para sostener la vida, quedan por fuera del análisis 
y de las decisiones, desconociendo la ecodependen-
cia. Es lo mismo que sucede con todo el trabajo no 
remunerado e invisibilizado que reproduce y sostie-
ne las vidas dentro del sistema, dejando por fuera 
también a la interdependencia.

En este sentido, Marina Checa y Consuelo Díaz 
(2015) hacen referencia a este diálogo entre la EF 
y la EE:

“Para ambas corrientes, los seres humanos 

somos doblemente dependientes: 
ecodependientes de un planeta con 
unos recursos naturales finitos, e 
interdependientes de los cuidados y 
los afectos de otras personas. Para la 
economía feminista y la ecológica existen 
una deuda ecológica y una deuda de 
cuidados. La primera es la que los países 
ricos tienen con los países empobrecidos 
debido al desigual uso de los recursos y 
bienes naturales, así como la desigual 
responsabilidad en el deterioro y 
destrucción del medio físico (Herrero 2008, 
p. 15). La segunda es la contraída por los 
hombres con las mujeres de todo el mundo 
por el trabajo que realizan y han realizado 
gratuitamente para la reproducción de la 

vida”. (p. 11)

 Sin considerar los tiempos y ritmos necesa-
rios para la regeneración de la naturaleza, el sub-
sistema económico se vuelve algo inviable, y no es 
sostenible un paradigma de acumulación capitalista 
infinita. Esta contradicción entre el proceso de acu-
mulación del capital y la reproducción de la vida, 
también es señalada por la economía feminista. Por 
esto se hace imprescindible el diálogo entre ambos 
paradigmas, incorporando visiones de otros campos 
y de otras economías. En este sentido Yayo Herrero 
(2017) plantea:

“Las dimensiones ecológica y feminista son 
imprescindibles para transformar la concepción y la 
gestión del territorio y para re organizar los tiempos 
de la gente... Sin ellas, es casi imposible alumbrar 
un modelo compatible con la biosfera y que trate 
de dar respuesta a todas las diferentes formas de 
desigualdad. Ambos enfoques propugnan una pro-
ducción ligada al mantenimiento de la vida y un 
modelo de organización económica que coloque esa 
misma vida en el centro”. (P. 134)
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Reflexiones como punto 
de partida para Otra(s) 
Economía(s) desde la 
sostenibilidad de la vida

El diálogo entre estas Otra(s) Economía(s), 
permite ver que el mundo capitalista y heterocispa-
triarcal busca la acumulación ilimitada de riquezas 
en las pocas manos de los varones ricos, blancos, 
heterosexuales, adultos y occidentales, a costa de 
las otras vidas humanas y no humanas y de la na-
turaleza. De esta manera, plantea un conflicto entre 
capital y vida, ya que se pone en el centro a los 
mercados, que son sólo una parte del gran mundo 
de la economía, dejando por fuera todo aquello que 
hace que este sistema se reproduzca: la vida y los 
cuidados que la sostienen.

Sin vida es imposible sostener cualquier mo-
delo de desarrollo. Sin embargo, desde hace siglos 
se apuesta a esta economía que arremete contra 
las vidas. Ante este panorama de insostenibilidad 
del tipo de economía dominante, la única respuesta 
es evidente y la plantea la EF en articulación con 
estrategias brindadas por las ESS, la EP y la EE: la 
colectivización de los cuidados son la clave para la 
reproducción de la vida y, por lo tanto, para el desa-
rrollo de otras economías, que pongan la vida en el 
centro. Es fundamental reconocer las dependencias 
hacia otras personas y hacia la naturaleza.

El planteo de la “sostenibilidad de la vida” 
como horizonte de sentido y punto de partida de las 
prácticas habilita articulaciones con experiencias de 
emancipación popular. De este modo, la construc-
ción de alternativas a los modelos de desarrollo vi-
gentes en América Latina ha trazado diálogos entre 
la Economía Feminista, los planteos del buen vivir, 
el ecosocialismo, el ecofeminismo y las experiencias 
de autogestión y cooperativismo.

Estas formas de pensar la economía revelan 
que lo reproductivo y lo productivo, lo público y lo 
privado, el centro y la periferia son inseparables. Las 
fronteras entre ambas, tan aparentemente precisas 
como funcionales, se desdibujan cuando asoman las 

realidades del barrio, de la asamblea, o de las casas. 
Y cuando esto sucede, sale a escena y se hace visible 
todo el conjunto de procesos velados que posibilitan 
la reproducción de las vidas tanto en clave personal 
como colectiva. Ese acto de salir de lo invisible, des-
monta lo habitualmente considerado productivo y 
evidencia desde dónde verdaderamente se sostiene.

Como explican Bascuas, M., Roco Sanfilippo, 
J., Piris, S., Cabrera, M., Ortega, N., Pérez, S. (2019), 
el valor social de lo producido ya no se limita a 
su capacidad de generar renta sino a su relación 
con su aporte a la sostenibilidad del ecosistema per-
sonas-comunidades. Todas estas miradas sobre la 
economía, desde su campo particular, incorporan 
una valoración de los trabajos desde lo socialmente 
necesario e introducen nuevas formas de entender y 
comprender el territorio y la territorialidad.

Desde los márgenes, apelan y sostienen, al 
tiempo que intentan romper y transformar los pi-
lares del sistema actual. Estas economías, apostan-
do a lógicas extra monetarias, se van configurando 
como respuesta política-organizativa a un sistema 
depredador y biocida (Espacio de Economía Feminis-
ta regional Córdoba y Fundeps, 2020).
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Es necesario identificar, dentro del ámbito de 
las leyes internacionales y nacionales, aquellas he-
rramientas jurídicas que permiten conocer,  explorar 
y dar visibilidad a formas de sostener la vida en 
sociedad, que incluya a todas las personas, y con 
respeto a la dignidad humana. Existen formas de 
organización de la economía que son acordes a los 
derechos humanos y respetuosas de la dignidad hu-
mana: aquellas que se rigen por la cooperación y 
solidaridad como eje, y se conocen como organiza-
ciones comunitarias y autogestivas.

 Para visibilizar y fomentar el fortalecimien-
to de organizaciones comunitarias y autogestivas 
que constituyen las Economía Feminista, Economía 
Ecológica, Economía Popular y Economía Social y 
Solidaria (estas modalidades pueden convivir va-
rias en una misma organización o sólo alguna de 
ellas) será necesario conocer las obligaciones que el 
Estado debe cumplir, con relación a estos modelos 
que ponen en el centro de su funcionamiento a la 

sostenibilidad de la vida, con foco en las mujeres e 
identidades feminizadas que las conformen.

 Se hará un análisis del marco jurídico inter-
nacional y nacional para reconocer las herramientas 
normativas disponibles para pensar otra economía 
como derechos que el Estado debe garantizar.

Reconocer e impulsar estas economías es otra 
manera de fortalecer un enfoque de derechos hu-
manos que incorporen la perspectiva de géneros 
como un pilar esencial. Esto es así, ya que las EF, 
EE, EP y ESS, al poner la vida en el centro, dan cuen-
ta de la importancia de las tareas de cuidados, que 
hasta el día de hoy recaen de manera prácticamente 
exclusiva en las mujeres e identidades feminizadas, 
subvencionando las mismas obligaciones que pesan 
sobre el Estado. Los traslados de cumplimiento de 
deberes en las vidas privadas no llevan más que a 
la desigualdad de estos colectivos, y al sometimiento 
ante las exigencias de una sociedad capitalista he-
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terocispatriarcal que pone en el centro de su interés 
al mercado (Rodríguez Enríquez, Partenio, Laterra, 
2018).

El Estado como garante 
del principio de igualdad y 
del cuidado como derecho 
universal

El modelo económico hoy vigente genera un 
desigual acceso a los derechos humanos básicos, 
con perjuicios no solo para el colectivo de mujeres y 
personas con identidades feminizadas, sino también 

para el mundo físico en el que habita la sociedad. 
El modelo económico hegemónico actual genera un 
conflicto vida-capital que favorece al BBVAh (Pérez 
Orozco, 2019).

Si el sistema económico privilegia a un tipo de 
sujeto por sobre otros, entonces es tarea del Estado 
generar un equilibrio que elimine tal privilegio. Esta 
idea da lugar al principio de igualdad, entendiendo 
a éste como el no sometimiento de un grupo por 
sobre otro. Este principio demanda al Estado poner 
en marcha todas las políticas que sean necesarias 
para desmantelar aquellas condiciones que colocan 
a un grupo de personas en sumisión – en este caso 
las mujeres e identidades feminizadas frente a las 
desigualdades del modelo económico.

En primer lugar, será necesario establecer una 
misma condición jurídica para toda la ciudadanía, y 
en segundo lugar, la efectiva realización de iguales 
oportunidades de vida. Si bien el primer punto se 
encuentra garantizado normativamente, tanto en 
las Constituciones de los países, como en la adhe-
sión a los Pactos y Tratados Internacionales, esto 
no se refleja en los hechos, ya que las condiciones 
de vida  no son similares para todas las personas y 
tampoco existen niveles mínimos garantizados para 
cada individuo (Pautassi, 2007).

Tanto nacional como internacionalmente exis-
ten normativas en las que se reconocen expresa-
mente derechos de mujeres y disidencias tendientes 

a la real y efectiva equidad laboral y económica, a 
las que el Estado argentino ha adherido, junto con la 
obligación de garantizar todas las medidas que per-
mitan su acceso. Esto quiere decir que se encuentra 
legalmente sujeto a estas obligaciones, aunque el 
sistema económico vigente y las políticas públicas 
implementadas no lo reflejen.

Históricamente, el Estado de bienestar ha sido 
identificado con tres pilares: salud, seguridad social 
y educación (Batthyány Dighiero, 2015). Pero si para 
la existencia de la sociedad como hoy se la concibe 
se requiere de las tareas de cuidado, entonces es-
tos deberían estar incluidos dentro de los derechos 
universales que el Estado debe garantizar. Es por 
eso que hoy el cuarto pilar es el cuidado, el cual 
no debe solo  ser cubierto de manera excepcional 
cuando no haya una “familia” que pueda asumir-
lo, sino como nueva regularidad social. Esto implica 
una nueva concepción de la relación entre individuo, 
familia y Estado basada en la responsabilidad social 
del cuidado de las personas, como un derecho al 
cual todes deben tener acceso. El cuidado debe estar 
garantizado mediante instituciones, presupuestos y 
leyes estatales que no dejen a este derecho univer-
sal como una obligación natural de las mujeres, o 
a la oferta que el mercado realice de servicios de 
cuidados. El Estado debe garantizar que cada perso-
na pueda acceder a su derecho humano al cuidado 
(Batthyány Dighiero, 2015).

Frente a las desigualdades estructurales, tan-
to en materia de derechos como de oportunidades, 
el Estado cuenta con la herramienta de las accio-
nes afirmativas, las cuales implican otorgar un trato 
preferencial al grupo sometido por el modelo econó-
mico hegemónico mercadocentrista. Estas medidas 
deben adoptarse hasta lograr superar, de manera 
real y efectiva, las desigualdades soportadas por las 
mujeres e identidades feminizadas, las cuales son 
identificadas como las responsables de ejercer de 
manera gratuita las tareas de cuidado.

Por lo tanto, si el Estado ya se comprometió 
mediante múltiples tratados internacionales y leyes 
nacionales a superar las desigualdades jurídicas y 
fácticas de mujeres e identidades feminizadas, en-
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tonces debe dirigir sus acciones para intervenir en la 
organización social del cuidado y reconocerlo como  
una necesidad. Así, desde las políticas públicas se 
debe velar por una mejor redistribución de esos cui-
dados tanto en términos de géneros como de clase 
(Pautassi, 2007).

Es tarea del Estado nacional reconocer, valori-
zar y profesionalizar el trabajo de cuidados, hoy en 
cabeza de las mujeres, manteniendo presente que la 
feminización de este tipo de tareas es producto de 
una construcción histórica signada por la segrega-
ción que las ha dejado por fuera de sus capacidades 
electivas y de su deseo (Batthyány Dighiero, 2015). 
Para ello será necesario mantener como horizonte, a 
la par del proceso de jerarquización de los sectores 
de actividad relacionados con la economía del cui-
dado, la desidentificación de estos puestos de ocu-
pación con identidades feminizadas y la apertura de 
este mundo de trabajo a todas las personas. Asimis-
mo, deberá considerarse específica y explícitamente 
el involucramiento y la participación activa de los 
varones en esta esfera y a todos los actores que 
componen la Organización Social del Cuidado.

Lo hasta aquí sostenido como modelo alter-
nativo a la economía vigente hasta hoy, encuentra 
resorte legal en diversos instrumentos legales inter-
nacionales que a continuación se desarrollarán. Esto 
intenta dejar en evidencia los compromisos legales 
asumidos con relación a la posibilidad de dar es-
pacio en la agenda pública a un modelo económico 
alternativo y su traspaso a los hechos, para un Es-
tado respetuoso de los derechos humanos que ya ha 
reconocido.

Antes de comenzar el análisis de la normativa 
se debe aclarar que esta es binaria en su forma de 
redacción, ya que solo hace referencia a la igualdad 
entre hombre y mujer, dejando de lado otras identi-
dades sexo-genéricas. Esto implica que se tiene una 
visión parcial, no inclusiva de las múltiples identida-
des que existen en las sociedades. 

Rol de los Derechos 
Humanos

Con la reforma constitucional del año 1994, el 
reconocimiento de los derechos humanos en Argen-
tina fue ampliado, fundamentalmente, por el vasto 
contenido de los tratados y convenciones interna-
cionales de derechos humanos que gozan ahora de 
jerarquía constitucional, incorporados en el art. 75 
inc. 22.  Es importante identificar cómo estos ins-
trumentos pueden hacer de los cuidados una agen-
da que marque las políticas públicas de ahora en 
adelante.

 Argentina es uno de los países que asumió 
los compromisos que surgen de la Convención sobre 
la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción contra la Mujer (CEDAW) promulgada en 1979, 
que en su artículo 1° da especial dedicación a la 
cuestión del empleo ya que establece como medida 
general que sea el Estado el encargado de generar 
real acceso al derecho del trabajo, en un marco de 
igualdad entre mujeres y hombres. También debe 
garantizar el derecho a elegir libremente la profe-
sión y el empleo, y a la estabilidad del mismo, a una 
igual remuneración, igualdad de trato y evaluación 
de calidad del trabajo. Debe asegurar el derecho a 
la seguridad social, jubilación, fondos por desem-
pleo, enfermedad, invalidez, vejez y otras, así como 
el derecho a vacaciones pagas, protección a la salud, 
seguridad en las condiciones de trabajo, incluso la 
salvaguardia de la función de reproducción y ma-
ternidad.

Observando al cuidado en este doble carác-
ter que se propone concederle -ejercer el cuidado 
en condiciones de calidad y, por otra parte el ser 
cuidado- se puede identificar un conjunto de dere-
chos específicos ya reconocidos y que integran esta 
noción, como el derecho a una alimentación ade-
cuada, a la salud, a la educación, a la protección de 
la seguridad social, entre otros. Estos se encuentran 
contemplados tanto en el Pacto Internacional de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales (1976) y 
en el Protocolo de San Salvador (1999), como en la 
propia CEDAW y en la Convención sobre los Derechos 
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del Niño (1990).

También es obligación del Estado (artículo 14 
de la CEDAW) tener en cuenta los problemas espe-
ciales a que hacen frente las mujeres rurales y el im-
portante papel que desempeña en la supervivencia 
económica de su familia, incluido su trabajo en los 
sectores no monetarios de la economía. Específica-
mente se deberá garantizar el derecho a: participar 
en la elaboración y ejecución de los planes de desa-
rrollo a todos los niveles; beneficiarse directamente 
de los programas de seguridad social; Obtener todos 
los tipos de educación y de formación, académica 
y no académica, incluidos los relacionados con la 
alfabetización funcional, así como, entre otros, los 
beneficios de todos los servicios comunitarios y de 
divulgación a fin de aumentar su capacidad técnica; 
organizar grupos de autoayuda y cooperativas a fin 
de obtener igualdad de acceso a las oportunidades 
económicas mediante el empleo por cuenta propia o 
por cuenta ajena; participar en todas las actividades 
comunitarias; obtener acceso a los créditos y prés-
tamos agrícolas, a los servicios de comercialización 
y a las tecnologías apropiadas, y recibir un trato 
igual en los planes de reforma agraria y de reasen-
tamiento; gozar de condiciones de vida adecuadas, 
particularmente en las esferas de la vivienda, los 
servicios sanitarios, la electricidad y el abasteci-
miento de agua, el transporte y las comunicaciones.

Luego, en 1986 Argentina adhiere al Pacto de 
Derechos Económicos Sociales y Culturales, que en 
su artículo 1° reconoce que todos los pueblos tienen 
el derecho a la libre determinación, tanto para es-
tablecer su condición política como para proveer al 
desarrollo económico, social y cultural, disponiendo 
de este modo sus riquezas y recursos naturales.

En su artículo 6° el Pacto establece las con-
diciones fundamentales para posibilitar el acceso al 
derecho al trabajo:

“(…) comprende el derecho de toda persona 
de tener la oportunidad de ganarse la vida 
mediante un trabajo libremente escogido 
o aceptado (…). 2. Entre las medidas que 
habrá de adoptar cada uno de los Estados 

Parte en el presente pacto para lograr la 
plena efectividad de este derecho deberá 
figurar orientación y formación técnico-
profesional, la preparación de programas, 
normas y técnicas encaminadas a 
conseguir un desarrollo económico, social 
y cultural constante y la ocupación plena y 
productiva, en condiciones que garanticen 
las libertades políticas y económicas 
fundamentales de la persona humana”.

 También es importante mencionar la  De-
claración y Plataforma de Acción de Beijing (PAB), 
adoptada en la Conferencia Mundial de la Mujer en 
1995, la cual en el punto 16° establece el objetivo 
de erradicar la pobreza basándose en el crecimiento 
económico sostenido, el desarrollo social, la protec-
ción del medio ambiente y la justicia social. Exige la 
participación de la mujer en el desarrollo económico 
y social e igualdad de oportunidades, y la participa-
ción plena y en pie de igualdad de mujeres y hom-
bres en calidad de agentes y de beneficiarios de un 
desarrollo sostenible centrado en la persona. 

En este sentido la erradicación de la pobreza, 
la debe lograr el Estado garantizando el derecho hu-
mano básico del cuidado mediante políticas públicas 
que hagan efectivo el acceso a este y que no depen-
da de la absorción social de estas tareas por parte 
de las mujeres e identidades feminizadas. De esta 
manera se estaría dando respuesta a dos derechos 
humanos básicos, el de las mujeres e identidades 
feminizadas a elegir sus obligaciones/proyectos de 
vida libres de estereotipos de géneros, y por el otro 
el de que cada persona tenga asegurado su derecho 
al cuidado, sin depender de la existencia de una fa-
milia o del poder adquisitivo para adquirir del mer-
cado servicios de cuidado.

La PAB reconoce que las mujeres son las que 
se hacen cargo de las tareas reproductivas no re-
muneradas compensando así la falta de servicios 
públicos al respecto. Es decir, que las mujeres sub-
vencionan al Estado cuando no se encuentra regula-
da esta actividad social, como lo es la reproducción 
de la vida. Por otro lado, el documento reconoce que 
la falta de participación de las mujeres en la toma 
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de decisiones en materia económica implica discri-
minación institucional hacia las mismas.

En el parágrafo 162 se mencionan caracterís-
ticas de modelo alternativo frente al actual modelo 
económico mercado centrista. La referencia es hacia 
el intercambio entre las economías feminista, social 
y ecológica, para promover una visión a partir de 
las otras economías, contrahegemónicas, desde el 
paradigma de la sostenibilidad de la vida, en ex-
periencias comunitarias, autogestivas, cooperativas. 
Esto da espacio a debatir  las experiencias autoges-
tionadas.

Una mirada integral hacia 
la organización social del 

cuidado, que contemple las 
corresponsabilidades de la 
totalidad de la ciudadanía, 
permitirá diseñar estra-
tegias que cuantifiquen, 
visibilicen tareas (habi-

tualmente no reconocidas), 
sensibilicen y construyan 
acuerdos colectivos sobre 
la necesidad de incorporar 
prácticas de equilibrio de 
responsabilidades y tareas 
que mantienen en pie las 

cooperativas.

Específicamente las experiencias comunitarias 
y autogestivas de Córdoba pueden encontrar su le-
gitimación sustancial en el parágrafo 166 punto f), 
que dispone de la siguiente manera: “Crear meca-
nismos apropiados y fomentar instituciones inter-
sectoriales que permitan a las cooperativas de mu-
jeres aumentar al máximo su acceso a los servicios 
necesarios” (ONU, 1995).

En el Sistema Interamericano se destaca  la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer, conocida 
como Convención de Belém do Pará (1994) la cual 

busca la protección de la mujer ante toda forma de 
violencia, que comprende la física, sexual y psico-
lógica, y entiende que es también violencia la “que 
sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus agen-
tes, donde quiera que ocurra”. Así, compromete a 
los Estados en su conducta y reacción ante estas 
circunstancias, reforzando la obligación al determi-
nar que “toda mujer tiene derecho a una vida libre 
de violencia, tanto en el ámbito público como en el 
privado”, que conlleva la extensión de la órbita de 
actuación del Estado para  garantizar de manera 
real los derechos de las mujeres.

El cuerpo normativo también contempla el 
“derecho al libre ejercicio de los derechos civiles, po-
líticos, económicos, sociales y culturales” (artículo 
5), dentro del que queda comprendida la EF; y “el 
derecho de toda mujer a una vida libre de violencia” 
en donde se incluye en el inciso b “el derecho (...) a 
ser valorada y educada libre de patrones estereo-
tipados de comportamiento y prácticas sociales y 
culturales basadas en conceptos de inferioridad o 
subordinación” (artículo 6).

Los compromisos asumidos por el Estado en 
este documento internacional alcanzan el de:

“modificar los patrones socioculturales de 
conducta de hombres y mujeres (...) para 
contrarrestar prejuicios y costumbres y 
todo otro tipo de prácticas que se basen en 
la premisa de la inferioridad o superioridad 
de cualquiera de los géneros o en los 
papeles estereotipados para el hombre 
y la mujer que legitiman o exacerban la 

violencia contra la mujer” (art.  8).

 Otro documento que aporta fundamento jurí-
dico a la EF son los Principios de Yogyakarta (2007) 
que consisten en una serie de principios para la 
aplicación de la legislación internacional de dere-
chos humanos respecto de las cuestiones relaciona-
das con la orientación sexual e identidad de género. 
Un modelo alternativo de economía puede hacerse 
eco en ciertos principios: para comenzar el Principio 
N°12 establece que toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y productivo, a condiciones equitativas 
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y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el 
desempleo, sin discriminación por motivos de orien-
tación sexual o identidad de género.

Este postulado insta a los Estados firmantes a 
adoptar medidas legislativas, administrativas, y de 
otra índole, necesarias a fin de eliminar y prohibir la 
discriminación por motivos de orientación sexual e 
identidad de género en el empleo público y privado, 
incluso en lo concerniente a capacitación profesio-
nal, contratación, promoción, despido, condiciones 
de trabajo y remuneración. Recientemente y en ra-
zón de estos compromisos, Argentina logró a través 
del DNU 721/2020 un acercamiento a su efectiviza-
ción al legislar el cupo laboral trans.

A su vez, el Principio N°13 en el punto c. es-
tablece que “se adoptarán todas las medidas legis-
lativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias a fin de garantizar el acceso a estrate-
gias y programas de reducción de la pobreza, sin 
discriminación por motivos de orientación sexual o 
identidad de género”. Un modelo alternativo de eco-
nomía, como las EF, EP, EE y ESS tienen como ob-
jeto lograr la reducción de la pobreza y sus propias 
estrategias para ejecutarla.

Asimismo, a nivel global la Agenda 2030 de 
Naciones Unidas suscripta por Argentina contiene 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (2015). Entre 
ellos el objetivo N° 5 se refiere a la participación 
plena y efectiva de las mujeres en todos los ámbitos, 
y establece en la Meta N° 4 el objetivo de: “Recono-
cer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no 
remunerados mediante servicios públicos, infraes-
tructuras y políticas de protección social, y promo-
viendo la responsabilidad compartida en el hogar y 
la familia, según proceda en cada país”.

 También las Conferencias Regionales sobre la 
Mujer de América Latina y el Caribe, dependientes 
de la Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe (CEPAL), son instrumentos internacionales 
que cuentan con aportes relevantes sobre este tema. 
En los últimos años se redactaron el Consenso de 
Quito (2007), el Consenso de Brasilia (2010) y la 
Estrategia de Montevideo (2016). En estos instru-

mentos se señala enfáticamente acerca de la di-
visión sexual del trabajo como estructurante de la 
desigualdad entre los géneros y se deja en claro el 
papel de la corresponsabilidad entre Estados, orga-
nizaciones, empresas y familias.

El Consenso de Brasilia (2010) señala que el 
derecho al cuidado es universal y que:

“requiere medidas sólidas para lograr 
su efectiva materialización y la 
corresponsabilidad por parte de toda la 
sociedad, el Estado y el sector privado”. 
A su vez plantea explícitamente que 
las tareas de cuidado constituyen “un 
subsidio invisible al sistema económico” 
perpetuando la subordinación y explotación 
de las mujeres. Y explicita, además, que el 
“acceso a la justicia es fundamental para 
garantizar el carácter indivisible e integral 
de los derechos humanos, incluido el 

derecho al cuidado.”

 La Estrategia de Montevideo (2016) para la 
Implementación de la Agenda Regional de Género 
en el Marco del Desarrollo Sostenible Hacia 2030 fue 
aprobada por los Estados Miembros de la CEPAL en 
la XIII Conferencia Regional sobre la Mujer de Amé-
rica Latina y el Caribe. Este instrumento implica un 
compromiso político para avanzar en la igualdad de 
género, la autonomía y los derechos de las mujeres 
en la región. Allí se identifica a la división sexual del 
trabajo y la injusta organización social del cuidado 
como uno de los nudos estructurales principales de 
la desigualdad de géneros a superar.

Asimismo, en la Decimocuarta Conferencia 
Regional sobre la Mujer de América Latina y el Ca-
ribe celebrada en Santiago de Chile a principios del 
corriente año, los Estados partes acordaron en el 
Compromiso de Santiago (2020):

“Promover medidas, políticas y programas 
para la plena participación de los niños, 
los jóvenes y los hombres como aliados 
estratégicos en el logro de la igualdad 
de género, la promoción y la garantía 
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de los derechos de las mujeres y su 
empoderamiento y autonomía económica, 
y la eliminación de todas las formas de 
discriminación y violencia contra las 
mujeres, las adolescentes y las niñas, e 
impulsar políticas para la distribución 
equitativa de las responsabilidades del 
trabajo doméstico y de cuidados entre 

hombres y mujeres”.

La regulación de la 
Organización Internacional 
del Trabajo

Es importante mencionar la regulación del 
trabajo a nivel internacional y su influencia en la 
EF. La Organización Internacional del Trabajo (OIT), 
como organismo internacional especializado, tiene 
por principio fundamental “el reconocimiento de que 
todos los seres humanos, sin distinción de raza, cre-
do o sexo tienen derecho a perseguir su bienestar 
material y su desarrollo espiritual en condiciones 
de libertad y dignidad, de seguridad económica y 
de igualdad de oportunidades” (OIT, 2006, p. 1). Se 
trata, entonces, de una institución cuya finalidad es 
concordante con la de la EF y sus bases en el soste-
nimiento de la vida.

Argentina es parte en dicha institución y varios 
de sus tratados ratificados  son fuente de derechos 
para la ciudadanía y obligaciones para el Estado, 
destacando: el Convenio Nº 100 sobre la igualdad 
de las remuneraciones (1951), “sin discriminación 
en cuanto al sexo”; Convenio sobre la discriminación 
en el empleo y ocupación (1958), que comprende 
“cualquier distinción, exclusión o preferencia basada 
en motivos de raza, color, sexo, religión, opinión po-
lítica, ascendencia nacional u origen social tanto en 
el acceso a los medios de formación profesional y la 
admisión en el empleo y en las diversas ocupaciones 
como también las condiciones de trabajo”; Convenio 
Nº 156 sobre los trabajadores con responsabilidades 
familiares (1981), donde se reconoce que los pro-
blemas de los trabajadores con responsabilidades 

familiares son “aspectos de cuestiones más amplias 
relativas a la familia y a la sociedad, que deberían 
tenerse en cuenta en las políticas nacionales” y obli-
ga a los Estados a 

“adoptar medidas apropiadas para 
promover mediante la información y 
la educación una mejor comprensión 
por parte del público del principio de 
la igualdad de oportunidades y de trato 
entre trabajadores y trabajadoras y acerca 
de los problemas de los trabajadores con 
responsabilidades familiares, así como 
una corriente de opinión favorable a la 

solución de esos problemas”.

 El Convenio Nº 183 sobre la protección de 
la maternidad (2000), aplicable a todas las muje-
res empleadas, que reconoce derechos a licencias 
y protección social, pero deja en manos de la per-
sona gestante el 100% de la responsabilidad, sin 
incluir, en casos que correspondiera, a la persona en 
coejercicio de la responsabilidad parental. Asimis-
mo, el Plan de Acción para la Igualdad de Género 
y la Transversalización de la Perspectiva de Género 
(2000), es un instrumento para institucionalizar la 
integración de la perspectiva de géneros donde se 
refleja la transversalidad, persigue la igualdad de 
género y el empoderamiento de las mujeres en for-
ma colectiva e individual.

Pese a que su enfoque y políticas responden 
principalmente al sistema económico hegemónico, 
reconoce y fomenta el desarrollo de organizaciones 
independientes de empleadores y de trabajadores, 
y les facilita formación y asesoramiento técnico. En 
el caso puntual de las cooperativas, las reconoce en 
todos sus tipos y formas, además de destacar su 
función como fuente de trabajo, su contribución al 
avance del Programa Global de Empleo de la OIT  y 
a la promoción del trabajo decente. En el preám-
bulo de la Recomendación sobre la promoción de 
Cooperativas del año 2002 (R193) destaca su rol en 
“la movilización de recursos y la generación de in-
versiones, así como su contribución a la economía” 
e invita a los países a adoptar medidas para promo-
ver su potencial, independientemente de su nivel de 
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desarrollo.

En el punto 7 de dicha recomendación, la OIT 
eleva la apuesta determinando que:

“las cooperativas deben beneficiarse de 
condiciones conformes con la legislación y 
la práctica nacionales que no sean menos 
favorables que las que se concedan a otras 
formas de empresa y de organización 
social” y llama a los Estados a “prestar 
especial atención al incremento de 
la participación de las mujeres en el 
movimiento cooperativo en todos los 
niveles, en particular en los de gestión y 

dirección.” 

 A nivel nacional, la recepción de esta recomen-
dación se encuentra en la Ley Nacional Nº 20.337 de 
cooperativas de trabajo, que las regula y determina 
que se consideran regularmente constituidas, con la 
autorización para funcionar y la inscripción en el re-
gistro de la autoridad de aplicación correspondiente. 
También se recepta en la Ley Nacional N° 20.321 
las asociaciones mutuales que otorgan lugar de ac-
ción, forma y reconocimiento a las experiencias de 
EF, EE, ESS y EP, es decir legitimación para exigir 
participación en el campo económico del territorio, 
previa inscripción en Registro Nacional de Mutuali-
dades cumplimentando los recaudos que establezca 
el Instituto Nacional de Acción Mutual. Se observa 
como beneficio para quienes suscriban su organiza-
ción a la forma de Asociación Mutual la exención de 
todo impuesto, tasa o contribución de mejoras, con 
relación a sus bienes y por sus actos.

 Los documentos internacionales de la OIT son 
trascendentales para determinar la relevancia de las 
economías alternativas en los Estados Parte, inte-
grando sus compromisos y obligaciones asumidas 
para con su desarrollo y protección.

En Argentina, se pueden encontrar los obje-
tivos marcados por la OIT en Ley de Contrato de 
Trabajo N° 20.74, una de las más importantes y 
recurridas en, y que tiene un apartado específico 
que trata los derechos de las mujeres en el trabajo.  

El artículo 172 prohíbe el trato discriminatorio esta-
bleciendo que:

 “la mujer podrá celebrar toda clase 
de contrato de trabajo, no pudiendo 
consagrarse por las convenciones 
colectivas de trabajo, o reglamentaciones 
autorizadas, ningún tipo de discriminación 
en su empleo fundada en el sexo o estado 
civil de la misma, aunque este último se 
altere en el curso de la relación laboral.

En las convenciones colectivas o tarifas de 
salarios que se elaboren se garantizará la 
plena observancia del principio de igualdad 
de retribución por trabajo de igual valor.”

 Luego se regulan los momentos de descan-
so (174); trabajo a domicilio (175); la prohibición 
de tareas penosas, peligrosas o insalubres (176); la 
protección de la maternidad (177, 178, 179); prohi-
bición al despido por matrimonio (180, 181, 182); 
del estado de excedencia (183, 184, 185, 186). Pero 
sin dudas que el artículo general más relevante, ex-
puesto con anterioridad, es el 172. 

Algunas políticas públicas 
locales 

Con relación a la Economía Popular, en Ar-
gentina, por la lucha de movimientos sociales se 
logró la creación del Registro de Organizaciones de 
la Economía Popular y Empresas Autogestionadas, 
regulada en la Resolución N° 32/16 del Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. En el país 
más de cuatro millones de personas son parte de la 
Economía Popular. Estes trabajadores representan 
al sector social, laboral y productivo más vulnerable, 
ya que sus ingresos son bajos y en su mayoría están 
asociados a la economía informal. En los últimos 
años, se organizaron, desarrollaron una agenda en 
defensa de sus derechos e impulsaron unidades pro-
ductivas que generan trabajo, producción y organi-
zación popular (Campana y Rossi Lashayas, 2020). 
Este es un régimen de agremiación complementario, 
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ampliatorio y compatible con el modelo sindical vi-
gente en la Argentina, que hasta entonces única-
mente contemplaba la situación de les trabajadores 
en relación de dependencia.

A partir de la Resolución N° 32/16 se crea 
dentro de la Secretaría de Empleo el Registro de Or-
ganizaciones Sociales de la Economía Popular y Em-
presas Autogestionadas. En dicho Registro pueden 
inscribirse: las entidades representativas de traba-
jadores que se desempeñen en la economía popular 
y en las empresas recuperadas o autogestionadas, 
así como aquellas organizaciones sin fines de lu-
cro, reconocidas en el ámbito nacional, provincial 
y/o municipal, que se dediquen a la implementa-
ción y gestión de políticas públicas en materia social 
de empleabilidad, debidamente documentadas. En 
el artículo 2 se define al trabajo de la EP como la 
actividad creadora y productiva no prevista por la 
normativa vigente sobre Contrato de Trabajo y por 
lo tanto no implica sometimiento a dicha ley (Reso-
lución Ministerial 32/16, 2016).

En Argentina existe a nivel nacional el Insti-
tuto Nacional de Asociativismo y Economía Social 
(INAES) que tiene bajo su órbita facultades y atribu-
ciones institucionales-corporativas exclusivas e in-
transferibles en materia de cooperativas y mutuales 
en todo el país, siendo su fin principal y superior una 
adecuada y oportuna promoción, desarrollo, fiscali-
zación, y sanción de las mismas.

En el decreto que crea el Instituto, modifi-
cando su denominación anterior (Instituto Nacional 
de acción cooperativa y mutual) se determina “que 
el sector de la economía social, cimentado en los 
principios de solidaridad, ayuda mutual y equidad 
social, ha alcanzado un notable nivel de crecimiento 
que exige la presencia de un organismo del sector 
público cuya misión primordial sea la de contribuir 
a su desarrollo”.

Dentro de sus objetivos se establecen: “Fo-
mentar el desarrollo, educación y promoción de la 
acción cooperativa y mutual en todo el territorio na-
cional”; y “reconocer a las Asociaciones Mutuales y 
Cooperativas efectuando el otorgamiento, denega-

toria o retiro de la personería jurídica para su fun-
cionamiento, como así también su superintendencia 
y control público”, rol fundamental de registro y 
fiscalización de las entidades existentes bajo estas 
figuras legales.

En consonancia con el resto del cuerpo, se es-
tablece también el objetivo de “apoyar, a través de 
la asistencia técnica, económica y financiera a las 
entidades y propender a la capacitación de direc-
tivos y grupos sociales para el mejoramiento de la 
eficiencia en la administración y prestación de ser-
vicios considerando prioritariamente la atención de 
sectores o estratos menos favorecidos”, para contri-
buir a su desarrollo.

Para el cumplimiento de sus fines, el Instituto 
cuenta con los sectores de Coordinación del Registro 
Nacional de Cooperativas y mutuales, Coordinación 
de Capacitación Cooperativa y Mutual, Dirección Na-
cional de Cumplimiento y Fiscalización de Coopera-
tivas y Mutuales, Dirección Nacional de Desarrollo y 
Promoción Cooperativo y Mutual, y la Dirección de 
Fomento y Evaluación de Proyectos Cooperativos y 
Mutuales.

El tipo de visión de la economía encuentra una 
salida alternativa a través de este instituto que, a 
nivel legal, cuenta con el principal objetivo de fo-
mentar y brindar herramientas a otras economías y 
otros diálogos más próximos a una igualdad real. De 
allí su riqueza y su importancia para la EF.

 Es importante nombrar que en el mes de julio 
de 2020 se creó la Mesa interministerial de Políticas 
de Cuidados (2020), la cual está integrada por el Mi-
nisterio de Mujeres, Géneros y Diversidad, Ministerio 
de Desarrollo Social, Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social, Ministerio de Educación, Ministerio 
de Salud, Ministerio de Economía, y las agencias: 
Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubila-
dos y Pensionados (PAMI), ANDIS (Agencia Nacional 
de Discapacidad), ANSES (Administración Nacional 
de la Seguridad Social), AFIP (Administración Fede-
ral de Ingresos Públicos), INAES (Instituto Nacional 
de Asociativismo y Economía Social), y el Consejo 
Nacional de Coordinación de Políticas Sociales. Esta 
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Mesa tiene por objetivos

“Reconocer al cuidado como una necesidad, 
un trabajo y un derecho (a cuidar y a 
ser cuidada/o/e),  redistribuir el cuidado 
entre varones mujeres y otras identidades 
y entre los hogares, el Estado, las 
empresas y las comunidades, remunerar 
adecuadamente y cuando corresponda 
a quienes se dedican a cuidar en las 
distintas esferas sociales,  representar a 
los sectores del cuidado en las distintas 
instancias públicas para que tengan voz, 
reducir la carga temporal de cuidado de 
cada familia a través de la socialización 
del mismo., asegurar el cuidado como un 
derecho para todos los tipos de familia, 
reconociendo toda su diversidad, garantizar 
el cuidado a todas las personas mayores o 
personas con discapacidad que requieran 
apoyo en la autonomía; garantizar por 
parte del Estado políticas de cuidados en 
la vejez que sean universales centradas en 
el paradigma de los Derechos Humanos” 
(Mesa Interministerial de Políticas de 

Cuidado, 2020, p. 22 y 23).

 Es destacable que ya exista una agenda que 
busque, a nivel nacional, definir políticas públicas 
en torno a la economía del cuidado, en cuanto a las 
formas de organización de la reproducción social y 
a reconocer el impacto de estas en la reproducción 
de la desigualdad.

Finalmente, realizado el recorrido por la nor-
mativa que hace referencia al objeto de la investi-
gación, es trascendental comprender que para que 
el Estado se encuentre en cumplimiento con los 
derechos humanos que se ha comprometido, debe 
reconocer la importancia de otras formas de orga-
nización social. Esto significa que las experiencias 
autogestionadas sean consideradas parte de la al-
ternativa para combatir las desigualdades, visibili-
zando cómo el sistema económico actual se sostiene 
a costa de la explotación del trabajo doméstico y de 
cuidados no remunerado que realizan las mujeres.
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Organizaciones de la 
Economía Popular y de 
la Economía Social y 
Solidaria: una aproximación 
metodológica 

Quiroga Díaz (2019), caracteriza a las orga-
nizaciones de la Economía Popular y de la Econo-
mía Social y Solidaria como un espacio conformado 
por una gran diversidad de formas económicas y 
de trabajo que tienen la capacidad de entrelazar la 
producción de bienes y servicios con las actividades 
necesarias para la reproducción de la vida. Estas ex-
periencias realizan actividades de producción, distri-
bución, circulación y consumo de bienes y servicios.

Pueden ser tanto individuales como colecti-
vas, organizadas de forma asociativa o comunita-
ria, pero siempre de forma económica y socialmente 
equitativa, guiadas por la participación democrática 
en la toma de decisiones, priorizando el fin social y 
la reproducción de la vida por sobre el capital y el 
lucro ilimitado y anteponiendo las necesidades de 
les trabajadores, sus familias y las comunidades en 
las que se encuentran insertas. Se pueden encontrar 
prácticas que van desde la asociación entre varias 
organizaciones para comprar productos que cum-
plan con criterios de sostenibilidad socioambien-
tal, la organización productiva a partir de redes de 
trabajo, la comercialización en torno a ferias, entre 
otras.

Por lo tanto, el eje es siempre la reproducción 
de la vida comunitaria. Esto se logra a través de 
la autogestión, la organización del trabajo bajo los 
principios de cooperación y solidaridad que implica 
una concepción amplia del trabajo y que muestra el 
conjunto de actividades humanas que resuelven ne-
cesidades materiales e inmateriales. En este senti-
do, estas experiencias emprenden tanto actividades 
productivas como reproductivas.

Por su parte, las herramientas teóricas y prác-
ticas que nos ofrece la EF, que articula y atraviesa 
de manera transversal la presente investigación, 
permite sumar aportes a las caracterizaciones ya 

mencionadas sobre las organizaciones de la ESS y 
de la EP.

Desde una mirada de la EF, estas organiza-
ciones deben, en términos generales, adoptar las 
siguientes características:

- Cuestionar la división sexual del traba-
jo, lo que implica reconocer y valorar tanto 
los trabajos productivos y los reproductivos 
realizados por mujeres y personas LGBTIQA+ 
eliminando brechas y sesgos de géneros, y 
asegurar la distribución de estos últimos de 
forma equitativa entre los diversos géneros, 
permitiendo la conciliación pero atendiendo a 
la corresponsabilidad de los trabajos domésti-
cos y de cuidados realizados tanto fuera como 
dentro de estas organizaciones.

- En los espacios de toma de decisión, deben 
garantizar la participación democrática y ho-
rizontal de todos los géneros.

- A su vez, intentan erradicar, o al menos visi-
bilizar y no ejercer violencias hacia las muje-
res y otras identidades sexo-genéricas, y pro-
mover la autonomía económica de las mujeres 
y personas LGBTIQ+.

- A través de estas prácticas, se pretende 
sostener las vidas humanas y no humanas a 
través del reconocimiento, valorización y dis-
tribución justa y equitativa de los cuidados. 
Esto implica reconocer la interdependencia y 
la necesidad de cuidados de todas las perso-
nas a lo largo de toda la vida, así como la eco 
dependencia (Rodríguez Enríquez, Partenio, 
Laterra, 2018; Quiroga Díaz, 2019).

Este último concepto, tomado de la EE, permi-
te identificar y caracterizar a aquellas organizacio-
nes de la ESS, EP, EF que adopten prácticas dirigidas 
al sostenimiento de la naturaleza y de las vidas no 
humanas.

Es importante reconocer que no todos estos 
principios son concretados por las organizaciones, 
les trabajadores y las experiencias de la Economía 
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Social y Solidaria, Economía Ecológica, Economía 
Feminista y de la Economía Popular, en especial 
si se considera a la potencia de un sentido común 
que legitima al sistema capitalista (Coraggio, 2011) 
y heterocispatriarcal, así como la presión real que 
ejercen ambos sistemas. Además, cada organización 
y experiencia toma, resignifica y adapta estos prin-
cipios en función de sus tiempos y características 
propias, no sin tensiones y contradicciones. Por eso, 
se debe comprender que cada caso es particular y 
que debe ser considerado en el diálogo con las pro-
puestas más abstractas y teóricas.

Por su parte, Grabois y Pérsico (2015) brindan 
herramientas para clasificar las experiencias de la 
EP, que también sirve para recuperar aquellas de 
la ESS. Para eso, proponen ordenarlas según cuatro 
criterios:

· Espacio de trabajo: es donde funciona la 
organización. Puede ser el domicilio particular, un 
campo, una fábrica, un taller, una feria, un puesto, 
el semáforo, la manta, la salita, el bachillerato po-
pular, el quiosco, el vehículo, etcétera. Es importante 
distinguir entre espacios urbanos y rurales.

· Rama de actividad económica o sector: es 
la actividad económica principal que realiza la or-
ganización. Pueden dedicarse a ramas de actividad 
primarias (agricultura, ganadería, pesca, etc.), se-
cundarias (manufacturas, construcción, etc.) y ter-
ciarias (servicios como educación, servicios sociales 
y de salud, servicios a los hogares, servicios comu-
nitarios, sociales y personales, etc.)

· Situación de les trabajadores o tipo de rela-
ción laboral (estructura): es la forma en que se dan 
las relaciones entre las personas que trabajan en 
una unidad económica. Pueden ser de autonomía, 
cooperación o explotación. Grabois y Pérsico (2015) 
los distinguen de la siguiente manera:

- Trabajo independiente (familiar o por cuenta 
propia): cuando el que trabaja lo hace de manera 
totalmente individual, sin empleados, superiores o 
compañeros de trabajo. También puede ser encara-
do por el grupo familiar, siempre y cuando no haya 

explotación infantil ni abusos del jefe de hogar.

- Trabajo comunitario (colectivo, cooperativo 
o asociativo): cuando se trabaja en grupo, pero sin 
que una de las partes explote al resto. Las relacio-
nes entre los trabajadores pueden ser igualitarias 
cuando todos trabajan por igual y cobran por igual. 
También pueden ser equitativas cuando cada cual 
cobra según su categoría, responsabilidades, expe-
riencia o antigüedad. El trabajo es colectivo cuando 
todes trabajan para el mismo fin, y asociativo cuan-
do cada une trabaja por su cuenta, pero usando la 
infraestructura común.

- Trabajo patronal (para terceros): Desde la 
perspectiva de los autores, este tipo de trabajo se 
presta a la explotación ya que implica trabajar en 
relación de dependencia para otra persona (propie-
taria de los medios de producción). Hay distintos 
grados de explotación: algunos llegan hasta la es-
clavitud, otros son más tolerables y se les llama tra-
bajo dependiente.

· Forma legal: por lo general son informales, 
aunque a veces las personas que las conforman pue-
den estar registradas como monotributistas, coope-
rativas, asociaciones civiles u otras formas jurídicas.

A partir de esta caracterización, las organi-
zaciones de la EP y ESS pueden estar en diferentes 
espacios y tener distintas ramas, formas y estruc-
turas. Estas organizaciones de la EP y de la ESS 
en Argentina son diversas, heterogéneas y pueden 
incluso presentar formas “mixtas” y adoptan mo-
dalidades concretas. Según Abramovich y Vázquez 
(2007) y Grabois y Pérsico (2015) las mismas se 
pueden organizar de la siguiente manera:

·  Emprendimientos comunitarios.

·  Empresas recuperadas por los trabajadores.

· Mutuales y cooperativas.

· Espacios de intercambio con “moneda social” 
(trueque, en Argentina).

·  Ferias populares.
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· Redes de comercio justo o solidario.

· Espacios de compra conjunta.

· Microcrédito y banca social.

· Instituciones de capacitación y apoyo a todas 
las anteriores (incubadoras de emprendimientos).

· Movimientos piqueteros y sus actividades 
productivas.

· Espacios culturales territoriales.

· Sindicatos de trabajadores (ocupados o des-
ocupados). (Abramovich y Vázquez, 2007).

· Emprendimiento familiar y trabajo por cuen-
ta propia.

·  Trabajo doméstico y del cuidado.

· Talleres familiares.

· Núcleo de agricultura familiar.

· Comunidad campesina.

· Unidades de servicios comunitarios (Grabois 
y Pérsico, 2015).

 El análisis del presente proyecto se articula en 
torno a tres tipos de experiencias y organizaciones: 
Cooperativas, experiencias autogestivas y  organiza-
ciones comunitarias.

Muchas de las experiencias que se dan en la 
realidad comparten más de una denominación. Por 
ejemplo, algunas organizaciones comunitarias veci-
nales además de contar con actividades como me-
renderos, bibliotecas comunitarias y talleres artísti-
cos, se organizan para resolver sus necesidades de 
trabajo, en muchos casos con la forma de cooperati-
vas u otros emprendimientos autogestivos. Es decir 
que pueden presentar formas mixtas en las que se 
combinen actividades que se pueden definir como 
típicas de organizaciones comunitarias, y otras de 
carácter autogestivo. A su vez, es importante tener 
en cuenta que estas experiencias pueden o no tener 
prácticas correspondientes a la Economía Feminista, 

por lo que se intentará hallar los puntos de encuen-
tro y también de desencuentro entre estas econo-
mías (Rodríguez Enríquez, Partenio, Laterra, 2018).

Los tipos de experiencias seleccionadas serán 
definidas de la siguiente manera:

· Emprendimientos/experiencias autogestivas: 
Son iniciativas individuales o grupales informales 
que buscan resolver su subsistencia sin autoridad, 
es decir que sus integrantes puedan actuar con au-
tonomía y tomar decisiones sin jerarquías ni inte-
reses impuestos. La autogestión permite formas de 
organización del trabajo más libres y flexibles en 
función de las necesidades de sus participantes, ha-
bilita la consideración de diversos factores además 
de las necesidades económicas, como las necesida-
des de cuidar o recibir cuidados, y de priorizar otras 
experiencias o situaciones de la vida que trascienden 
a lo productivo. Este tipo de experiencias son fun-
damentales para pensar y construir una economía 
centrada en la sostenibilidad de la vida (Rodríguez 
Enríquez, Partenio, Laterra, 2018). 

Es importante tener en cuenta que las expe-
riencias aquí abordadas tienen la característica de 
ser autogestivas. Sin embargo, presentan varieda-
des en sus formas de organización que permiten 
categorizarlas de otra manera. En este sentido, esta 
categoría permite incorporar aquellas diversas ex-
periencias autogestivas, tanto individuales como co-
lectivas, que no son cooperativas ni organizaciones 
comunitarias.

· Organizaciones comunitarias: Se constituyen 
como un grupo de personas que se organizan para 
satisfacer necesidades de la comunidad y brindar un 
espacio, contención y actividades de interés. Por lo 
general, se nuclean en salones comunitarios y de-
sarrollan actividades como merenderos, bibliotecas 
populares, talleres artísticos, etc.

· Cooperativas: Son colectivos de personas que 
se organizan en torno a un objetivo común. Estos 
objetivos pueden ser el trabajo, la vivienda, la sa-
lud, la educación, el consumo, etc. Los principios de 
las cooperativas son la solidaridad, el apoyo mutuo, 
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gestión democrática, la propiedad colectiva, la igual-
dad y la equidad.

 Algunas organizaciones, a pesar de no contar 
con la personería jurídica de cooperativas, es decir, 
no serlo formalmente, se reconocen dentro de este 
tipo de organización por compartir semejanzas en la 
forma de organizarse y objetivos en común.

 La Ley de Cooperativas establece una estruc-
tura organizativa con un consejo de administración 
y otros cargos como síndico y vocales. Sin embargo, 
en la realidad no siempre se cumplen estos roles, ya 
que eligen tomar las decisiones y distribuirse las ta-
reas de una manera más horizontal y participativa.

 Lo que tienen en común todas estas expe-
riencias en general:

· Autogestión.

· Sin autoridad/patrón/dueño/jefe.

· Propiedad colectiva.

· Democracia en la toma de decisiones, algu-
nas representativas y otras directas. Asamblearias.

·  Solidaridad. Apoyo mutuo.

 La diversidad en las distintas experiencias:

· Algunas tienen una organización jerárquica y 
otras más horizontales.

· Algunas son individuales y otras colectivas.

· Algunas son formales y otras informales.

· Algunas son anticapitalistas y otras no.

· Algunas son feministas y otras no. Algunas 
poseen prácticas de la Economía Feminista y otras 
no.

 A partir de las caracterizaciones previas, se 
ha realizado una selección y adaptación a los fines 
metodológicos, para poder abordar el análisis de la 
presente investigación con mayor claridad. Es im-
portante tener en cuenta que estas caracterizacio-

nes se verán reformuladas a partir de los resultados 
de las entrevistas realizadas a las diferentes organi-
zaciones de la ESS y de la EP desde la perspectiva de 
la EF, ya que se considerará la autopercepción dada 
por cada una de las organizaciones entrevistadas.

Organizaciones analizadas

A partir de las categorizaciones anteriores, 
se realizaron 16 entrevistas a distintos colectivos y 
organizaciones, la mayoría a espacios de la ciudad 
de Córdoba, excepto una del Valle de Punilla, del 
interior de la provincia de Córdoba. De ese total, 1 
corresponde a una organización comunitaria, 9 a 
experiencias autogestivas y 6 a cooperativas.

Un criterio de selección clave fue el de su 
conformación sexo-genérica: Se consultaron orga-
nizaciones que estuvieran conformadas mayorita-
riamente por identidades feminizadas, para cono-
cer las lógicas vinculadas a la ESS, EP, EF y EE allí 
existentes. Las organizaciones analizadas son las 
siguientes:
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Puntos de análisis

Para poder observar las diferentes experien-
cias, espacios y organizaciones, se ha propuesto 
analizar las prácticas vinculadas a la EF, EP, EE y 
ESS  que llevan adelante, si dichas prácticas hacen 
que estas organizaciones se constituyan, en algún 
punto, como una alternativa al modelo capitalista 
neoliberal y al heterocispatriarcado, y la relación que 
estas organizaciones tienen con el Estado, desde la 
mirada de las mismas organizaciones.

En este sentido se ha trabajado sobre dife-
rentes ejes de observación, como el posicionamiento 
político de las organizaciones frente al capitalismo 
neoliberal y al heterocispatriarcado; la participación 
en las formas organizativas internas; los abordajes 
internos respecto de los trabajos reproductivos y de 
cuidados que sostienen las organizaciones; el uso y 
gestión de los bienes comunes; el trabajo en redes 
con otras organizaciones; y el rol del Estado y el 
acceso a políticas públicas que apoyen otras eco-
nomías.
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Lo que motiva a organizarse

Las organizaciones entrevistadas permitieron 
dar a conocer sus formas de construcción colectiva, 
sus prácticas y sus lógicas de producción y comercio. 
Los puntos a destacar son los motivos por los cuales 
se han conformado y que dan origen a estas expe-
riencias autogestivas que son heterogéneas, diver-
sas y al mismo tiempo no excluyentes, y en las que 
frecuentemente estas características se superponen.

Se pueden mencionar las siguientes motiva-
ciones, que luego se analizarán  cualitativamente:

· Se constituyen como respuesta a contextos 
de crisis socioeconómica y/o exclusión del mercado 
laboral;

· Les motiva saldar alguna necesidad insatis-
fecha;

·  Son una apuesta política en las lógicas de 
trabajo, de producción y comercio;

· Surgen como una construcción y forma de 
fortalecimiento de redes entre organizaciones.

De las organizaciones entrevistadas, la mayo-
ría afirma haberse constituido ante la existencia de 
necesidades comunitarias insatisfechas, y se orga-
nizó para poder acceder a un trabajo, es decir, poder 
obtener una remuneración por las labores realiza-
das. Asimismo, una se constituyó en respuesta a 
un contexto de crisis. Sobre este punto, Agustina, 
integrante de la cooperativa textil La Macacha, ma-
nifiesta la importancia de las redes y de la orga-
nización comunitaria como una de las estrategias 
desarrolladas por las organizaciones de la Economía 
Popular (EP) para el sostenimiento de las vidas:

“El motivo por el cual se organiza esta 
cooperativa, es gracias al trabajo que 
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realizan compañeras en Mala Junta 
(organización popular), allí existían 
consejerías de acompañamiento ante 
situaciones de violencia de género y 
desde allí logran identificar que, uno de 
los factores que impide salir a muchas 
compañeras de situaciones de violencia de 
género es la dependencia económica” (La 

Macacha).

 En ese marco, se conforma esta cooperativa 
de trabajo vinculada al Movimiento de Trabajadores 
Excluidos (MTE), para mujeres y el colectivo LGBTIQ+, 
que pertenecen al rubro textil y que trabajan para 
poder alimentar a sus hijes. El 100% de las compa-
ñeras que forman esta cooperativa son madres y el 
70% son jefas de hogar.

Por otro lado, varias de las organizaciones se 
conformaron motivadas por la intención de cons-
truir lógicas de trabajo, de producción y comercio 
diferentes. De esta manera, entienden al espacio de 
labor como algo más que de mera producción y de 
obtención de medios que garanticen la subsistencia. 
Desde la cooperativa de trabajo Wallmarx, mencio-
nan que: “Al pasar los años se fue consolidando la 
cooperativa y hay mucha más gente que se iden-
tifica en ella desde una identidad política y como 
un espacio de encuentro y participación, y no solo 
como una cooperativa”.

Por su parte, la organización autogestiva Culto 
Remeras de Autor, aporta sus impresiones sobre este 
aspecto al afirmar que una de sus principales mo-
tivaciones se vincula con la posibilidad de encontrar 
una conciliación entre trabajo y gustos personales. 
La motivación para trabajar en emprendimientos, 
organizados o no, tiene que ver con elegir ese traba-
jo todos los días, y desde allí construir otras formas 
que poco tienen que ver con la obtención de exce-
dentes y la búsqueda de ganancias. En este sentido, 
mucho tienen que ver con el encuentro, el aportar 
algo más a les otres, en crecimiento y (de)construc-
ción continua.

Por último, otras de las organizaciones entre-
vistadas afirmaron haberse conformado por causas 

diferentes a las mencionadas anteriormente. Si bien 
para varios espacios de la ESS, EP, EE y EF la cons-
trucción de redes es el motivo por el cual organizar-
se, también existen otros:

- Lógicas de consumo diferentes, apostando a 
la cercanía entre vendedores y compradores, 
a la calidad de los productos que se inter-
cambian y a las necesidades reales que las 
personas manifiestan tener. Así, la Red Fe-
minista de Alberdi se conformó para que las 
personas del barrio comiencen a intercambiar 
sus productos y servicios, de manera cercana, 
uniendo necesidades del barrio con ofertas de 
consumo, y creando lazos entre quienes parti-
cipan en el intercambio.

Por otra parte, la Feria Agroecológica surge 
con el fin de comercializar de manera inde-
pendiente alimentos de calidad diferenciada 
que requerían de un espacio físico diferente 
al de los grandes mercados para poder tener 
normas propias. Un ejemplo de ello es la regla 
de no colocar sobreprecios, así quienes con-
sumen en la feria obtienen productos libres 
de agrotóxicos y conocen a quienes producen 
sus alimentos. De esta manera, contribuyen a 
la soberanía alimentaria y practican la agro-
ecología.

- Compañía y espacio seguro: la cooperativa 
es un espacio seguro para compartir vivencias 
y experiencias y para sentirse en compañía. 
Tanto La Macacha como la organización au-
togestiva DIVAC, se constituyen como espacios 
de encuentro y contención. Compartieron que: 
“Tejer redes entre compañeres de la misma 
organización y de otras, es una ventaja no 
solo a fines económicos sino también de sos-
tenibilidad de la vida”. Así, la propia exclusión 
del sistema heterocispatriarcal motivó al De-
leite de los Cuerpos, otra organización auto-
gestiva dedicada a organizar el festival anual 
con el mismo nombre, a organizarse con el fin 
de: “Visibilizar la existencia del movimiento 
LGBTIQ+ en la ciudad de Córdoba” (Deleite de 
Los Cuerpos).
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- Atención a situaciones de violencia hacia las 
mujeres: ejemplo de ello es que surge dentro 
del Encuentro de Organizaciones (EO) la orga-
nización comunitaria Casa Comunidad ante la 
necesidad de herramientas para su abordaje 
y acompañamiento, y como resultado de su 
labor, los conocimientos y las herramientas 
fueron creciendo y expandiéndose hacia fuera 
de la organización y de los espacios cercanos. 
Por otro lado, el Consultorio de Salud Integral 
nace ante la existencia de violencia obstétrica 
y ginecológica hacia personas gestantes, para 
garantizar un lugar seguro y que respete sus 
derechos, desde una perspectiva de salud in-
tegral.

 Se puede percibir que los motivos por los cua-
les se conforman las organizaciones tienen que ver 
no sólo con una cuestión de necesidad de trabajo o 
para saldar necesidades comunitarias insatisfechas, 
sino que tienen que ver con pensar y llevar a cabo 
otras formas de consumo, habitar lugares de en-
cuentro, contención, escucha, empatía y sororidad, 
como también, visibilizar disidencias y sembrar el 
empoderamiento y autonomía. Esto enmarca sus 
posicionamientos y apuestas políticas por construir 
otros valores de organización. Quienes forman parte 
de estos grupos han entendido que la organización 
colectiva y la construcción y fortalecimiento de redes 
es la forma de sobrevivir en un sistema heterocis-
patriarcal y capitalista, profundamente desigual y 
violento. Han entendido que trabajar en comunidad 
con valores de cooperación es la vía para empezar a 
poner la sostenibilidad de la vida en el centro.

Si bien todas las organizaciones con el paso 
de los años han ido transformando algunas lógi-
cas de funcionamiento interno, propio del mismo 
crecimiento de la organización,  todas afirman que 
el motivo por el cual se constituyeron no se ha mo-
dificado.

Las otras economías

La EF, la EE, la ESS y la EP nacen de corrientes 
de pensamiento heterodoxas, constituyen prácticas 
y lógicas diferentes a las del capitalismo y la econo-
mía de mercado. Para conocer mejor la construcción 
de “las otras economías” es esencial conocer cómo 
las organizaciones entrevistadas se clasifican a sí 
mismas. Es importante mencionar que las catego-
rías no son excluyentes. Por el contrario, con cuantas 
más de las opciones mencionadas se identifiquen, 
más amplio será su aporte hacia la construcción de 
un sistema en el cual esté la sostenibilidad de la 
vida en el centro. Así la mayoría considera que sus 
prácticas y lógicas se relacionan con una o más de 
las economías mencionadas, y muy pocas a ninguna 
de ellas.

Respecto a las relacionadas a la economía fe-
minista, muchas de las organizaciones entrevistadas 
se autoidentifican con sus postulados. La cooperati-
va de trabajo “Flor de Luna”, menciona al respecto:

“Compartir entre mujeres, que está súper 
mal lo que nos venden que es que cuando 
hay muchas mujeres se sacan los ojos, esa 
es la venta que nos hace el patriarcado pero 
la verdad es que cuando hacemos tareas 
juntas las pasamos re bien, en general 
hay mejor energía si hay todas mujeres, 
y se corta al toque cuando hay chabones. 
Es un espacio que extrañábamos de las 
ancestras el pasar tiempo juntas que el 
capitalismo nos quitó y que nosotras nos 
damos el lujo de recuperar y de disfrutar 

de la tarea juntas.”

Otras organizaciones, si bien tienen prácticas 
feministas, aún no han definido colectivamente su 
posicionamiento al respecto, pero hay un claro inte-
rés por hacerlo. Una de las limitaciones se encuentra 
en la complejidad que implica la existencia de una 
importante diversidad de los feminismos, tal como 
mencionan desde Corteza del Chañar: “Estamos 
construyendo también en los distintos significados 
de los distintos feminismos y nos resulta un poco 
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fuerte tomar una definición cerrada digamos.”

 Por otra parte, varias organizaciones entre-
vistadas, se identifican con las prácticas de la eco-
nomía social y solidaria, y sostienen que son otros 
parámetros diferentes al de la obtención de ganan-
cias o el individualismo los que guían su trabajo, y 
los bienes que se producen son diversos, con marca 
personal.

También se han entrevistado muchas orga-
nizaciones que manifestaron autoidentificarse con 
las prácticas de la Economía Popular, y otras como 
pertenecientes a la Economía Ecológica.

Por otro lado, muchos espacios se reconocen 
como anticapitalistas por las prácticas que realizan 
y lógicas que aplican, a saber: colaboración entre 
competidores compartiendo conocimientos y expe-
riencias, creación de proyectos conjuntos, colabora-
ción en el reparto de  materias primas y trabajo con 
les mismes proveedores, comercialización de mane-
ra conjunta, la relevancia de no perder de vista al 
cuidado, la no explotación de quienes aportan su 
labor, y la valoración de las lógicas que genera tra-
bajar sin jerarquías.

Corteza del Chañar, comparten una práctica 
que les posiciona como anticapitalistas: los lazos 
solidarios que tejen entre las organizaciones, incluso 
entre los espacios que realizan la misma producción:

“Lazos solidarios, economías a través de 
trueque, redes, redes de contención, redes 
de comercio, ferias. Son otras economías 
digamos. Los lazos solidarios, no solo 
con las cooperativas que formamos 
oficios varios si no con otras, incluso en 
el mismo rubro de cosmética como que 
entendemos que no, como no nos vemos 
como competencia, apuntamos a eso, 
creemos que el capitalismo quiere generar 

eso, entonces eso”. 

Algunas organizaciones resignifican colectiva-
mente el propio concepto de trabajo:

”Es la discusión del tema de trabajo, como 

el tiempo que vos le dedicas a trabajar no 
estás viviendo, ¿no? Y tu vida está fuera del 
trabajo, todo lo que haces de tu vida está 
fuera del trabajo. Efectivamente haces eso, 
vas para sostener tu vida que está fuera, 
y esto es para mí una discusión central 
dentro del espacio de labor, por eso no me 
gusta decirle trabajo, dentro del espacio de 
labor tiene que estar la vida, encontrarnos, 
ser amigas, es como un invento también 

en ese sentido.” (Flor de Luna).

 Además, entienden que la organización y las 
tareas que ahí se realizan no tienen como fin últi-
mo la ganancia. Por el contrario, son considerados 
como espacios que tienen el compromiso de brindar 
oportunidades y actividades amigables con las per-
sonas y el ambiente: “ponerlo como causa, te metés 
a trabajar en un espacio que también es tu causa, 
queremos hacer que las mujeres y las personas que 
menstrúan usen cosas que sean sustentables, eco-
lógicas” (Flor de Luna).

Las lógicas cooperativas y de sororidad guían 
las responsabilidades y esfuerzos, entendiendo que 
mientras mejor haga una tarea una persona y res-
pete los tiempos de entregas, esto facilita la tarea 
de otra. Colaboración, cooperación y sororidad son 
las bases sobre las que se construyen estas organi-
zaciones feministas y pertenecientes a la economía 
social y solidaria: “Porque si fuera un espacio en el 
que únicamente vos vas por tu plata por ahí no es 
tan importante, es re claro que todas la pasamos 
bien ahí, charlamos, reímos, y eso es súper impor-
tante” (Flor de Luna).

Por otro lado, algunas compartieron que 
apuestan por lógicas de comercio justo. La forma 
de emplearlo varía, pero entre elles reconocen como 
valioso el avisar a su clientela que los precios au-
mentarán próximamente, que el cobro de los pro-
ductos son valores cercanos al precio de producción, 
que se procura vender productos de la mejor calidad 
posible, entre otras.

Flor de Luna no se identifica con ninguna de 
las alternativas anteriores, sino que se define como 
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“un hermoso invento así como en red, donde últi-
mamente la sensación que voy teniendo es que hay 
una semilla puesta de algo y dentro de eso entra 
cualquier cosa, puede entrar de todo ahí según lo 
que surja de cada compañera. Viene un proyecto y 
surge algo, es como un florecimiento de cosas y de 
proyectos, entonces es un espacio de vida”.

 Por todo lo relatado, no es inesperado que 
cerca de la mitad de las organizaciones entrevista-
das afirmaron utilizar lógicas por fuera de las mer-
cantiles capitalistas.

 Muchos de estos espacios manifestaron utili-
zar el trueque como medio de intercambio de bienes 
y de servicios. Integrantes de la Red Feminista de 
Alberdi mencionaron: “Somos una red, no sólo de 
trabajo sino también de trueque, de intercambio de 
saberes, de ideas, de actividades del barrio, todo en 
torno de que nos posicionamos como feminista. No 
sólo de mujeres feministas sino también de otras 
identidades”.

Asimismo, entienden también el trueque como 
una forma de apoyo y de consumo de los bienes de 
las otras organizaciones. Desde el emprendimiento 
autogestivo Culto Remeras mencionaron: “Creemos 
que la forma de consumo va de la mano con la for-
ma de producción y nosotros no podemos esperar 
que alguien consuma lo que hacemos si no consu-
mimos lo que otros hacen de la misma manera. Nos 
encanta hacer eso”.

Por último, y yendo un poco más allá en las 
lógicas extra-monetarias, varias personas entre-
vistadas compartieron que se imaginan utilizando 
medios complementarios a la moneda oficial, una 
moneda para las organizaciones de la ESS, de la EP 
y de la EF.

La heterogeneidad es la característica por ex-
celencia de los emprendimientos organizados, de las 
organizaciones comunitarias y de las cooperativas. 
Sin embargo sus bases son comunes, homogéneas, 
en cuanto aportan a construir y llevar a cabo prác-
ticas diferentes a las de mercado.

La organización como sostén 
ante las crisis

Varias organizaciones mencionaron que, fren-
te a contextos de crisis, lo que les posibilita soste-
nerse es, sobretodo, las redes existentes entre ellas. 
Desde la cooperativa de trabajo Wallmarx afirmaron: 
“Son las redes lo que nos están sosteniendo y siem-
pre apostando a las salidas colectivas y no indivi-
duales. Eso es un poco la base que ha sostenido en 
todo este tiempo la cooperativa”.

Refiriéndose a las crisis en general y a con-
textos adversos, algunas personas entrevistadas 
mencionaron que la solidaridad y la colectividad es 
fundamental para el sostén de los espacios y de las 
personas que los conforman. Al respecto, compar-
tieron:

 “En contexto de desigualdades e injusticias, 
la solidaridad, que recupera dos cosas: 
la ética y la dignidad. Con la solidaridad 
atravesamos el macrismo brillando, fue así 
en esa época. La solidaridad… es como no 
estás solo/a, te sostenes con un colectivo 
ante lo que sea” (Feria Agroecológica de 

Córdoba).

 En la crisis actual, originada por el COVID-19, 
esas redes ayudaron a garantizar una base de tra-
bajo para sus integrantes, porque se pudieron apro-
vechar capacidades y fortalezas de otras organiza-
ciones, como por ejemplo, la logística de repartos 
a domicilio, que se volvió fundamental durante el 
período de Aislamiento Social, Preventivo y Obliga-
torio. Asimismo, fueron útiles para conseguir los 
permisos de circulación, para aprender sobre los as-
pectos sanitarios de la crisis y cuidados a tener en 
cuenta, entre otros. A su vez, fue y es imprescindible 
la conversación y escucha entre quienes conforman 
estos espacios.

Dentro de la reorganización que estos colec-
tivos tuvieron que desarrollar durante el período de 
Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, debie-
ron modificar muchas instancias presenciales como 
las asambleas, y realizarlas virtualmente. Además, 
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tuvieron que hacer horarios rotativos en lo que de-
bía sostenerse de manera presencial, para garanti-
zar el distanciamiento y poder cuidar de su salud. 
En algunos casos adaptaron la oferta de productos 
al contexto, como ser las textiles, que comenzaron a 
ofrecer barbijos o tapabocas.

Algunas organizaciones tenían reservas mo-
netarias para sostenerse frente al cese de actividad 
y tomaron la decisión política de priorizar los sala-
rios de les trabajadores para garantizar el sosteni-
miento de las vidas. Otras comenzaron a distribuir 
bolsones de comida y productos de limpieza con ese 
mismo fin, tanto para integrantes de las cooperati-
vas como para el resto de la comunidad.

Desde Casa Comunidad mencionaron:

“Pensar en la organización horizontal y la 
forma de desarrollo comunitario son como 
ejes centrales. Claramente el feminismo 
popular, que es en el cual nos enmarcamos 
nosotras como organización. Y la noción de 
trabajo un poco más amplia no en relación 
de dependencia y de forma cooperativa que 
es un poco lo que es la economía popular. 
Cuidados, autodefensa. Teniendo como 
miras la autogestión, que permite laburar 
todas juntas, siempre mayor conocimiento 

de lo que le pasa al otre”. 

Al responder sobre los mecanismos de distri-
bución y asistencia mutua y solidaria en casos de 
crisis, algunas organizaciones manifestaron no te-
ner un mecanismo establecido, y otras mencionaron 
la existencia de fondos de dinero compartidos, que 
están a disposición por si surge algún inconveniente 
colectivo o individual. Por lo general, este fondo se 
constituye como un préstamo que luego será de-
vuelto por quien lo soliciten, como por ejemplo, en 
la Cooperativa Luna Nueva:

“De financiamiento interno tenemos un 
esquema de préstamos, había muchas 
compañeras que pedían cada tanto en una 
asamblea plata para tal motivo entonces 
diseñamos un esquema, un fondo que se 

va reponiendo idealmente mensualmente 
entonces compañeras que necesitan 
piden su préstamo, no es un monto muy 
grande, es como para salir del apuro y se 
repone mensualmente con devoluciones o 
descontándolo del pago de algún trabajo”.

 Por otro lado, la Feria Agroecológica, al ha-
blar sobre el fondo común, compartió que:

“Cuando comenzó a tener bastante cuerpo 
comenzó la idea de hacer microcréditos 
a los feriantes. Se decidió un criterio no 
capitalista digamos, que el dinero sea 
devuelto con intereses, se definió un 
porcentaje intermedio entre la inflación 
y la tasa bancaria, un promedio, que no 
sea tan caro para el feriante, que sea fácil 
devolverlo y que no se devalúe el dinero. 
Después surgió otro criterio, que cierto 
porcentaje de ese fondo se guardara para 
formación, y que los préstamos para 
formación, en un curso de agricultura 
regenerativa, que al productor se le pague 
el curso. Utilizamos financiamiento del 
Estado de manera colectiva para responder 

a necesidades concretas”.

 Cada espacio encuentra sus formas particu-
lares de lidiar con las crisis que se presentan. Sin 
embargo, se observa que todas las organizaciones 
consultadas tienen ciertos principios en común, 
como el apoyo mutuo y la solidaridad, el sostén de 
manera colectiva, y evitando lógicas individualistas. 
Entenderse como parte de una red que provee con-
tención, tanto económica como emocionalmente, es 
uno de los ejes fundamentales.

“Somos de la tierra”

 Al indagar sobre la existencia de medidas a 
favor del cuidado del ambiente y de vidas no hu-
manas, se observa que 9 de las 16 organizaciones 
observadas posee alguna disposición al respecto. 
Entre ellas se menciona la alimentación como un 
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eje importante.

En las organizaciones que ofrecen alimentos 
se incluyen comidas vegetarianas y/o veganas, ya 
que entienden que son menos contaminantes que 
los productos cárnicos. También con una apuesta 
por las producciones agroecológicas, evitando las 
producciones industriales. Como ejemplo, la expe-
riencia de Cooperativa Wallmarx:

“Desde hace un tiempo hay una apuesta 
ecológica, y considerar a la comida casera 
y más ecológica. Hemos intentado reducir 
lo más que se puede lo industrial o la 
venta de cosas industriales, que si van a la 
cooperativa lo que primero se muestra es 
lo que producimos nosotres. Lo industrial 

es una alternativa”. 

Además, donde existe la posibilidad se sostie-
nen huertas y producción de compost con residuos 
orgánicos. Desde Casa Comunidad, compartieron:

“Hay como un espacio fuerte de soberanía 
alimentaria a nivel general del Encuentro 
de Organizaciones, el programa de huerta. 
En particular en Casa Comunidad tenemos 
como la huerta, ahora no es que tenemos 
un espacio específico de ambiente pero 
sí sobre todo lo que es en soberanía 
alimentaria, que sí es como un eje central 
del Encuentro de Organizaciones y de la 
Economía Popular, eso también trasladado 

a nosotras”. 

En algunas organizaciones sucede que la 
misma actividad que desarrollan ya es considera-
da como ecológica, o en favor del medio ambiente. 
Este es el caso de la Feria Agroecológica de Córdoba, 
quienes compartieron que: “La agroecología tiene en 
sí mismo el principio biocéntrico, en su ADN, de que 
la vida es lo más importante… En el caso específico 
de la feria, los objetivos son consolidar la agroecolo-
gía y caminar hacia la soberanía alimentaria”.

En otros casos se realiza desmalezado y lim-
pieza de barrios, y se utilizan los residuos del des-

malezado como residuo orgánico para otras activi-
dades. Algo similar ocurre con las organizaciones 
que se dedican a la cosmética natural y a la produc-
ción de los elementos necesarios para la menstrua-
ción desde un enfoque ecológico, como por ejemplo, 
las toallas higiénicas de tela, copas menstruales, 
entre otros, para transitar la menstruación con me-
nor cantidad de desechos plásticos y contaminantes. 
Desde Corteza del Chañar mencionaron:

“Sí, a través de la cosmética natural, las 
materias primas que utilizamos, o sea, 
dentro de todas las materias primas que 
usamos la cera de abeja es la única que es 
de origen animal pero entendemos que la 
cera viene de traslasierras, está cuidada, 
conocemos de dónde viene y preferimos 
tener un producto regional que uno que 
venga de Indonesia de un monocultivo de 
explotación que no conocemos. Entonces 
apuntamos a eso, en la medida de lo 
posible, porque no estamos exentas del 
capitalismo y de la industria, apuntamos 
a que las materias primas sean lo más 
regional, agroecológicas y de cuidado de no 
explotación posible, y en eso contemplamos 
el trabajo, o sea que no haya trabajo 
esclavo humano, y bueno, y también con 
respeto hacia la pacha y a los animales. 
Tratamos de fomentar el reciclado a 
través del reciclado de los productos o 
el packaging que entregamos tratamos 
que sea en papel, como ir caminando de 
a poquito hacia ahí, evitando un poco el 

plástico”.

 Por último, algunas organizaciones recurren 
a la reducción de descartables para evitar el plástico 
de un solo uso. De esta manera, reutilizan materia-
les siempre que sea posible, utilizan bolsas ecológi-
cas, y procuran no descartar aparatos electrónicos 
de manera prematura.

Se puede observar que las medidas son varia-
das y adaptadas a las posibilidades de cada orga-
nización, y que aún hay organizaciones que no pu-
dieron tomar medidas al respecto. Sin embargo, la 
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mayoría expresó tenerlo presente y con intenciones 
de incorporar esa variable a su trabajo cotidiano, 
considerando que todas las acciones humanas tie-
nen impacto en el planeta y en el resto de las vidas, 
humanas y no humanas.

Igualdad de género e 
inclusión

En la gran mayoría de las organizaciones en-
trevistadas existen espacios o instancias para la for-
mación y/o debate sobre temas de género. A su vez, 
en algunas de ellas también existen prácticas de ac-
ción positiva para incluir diversidades y disidencias 
sexo-genéricas.

 Desde Teatro La Luna compartieron:

“Sí, existen espacios. Durante todo el año 
pasado se reunió y se juntó una naciente 
organización feminista, que tiene su 
espacio de debate. En La Luna se generó 
un espacio donde se pusieron en cuestión 
temas de género en donde existían muchas 
personas hablando de la temática. La 
cuestión del género y las diversidades es 
parte de nuestra política. No podría quedar 
excluida. El año pasado hicimos trabajos 
con otras diversidades, hablamos con el 
grupo de Gordxs, Susy shock, Monstre y 
todas las fanzines. Esa es nuestra decisión 
política. Mucha gente ha pasado por La 
Luna porque es parte de nuestra apertura”.

Las instancias de debate toman diversas for-
mas en función de quienes participan, de las de-
mandas, del objetivo de la organización y de las for-
mas en las que se organizan. Desde la Incubadora 
Feminista mencionaron:

“Sí, a la primera instancia de reflexión a 
debate lo que habíamos establecido fue 
una instancia de lectura, donde cada 
una traía a la mesa un tema que quería 
debatir, y era un espacio de suma reflexión 

y de compartir vivencias y visiones sobre 
género. Así como también iniciativas con 
disidencias, generaron los primeros pasos 
para impulsar una iniciativa con una 
cooperativa textil de mujeres trans, que 
había llegado a espacio abasto y se dieron 
los primeros pasos para armar talleres y 
ahí también poner las ganas de hacerlo”.

En algunos casos se observa que los debates 
trascienden a la organización interna, y se busca 
permear de estos cuestionamientos a los productos 
que se ofrecen hacia afuera. Lo cual se expresa en 
la siguiente cita:

“Internamente tenemos en los encuentros 
un montón de debates y reflexiones, de 
quienes somos y que estamos promoviendo, 
también tenemos este debate en la 
representación en las pantallas y que se 
puedan visibilizar todas las identidades 
desde una perspectiva de género eso es algo 
que debatimos constantemente, quienes 
aparecen en las pantallas, de qué manera, 
por cuanto tiempo y todo más desde lo 
audiovisual pero son cuestionamientos 

que tenemos” (DIVAC).

Los debates abarcan muchas temáticas, como 
maternidades, violencia, disidencias, roles de géne-
ro, entre otras, y algunas veces se dan encuentros 
con otras organizaciones para poner en común las 
diversas experiencias. La Cooperativa La Macacha 
mencionó: “Hicimos por ejemplo jornadas intercoo-
perativas con coopes cercanas, para poner en común 
experiencias de maternidades”.

En algunas organizaciones no existen iniciati-
vas propias de debate pero algunes participantes re-
curren a capacitaciones de otras instituciones para 
formarse y debatir. Como sucede en la Cooperativa 
Viavara:

“Tres de las personas hemos hecho por 
ejemplo un curso que hubo de medios 
con sensibilidad de género que no se si 
estuvieron al tanto y lo organizó para 
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Córdoba el sindicato de prensas junto 
con la organización la marea y bueno con 
capacitación de un programa que se llama 
plan senda del Consejo de la Magistratura 

de la Ciudad de Buenos Aires”.

 La misma cooperativa mencionó que:

“Una de las cuestiones que tenemos 
puestas por escrito es la obligatoriedad 
del cumplimiento de la ley de servicios 
de comunicación audiovisual y de la 
ley antidiscriminación que implica 
discriminación por todo tipo. Entonces 
en algún punto nos ampara a nosotros a 
decir, si hubiera un caso así por ejemplo 
de alguien que se manda o dice algo 
muy terrible al aire... de la posibilidad de 
sacarlo del aire, terminar el programa, si 
fue algo muy grave...a una cuestión menor 
como abordar el conflicto, charlarlo, ver 
qué pasó, qué piensa realmente y bueno 
ver si desvincular o no ese programa en 

la radio”.

 Esto evidencia la importancia que tiene la 
normativa en estas cuestiones, brindando protección 
legal y respaldo al accionar.

Por otro lado, la mitad de las organizaciones 
entrevistadas manifestó tener algún tipo de proto-
colo o mecanismo de prevención y resolución de ca-
sos de acoso, abuso y violencia hacia las mujeres. 
Desde Teatro la Luna compartieron:

“Estamos atravesades por la violencia 
de género como temática que nos 
involucra. Siempre estamos en atención 
de esas situaciones que puedan emerger 
y el trabajo con el patriarcado en general. 
Todes nos interrogamos sobre el tema, 
cuan patriarcales somos y de qué manera 

podemos (de)construirnos”. 

Según las características y herramientas de 
cada organización, se tomaron diferentes caminos 
frente a situaciones de violencia que se presentaron: 

en algunos casos se trató de acompañar y escu-
char a la persona que sufrió violencia, y en otros se 
incorporaron espacios para compartir y expresar lo 
vivido.

En algunas situaciones la persona violenta 
formaba parte de la organización y se tomó la de-
cisión de excluirla de la misma. En otros casos, se 
decidió hacer exposición pública del hecho, ya sea 
para sanar o para alertar a otras personas.

Cuando la violencia es ejercida por una perso-
na externa a la organización, como por ejemplo un 
cliente, también se han desarrollado algunas estra-
tegias de abordaje. El emprendimiento autogestivo 
Culto Remeras detalló:

“Cuando surgen estas cuestiones, o vemos 
clientes que son así, que tienen tendencia 
abusiva, intentamos frenar la situación 
antes de que llegue a cuestiones violentas; 
pero normalmente, yo pongo el freno 
de manera seca y tajante y en caso de 
que haya comunicaciones posteriores, el 
mati se encarga de aclarar, con toda esa 
tranquilidad, que las cosas van a suceder 
como nosotros estamos diciendo y si hay 
un problema con eso, va a tener que llevar 
el trabajo a otro lado, porque nosotros hay 
cosas en las que no cedemos y el respeto 

es claramente una de esas”.

Casa Comunidad, que se dedica al acompaña-
miento de personas que sufren violencia, compartió 
lo siguiente:

“Nosotras tenemos un espacio de 
acompañamiento que es como la guardia 
permanente para situaciones urgentes y 
ahí tenemos espacios de acompañamientos 
jurídicos, espacio de acompañamiento 
psicológico y después otras herramientas 
como son el refugio. Eso igual depende de 
los círculos que explicábamos al principio, o 
sea las herramientas a disposición también 
dependen de dónde es la compañera y qué 
acceso a otro tipo de herramientas tiene. 
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O sea como el eje hoy un poco central 
en casa comunidad o el que estamos 
más desarrollando es el de autodefensas 
comunitarias, que tiene como premisa las 
necesidades de cada territorio y a partir de 
eso crear, o sea, capacitar compañeras para 
que sean ellas mismas en sus territorios 
las que puedan acompañar las situaciones 
de violencia, como descentralizar la idea de 
la casa como espacio de acompañamiento 
y empezar a territorializar en todos los 
espacios donde estamos trabajando como 
encuentro de organizaciones, para eso se 

hizo este programa de promotoras”.

Desde algunas organizaciones se entiende a la 
violencia como algo muy amplio, que abarca distin-
tas facetas, como por ejemplo la violencia generada 
por la dependencia económica. Esta dependencia 
expone a las personas sometidas a tratos violen-
tos, manipulaciones, sentimientos de culpa y demás. 
Desde la cooperativa Textil del Encuentro de Organi-
zaciones expresaron:

“Muchas compañeras arrancamos los 
textiles como una posibilidad laboral, 
muchas salimos de estar en nuestras 
casas cuidando nuestros hijos, no tener 
un acceso económico y depender, a tener 
un trabajo que te da un acceso y una 
posibilidad, y esa es la principal lucha 
que se da, de que mi compañera entiende 
que ella está trabajando y ganando una 
plata y no por eso está dejando de lado a 
sus hijos, dejando de lado a su casa y no 
tener que caer en el chantaje emocional 
que ejercen a veces las parejas, y eso es 
lo principal a lo que apuntamos, a que la 
independencia sea económica y sea como 
persona y te posicione como trabajadora, 
creo que muchas mujeres quedamos por 
fuera de conocernos como trabajadoras, y 

es re fuerte”. 

Cuando existe violencia hacia las mujeres en 
el hogar, se hace mucho más difícil para la perso-
na violentada el lograr alejarse de esa situación si 

existe dependencia económica. La persona percibe 
que no tiene otra posibilidad y necesita ese sustento 
económico, proveído por la persona violenta, para 
sostener su vida y la de sus hijes. Desde Casa Comu-
nidad también trabajan en ese sentido:

“El programa de este año tiene que ver 
con el desarrollo de herramientas de 
autogestión… Sabemos que es muy difícil 
atravesar situaciones de violencia y sobre 
todo salir de la situación de violencia si 
hay una dependencia económica y acá es 
donde entra la escuela de oficios. Que eso 
tiene que ver por ahí más con lo general, 
la formación más desde lo preventivo por 
así decirlo, desde el laburo más cotidiano”.

Se observó que la mayoría de las organiza-
ciones lleva adelante debates o formaciones rela-
cionadas a los géneros, pero aún son pocas las que 
sostienen políticas de acción positiva para incluir 
diversidades sexo-genéricas.

Por otro lado, con relación a la violencia hacia 
las mujeres y los mecanismos para abordarla, se 
encontró que la mitad tenían dinámicas definidas. 
Se percibe una clara intención de trabajar en estas 
áreas y profundizar en medidas que tiendan a la 
igualdad de género y propicien la inclusión.

Alternativa al capitalismo 
y al heterocispatriarcado: 
percepciones y prácticas

Casi todos los espacios entrevistados se con-
sideran a sí mismos como una alternativa al ca-
pitalismo y al heterocispatriarcado. Algunos inclu-
so plantean que la palabra alternativa es algo para 
cuestionar: “Me hace ruido la palabra alternativa, 
porque es como un efecto, una consecuencia de este 
sistema inequitativo” (La Macacha).

Por otro lado, desde la Feria Agroecológica 
plantean: “No lo pondría en términos de una alter-
nativa, pero porque nos venimos dando cuenta en 
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la feria, de que siempre es mucho más fructífero o 
productivo hablar en términos de qué sí se alimenta, 
o buscar los puntos en común y evitar el River-Boca, 
correrse”.

En cuanto a las razones por las que se con-
sideran una alternativa se mencionan varias y mu-
chas se repiten en las distintas organizaciones. En 
general, se observa un gran esfuerzo e intento por 
cuestionar las lógicas del sistema imperante actual. 
Une integrante del Deleite de los Cuerpos, mencionó:

 “Por ahí creo que hay una apuesta del 
deleite y creo que también es algo muy 
de la disidencia sexual que tiene que ver 
con pensar y cuestionar las lógicas dentro 
las cuales se construye, se  reproduce el 
sistema en el que vivimos y los sistemas 
de desigualdades que hacen posible el 
sistema en el que vivimos, que es algo que 
es mucho de ensayo y error y que tiene que 
ver con estar todo el tiempo cuestionando 
o pensando desde otro lado o disfrutando 
desde otro lado,  intentar horadar en esos 
espacios que por ahí son tabúes y que se 
piensan como negativos, en  general, para 
poder hacer de eso otras prácticas y otras 

formas de entender”.

Entre las razones mencionadas, se encontra-
ron aspectos relacionados a la forma de organizarse 
internamente, como una apuesta contra las jerar-
quías y la verticalidad, de construir de manera hori-
zontal donde todes puedan opinar, escuchar y crecer 
por igual. Integrantes de La Textil del EO compartie-
ron: “A nivel social aprendemos mucho del compa-
ñerismo, estamos muy atentos en cómo estamos y 
eso tampoco es algo a lo que estamos acostumbra-
dos”. Esto se refleja en los mecanismos de toma de 
decisiones, en muchos casos asamblearios, donde 
se intenta no polarizar las discusiones, que circule 
la voz, se contemplen todas las posturas y se (de)
construyan los roles.

En algunos casos, también se observa una 
extensión de esa horizontalidad hacia afuera de la 
organización, transmitiendo información, tal como 

compartieron desde Casa Comunidad:

“Por lo general las herramientas en los 
territorios, estas ideas de promotoras o 
de autodefensa comunitarias tiene que 
ver con que creemos que cada compañera 
tiene que tener herramientas para poder 
acompañar a su vecina, no focalizar la 
idea de cuidado en un espacio sino que 
como poder reproducirlo entre todas las 
mujeres y disidencias que sufrimos el 

sistema machista, patriarcal y demás”.

Se corrobora una intención 
de ruptura de las lógicas 

individualistas, en búsqueda 
de construcciones colectivas, 
donde (de)construir y rein-

ventar formas de relacionar-
se más sanas, respetuosas 
y amorosas. Se pretende no 
generar violencias e intentar 

no ser opresores.

También se verifica una fuerte apuesta por el 
consumo consciente, autogestivo y en muchos ca-
sos feminista. Algunas producciones que apuntan 
a romper con el binarismo de los géneros, produ-
cir para personas, no para géneros, y considerando 
cómo cada persona puede sentirse cómoda con los 
productos. Desde el Deleite de los Cuerpos afirma-
ron: “La insistencia del deleite en marcar que sí, lo 
siento, no somos iguales pero que  eso no implique 
que porque no somos iguales se tenga que distribuir 
en sentido negativo lo que nos toca a las disidencias 
o a lo LGTB y lo que le toca al resto del mundo”.

Como ya se mencionó, todas las organizacio-
nes plantean la importancia de las redes para sos-
tenerse, algunas nacen desde redes comunitarias y 
se expanden desde ahí, contribuyendo a la comuni-
dad. Esto constituye un posicionamiento alternativo 
al sistema capitalista que busca aislar e inducir a 
pensar y sentir desde la individualidad. Las lógicas 
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extra monetarias mencionadas posicionan a estas 
organizaciones como una alternativa, y así se au-
topercibe la gran mayoría. En un mundo movilizado 
por el dinero, la búsqueda y puesta en práctica de 
otros principios y valores, como el compañerismo, la 
horizontalidad, las emociones, las relaciones respe-
tuosas, el consumo consciente, etc., evidencian que 
existe una apuesta a construir otro mundo, y que las 
otras economías lo hacen posible. 
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Feminización y diversidad en 
las formas organizativas 
internas

 Al sistematizar los datos aportados por las 16 
entrevistas realizadas a cooperativas, experiencias 
autogestivas y organizaciones comunitarias de Cór-
doba, se arribó a los siguientes resultados sobre su 
composición disgregada por géneros:

· Todas las organizaciones entrevistadas cuen-
ta, en su composición nuclear, con una gran partici-
pación de mujeres.

· Varias de las organizaciones acordaron pre-
viamente, la no incorporación de varones cisgénero 
a sus espacios.

· La mitad de las organizaciones cuentan con 
mayor cuantía de mujeres trabajadoras o partici-
pantes, desde sus inicios hasta el presente.

· Poco menos de la mitad de las organizacio-
nes está conformada íntegramente por diversidades 
y/o mujeres.

· Poco menos de la mitad de las organiza-
ciones están conformadas por diversidades, y 3 de 
ellas manifestaron que se han dado el espacio para 
discutir sobre la incorporación de diversidades, es 
decir, que lo han problematizado.

· Unas pocas organizaciones poseen igual pro-
porción de varones y mujeres en su composición.

Lo expuesto muestra la marcada importan-
cia y preeminencia de identidades feminizadas en 
la composición de la mayoría de las organizaciones 
analizadas. A su vez, se identifica un claro interés en 
discutir y visibilizar el deseo por la incorporación de 
diversidades sexuales a estos espacios.

“Decimos que no a varones cisgénero, 
pero sí a todas las diversidades: travas, 
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lesbianas, mujeres. Nos parece medio 
violento clasificar, ahora somos 900 
miembres, la mayoría mujeres jóvenes, no 
sabemos específicamente cuántas de cada 
diversidad hay. También pedimos lenguaje 

inclusivo”. (Red Feminista de Alberdi)

En la cita, se hace evidente una fuerte apuesta 
política por el sostenimiento de espacios feminiza-
dos y en la incorporación de diversidades sexo-gené-
ricas. Cabe destacar, entonces, que varias organiza-
ciones decidieron no compartir su actividad interna 
con varones cisgénero, considerado esto como una 
apuesta política a la protección interna, tanto de las 
personas integrantes como de los usos y formas de 
trabajo.

Este principio se puede identificar en las reso-
luciones tomadas por Flor de Luna quienes priorizan 
el trabajo con feminidades, masculinidades travestis 
y trans y no binaries. Por lo tanto, su posición res-
pecto a la incorporación de varones cisgénero dentro 
de la organización es:

“No los incorporamos, ya demasiado con 
que tenemos que compartir con ellos el 
trabajo porque son nuestros proveedores, 
transportistas, comisionistas y nos hacen 
renegar todos. Así que adentro no. Es una 
política que es transparente dentro de la 
organización el que no haya lugar para 

varones cis, nosotras decidimos”. 

Considerando los datos de composición por 
nacionalidad, se denota la participación de argen-
tines en todas las organizaciones, destacando la 
procedencia de diferentes provincias y comunida-
des que se encuentran geográficamente dentro del 
territorio argentino. Cabe destacar que participan 
activamente personas extranjeras en varias orga-
nizaciones, provenientes de países limítrofes, tales 
como Bolivia y Brasil, países latinoamericanos como 
México y Perú, y países europeos como Alemania y 
Francia.

Se observa que todos estos espacios mani-
festaron la inexistencia de barrera de ingreso por 

nacionalidad y origen, tal como lo transmiten desde 
Teatro La Luna: “como es un espacio abierto, es una 
trama que se puede atravesar. No es una cabeza 
hermética sino una trama permeable y de esa for-
ma aquelles que se interesan son quienes pueden 
participar”.

 Sin embargo, el grado de apertura está or-
denado y guiado por los acuerdos previamente de-
finidos en cada organización en particular. Es decir 
que está sostenida sobre los pilares que apuntalan 
dichos espacios. Como expresa la Red Feminista de 
Alberdi:

“Acá en Alberdi hay mucha migración, hay 
mucha diversidad. 

Para entrar a la red hacemos preguntas: 
¿por qué te consideras feminista? ¿Si 
estudias? ¿Si hacen alguna actividad en el 

barrio?”. 

En cuanto a la composición por rango etario, 
se puede ver que no existen políticas de ingreso tá-
citas o explícitas en torno a la edad, ya que las eda-
des promedios de las organizaciones entrevistadas 
es de 20 a 49 años, tomando en cuenta personas 
de 19 y 60 años como los extremos de esos rangos.

La horizontalidad como 
premisa, referentes 
orgánicos y jerarquización 
como mandato para la 
formalización 

Las organizaciones entrevistadas muestran 
diversos modos organizativos, propios de sus reali-
dades, contexto y particularidades. Cada espacio dia-
grama su estructura en torno a las necesidades de 
sus integrantes y el contexto que les alberga. Es de-
cir, que por sus prácticas centradas en las personas, 
no existen posiciones jerárquicas, arbitrariamente 
definidas, similares a las estructuras empresariales, 
pensadas en el control de mando y la empleabilidad 
desde la subordinación.
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Para ejemplificar, los espacios plurales de de-
cisión se toman los dichos de Corteza del Chañar: 
“Una estructura más en términos de construcción 
de consenso si se quiere, o trabajar desde el disenso 
cuando no llegamos a consensos totales, mediante 
las asambleas”.

Sin embargo, más de la mitad de las organi-
zaciones tiene referentes de espacio, influyentes en 
las decisiones, cuya injerencia se da por la trayecto-
ria de estas personas, y sus personalidades. Suelen 
ser personas que toman mayores responsabilidades, 
y el resto de les integrantes acostumbran a requerir 
sus opiniones y soluciones. Esto también se replica 
con algunas células de apoyo a cada organización, 
por lo general en áreas administrativas, contables y 
legales.

A través del testimonio del Deleite de los Cuer-
pos se puede referenciar que:

“Poner en evidencia también eso, que 
necesariamente hay una diferencia entre 
las personas por el tiempo que llevan en 
la organización, por el tipo de tareas que 
asumen o no y eso genera una diferencia 
en qué tipo de decisiones tomas o en 
qué tipo de otras decisiones tenés que 

preguntar”. 

Más allá de estos roles de 
referencia, la mayoría de las 

organizaciones considera 
eficaz organizarse y tomar 
decisiones en torno a comi-
siones, áreas de trabajo o 
proyectos, siempre toman-
do en cuenta lineamientos 
trazados previamente en 

las asambleas o espacios de 
consenso plurales.

A su vez cabe nombrar, que algunas poseen 
una estructura jerárquica, únicamente establecida 
y realizada a los fines de su formalización y no por 

un deseo o necesidad propia, como por ejemplo, 
para obtener su personería jurídica y poder acceder 
a ciertos beneficios fiscales o programas estatales 
donde los requieren. Como expresaron desde Coope-
rativa Viavara: “Se necesita tener nombramientos de 
autoridades, justamente porque somos una organi-
zación con personería jurídica y que tiene que llevar 
adelante ciertos procesos en ese sentido”.

División de tareas sin sesgos

En todos los casos analizados, no se visibiliza 
la división de tareas segregada por géneros, nacio-
nalidad y/o edades. Las distintas organizaciones dis-
tribuyen de manera equitativa las tareas y fomen-
tan la participación integral de les participantes.

Se observó un planteo interno sobre cómo se 
piensan a las tareas de cuidado, focalizando en que 
no recaigan todas sobre las integrantes mujeres cis-
género. De esta manera se toma conciencia de que 
la relación de estas prácticas con las mujeres es una 
imposición del patriarcado. Como expresó la Feria 
Agro-ecológica:

“Para las tareas de cuidados hay una tarea 
linda de (de)construirse del patriarcado, 
hay unos compas que aportan muchísimo, 
sobre todo para el ámbito rural, donde el 
patriarcado es muy intenso. (...) todos estos 
compañeros que vienen en este proceso de 
(de)construcción, traen la propuesta desde 
un lugar muy amoroso. No es extraño 
que el varón aparezca con la escoba en la 

feria”.

Cabe destacar que hay organizaciones en 
donde el espacio de trabajo es parte del hogar de 
algunes integrantes. En estos casos aparece una 
dificultad: ¿Qué tiempo se dedica a las tareas de 
cuidado del hogar, de la familia y las tareas del em-
prendimiento? y ¿Quién se hace cargo de cada una 
de esas actividades? Para darle respuesta a estos 
interrogantes, las organizaciones entrevistadas tu-
vieron que pensar y valorar la división de tareas, la 
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fluidez de pasar de una tarea a otra y poder dividir 
en sectores el espacio físico (sector hogar/ sector ta-
ller). En este punto, Culto Remeras de Autor (2020), 
relató su experiencia:

“(...)Si alguien está medio libre, va y cuelga 
la ropa, y al rato salgo yo, cobro yo y me 
voy a preparar el almuerzo y después el 
Mati cuando tiene un rato va y lava los 
platos, entonces es como que todo el 
tiempo fluye eso, pero intentamos hacerlo 

dentro de lo que se puede”.

Esta misma organización plantea que este 
traspaso de actividades se da de manera fluida en 
lo cotidiano y explica que es un mecanismo que “le-
jos de hacerse complicado, hace muy llevaderas to-
das estas tareas no remuneradas” (Culto Remeras 
de Autor). Así también, comparten la necesidad de 
llevar un cronograma de actividades y una rutina de 
las tareas de cuidado, para no sobrecargarse:

“Por ejemplo, la cuestión del almuerzo, 
nosotros abrimos de corrido de 9:30 a 18 
pm, y el almuerzo nos queda en el medio, 
incluso los fines de semana solemos hacer 
limpieza general de toda la casa, también 
se limpia el taller, intentamos los viernes 
que el taller quede súper ordenado para el 
sábado limpiarlo y que ya quede listo para 

el lunes y cosas así.” 

Formas de rotación

Colocando el foco en mecanismos para la di-
visión de tareas, las organizaciones entrevistadas lo 
realizaron basándose en los intereses y saberes de 
sus integrantes. En cuanto a la rotación de activida-
des, la mayoría de los espacios eligen esta práctica, 
mientras que unos pocos prefieren sostener roles 
fijos, porque les genera más estabilidad, pero deja 
abierta la posibilidad de que exista la rotación por 
situaciones esporádicas o por si alguien se siente en 
disconformidad.

 Desde la Red Feminista de Alberdi ilustraron 
esta segunda forma de organización que combina 
roles fijos con la posibilidad de rotar en las tareas:

“Cada una [trabaja de]7 lo que quiera. 
Depende del tiempo, la disponibilidad que 
tengamos cada una, las ganas. Por ahí 
quedó medio fijado quién hace el flyer, 
quien escribe los textos, quién es la que 
imprime y hace las sublimaciones. Siempre 
estamos abiertas a rotar, pero nos resulta 
cómodo así. Son varias las tareas y por 
ahí se solapan una con otra. Lo hacemos 

horizontalmente. Todo entre todas.” 

Las organizaciones que eligen la rotación de 
las tareas, expresaron que las dividen dependiendo 
de cómo se sientan sus integrantes y los intereses 
que tengan, tal y como lo grafica la siguiente cita: 

“Generalmente dentro de la organización 
no hay determinadas tareas y roles, 
sino que vamos rotando a medida que 
necesitemos. Si bien cada una se dedica 
a un área específica como sonido, 
producción, fotografía, dirección de 
arte, asistencia a dirección, cada una va 
eligiendo si quiere hacer esa tarea, si es 
un proyecto audiovisual específicamente. 
Como apostamos a una forma de trabajo 
más horizontal y colectiva, respecto a la 
rotación está el espacio para que cada una 

haga lo que le interesa hacer.” (DIVAC) 

Esta postura frente a la posibilidad de rota-
ción de tareas y de roles, favorece a la horizontali-
dad en la organización interna, y además fomenta 
la equidad. Al valorar las capacidades y deseos de 
cada persona, se logra comodidad en el rol y se con-
solidan los lazos de pertenencia a la organización. 

De igual manera, presenta un desafío el poder 
reconocer qué roles o tareas comienzan a ser una 
carga y poder llevar este malestar al colectivo, con-
fiando en la escucha y en el acompañamiento para 
la resolución de la situación: “Decirlo antes y acom-
pañarnos, decir que necesitamos, alivianarnos y no 
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llegar al punto de no hacerlo. Nos lleva al ejercicio 
de registrarnos a nosotres mismes.” (Feria Agroeco-
lógica)

En otro punto, es interesante resaltar el me-
canismo que tienen organizaciones con una mayor 
trayectoria como la Feria Agroecológica y la Coo-
perativa de la Textil del EO, en cómo resuelven las 
tareas que son más azarosas y que tienen que rea-
lizarse una vez por semana. Estas se ponen a sorteo 
entre les integrantes, excepto que alguien se ofrezca 
voluntariamente a cubrirla.

La cooperativa Corteza del Chañar al pensar 
en la rotación de las tareas compartió:

“La idea es que todas sepamos todo y 
que en algún momento ninguna sea 
prescindible. Y también tenemos la idea 
de que Corteza, como cooperativa, si una 
se va, pueda seguir caminando, puedan 
haber incorporaciones, que no es algo 
nuestro, no es una propiedad nuestra, sino 
que sirva realmente para ser una fuente 

de trabajo autogestiva sin patrones”.

Mecanismos inclusivos de 
participación 

La mayoría de las organizaciones no mani-
festaron adoptar un criterio sobre su composición 
con base a la división según géneros, nacionalidad 
y edad. Lo que sí compartieron es que las decisiones 
se toman entre todas las personas que integran el 
espacio.

En las organizaciones analizadas, al funcionar 
de modo más horizontal y con formas de participa-
ción más democráticas, la proporción de personas 
en posición de toma de decisión según géneros de-
pende de la composición de toda la organización. 
Es decir que, dada la feminización de los espacios 
seleccionados para su análisis, la participación en 
puestos de toma de decisión es representativa de la 

identidad de género de quienes las componen. Sin 
embargo y como se mencionó anteriormente, existen 
organizaciones que deciden la exclusión de varones 
cisgénero del espacio en general, y de las instan-
cias de toma de decisión en particular. La medida 
es tomada ya sea por el tipo de actividad que lleva 
adelante la organización o porque se elige constituir 
espacios feminizados ante la exclusión y violencias 
sistemática ejercida desde los espacios masculiniza-
dos o con lógicas machistas y violentas.

Como se expuso anteriormente, la participa-
ción en la toma de decisiones se da en conjunto, 
y para lograrlo las organizaciones tienen distintos 
mecanismos que fomentan la inclusión.

La primera, y más general, es que en la ma-
yoría de las organizaciones se toman las decisiones 
en asamblea, reuniones o “reuniones de directorios”, 
como las llaman en Culto Remeras de Autor. Algu-
nas las realizan una vez a la semana, cada quince 
días y otras una vez por mes8.

Otro aspecto importante a considerar es el uso 
de la palabra. La mitad de las organizaciones pro-
pone la existencia de personas moderadoras cuando 
el grupo es numeroso, para que regule el uso de la 
palabra. En cambio, cuando los grupos son chicos, el 
uso de la palabra es más fluido porque se practica 
la escucha hasta que termine la idea quien está ha-
blando y, si hay excesos, se llama la atención: “Tene-
mos algunas técnicas que permiten regular el abuso 
en el uso de la palabra, para que puedan hablar los 
otros. Implementados entre todes, para facilitar la 
expresión de la diversidad de voces” (Feria Agroeco-
lógica de Córdoba).

La Incubadora Feminista utiliza “Tres reglas 
básicas del habla: hablar con intención, escuchar 
con atención, y regular mi impacto. Entonces cada 
persona que tomaba la palabra era para decir algo 
y no había monopolización de la palabra”.

Estas herramientas permiten que las decisio-
nes y discusiones se generen en un ámbito de res-
peto y confianza, en donde la palabra de les partici-
pantes es para construir y no destruir.
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En el caso de Casa Comunidad se organizan 
por espacio de trabajo y cada une tienen une dele-
gade que lleva las decisiones a la asamblea general:

“(...) Hay como una división por ahí en 
cuanto a trabajos, en donde dentro de 
esos espacios se toman decisiones que 
luego son llevadas a esas asambleas. Las 
asambleas están compuestas si o si por 

una persona delegada de cada espacio.

Esa representante por espacio es rotativa, 
no es que hay una que va a la asamblea. 
Están las asambleas generales, donde 
participamos todas las que queremos, pero 
si o si tiene que haber presencia de todos 
los espacios y después hay reuniones de 

delegadas.” 

Este recorrido de decisiones y discusiones, im-
plica un tiempo de maduración de la idea y a la vez 
conlleva esperar un acuerdo entre todas las perso-
nas que participan.

Otro recurso que se utiliza, es una herramien-
ta para quienes no pudieron acceder presencialmen-
te a la asamblea, llamado “libro de actas”:

“Al finalizar hacemos una síntesis subimos 
al Drive para quienes no pudieron participar 
para saber en qué andamos. En general 
cuando tenemos alguna actividad o algo 
que tenemos que hacer, lo compartimos 
en el grupo de WhatsApp y es un tema 
a tratar en el próximo encuentro ya sea 

presencial o virtual (ahora)” (DIVAC) 

Por último, otras organizaciones procesan en 
conjunto las decisiones, sin utilizar asambleas o es-
pacios de discusión específicos. Eligen fluir junto con 
la actividad principal, ya que tienen pilares de traba-
jo preestablecidos. Como el caso de Flor de Luna que 
plantean que su principal objetivo es la producción:

“Nosotras tenemos que producir porque 
hacemos eso, nos juntamos a eso, 
producimos. Y las decisiones, habiendo 
criterios como con cierta claridad, 

raramente hay decisiones que haya que 
conversar en serio entre todas o cuestión. 
Cuando hay cosas así se van charlando 
y van surgiendo de compartir, y con el 
tiempo se van madurando las decisiones y 

va saliendo algo.” 

En contraste con la economía hegemónica, en 
los espacios aquí analizados y visibilizados se pue-
den ver alternativas que invitan a una integración 
activa de las organizaciones: “Esto es un indicador 
de que nuestra sociedad no nos forma para parti-
cipar o ser un integrante activo de organización.” 
(Feria Agroecológica,). Estas experiencias son la evi-
dencia empírica de que otras economías, definidas 
por la solidaridad, la horizontalidad, la cooperación 
y la participación igualitaria y democrática, son po-
sibles y que son una fuerte apuesta por la sosteni-
bilidad de la vida.

Distribución de excedentes

 Dentro de las organizaciones, todas ellas ma-
nifestaron que su funcionamiento no suele generar 
excedentes considerables que requieran de un pro-
cedimiento específico, entendido como sumas dine-
rarias restantes luego de los gastos y las retribucio-
nes, y que se obtienen excepcionalmente: “Nosotras 
con el excedente nos pagamos nuestros sueldos. 
Después de pagar los sueldos a veces hay exceden-
tes y a veces no”. (Consultorio de Salud Integral).

Muchas organizaciones coincidieron en afir-
mar que el mantenimiento de su estructura común 
y su actividad suele consumir casi en la totalidad el 
producido. A raíz de esto, algunes no cuentan con 
mecanismos previstos para el reparto de excedentes. 
Sin embargo, la mayoría sí, y responden a dos crite-
rios: de distribución igualitaria entre les integrantes, 
y de reinversión en el espacio. La Cooperativa Wall-
marx, por ejemplo, aplica el primer criterio: “En este 
momento lo que hacemos es una distribución a fin 
de año de acuerdo a la participación que creemos 
que tiene cada compañere”.
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Por otro lado, mayoritariamente optan por 
el criterio de reinversión, que cuenta con especial 
trascendencia, ya que se dedica a la conservación e 
impulso de las organizaciones, al utilizarse para la 
inversión en materia prima, a reparaciones o gastos 
que atiendan a la continuidad del funcionamiento. 
Desde Cooperativa La Textil del EO manifestaron:

“(...) Esto depende de una asamblea puede 
usar ese excedente y como uso de común 
como comprar más maquinas o tela para 
un proyecto nuevo o distribución de sueldo. 
Para lo que más usamos es para invertir, 

para que no termine de crecer”.

 Este testimonio coincide con el de Luna Nue-
va:

“Esos excedentes no tenemos el criterio de 
repartirlos entre asociadxs, sino más bien 
buscar la forma de invertirlo y recapitalizar 
a la cooperativa y así ir intentando crecer 
de esa forma, eso viene siendo un poco 
así. Creo que creemos que tiene más 
sentido en vez de repartir porque no son 
excedentes grandes para nada, entonces 
no tendría tanto sentido repartirlo entre 
60 personas pero sí tendría más sentido 

comprar algo, invertir.”

Corresponde resaltar que no se trata de op-
ciones necesariamente excluyentes, sino que mu-
chas optan por varias, dependiendo del monto del 
excedente y de la circunstancia que atravesaba la 
organización:

“(Los excedentes) Se distribuyen por igual, 
de hecho hay excedentes que conservamos 
como caja porque hay muchos trabajos que 
necesitan materiales y necesitamos hacer 
las compras de los materiales entonces 
tenemos un excedente que se usa como 
caja chica para las reparaciones de las 
máquinas o alguna urgencia y el resto de 
materiales que sobran de contrataciones o 
dinero que queda se distribuye por igual. 
Después cada espacio y esto depende de 

una asamblea puede usar ese excedente 
y como uso de común como comprar más 
maquinas o tela para un proyecto nuevo 
o distribución de sueldo. Para lo que más 
usamos es para invertir, para que no 
termine de crecer”. (Cooperativa La Textil 

del EO).

Criterios para la retribución 

Cabe distinguir entre aquellas organizaciones 
que tienen actividades remuneradas   y las que no. 
Desde Corteza del Chañar distinguieron:

“Diferenciamos también las actividades 
productivas o que tenían que ver 
directamente con lo productivo de la 
cooperativa y sí son rentadas, y las 
diferenciamos de las tareas de militancia 
digamos, las actividades de militancia que 
no son rentadas y eso tiene que ver con un 
marco de articulación con otros espacios u 

organizaciones.”

Las organizaciones entrevistadas que cuentan 
con actividades remuneradas mencionaron que im-
plementan criterios que son diferentes al de mer-
cado. En estas organizaciones, a la hora de definir 
la retribución, son otros los valores que entran en 
juego. Los criterios de retribución al trabajo son de-
finidos dentro de cada organización mediante un 
acuerdo colectivo. Para algunas, la definición del 
valor de la hora es un tema de asamblea, es deci-
sión de todes, circula la voz, y se busca el consenso 
general para tal definición.

A pesar de que, a primera vista, los criterios 
podrían ser diversos, entendiendo la heterogeneidad 
de las organizaciones, en la realidad no lo son y 
pueden agruparse en:

A. Ingreso básico igual: Dentro de esta cate-
goría se dan dos alternativas: por un lado, la 
opción de que les integrantes cobren igual re-
tribución, aunque sus tareas o tiempos dedi-
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cados sean distintos; y por el otro, que cobren 
un básico igual que les asegure un ingreso de 
subsistencia calculado de acuerdo a los ingre-
sos de la organización.

B. Se fijan distintas retribuciones, de acuerdo 
al trabajo específico que se realice.

C. Criterios de antigüedad, de solidaridad: 
Algunas de las organizaciones entrevistadas 
reconocieron la importancia del valor solida-
ridad, por sobre otros como la antigüedad, al 
momento de definir la distribución de los ex-
cedentes. Desde La Cooperativa Luna Nueva 
mencionaron al respecto:

“Antigüedad significa que quien viene de 
antes tiene prioridad en poder acceder a 
ese puesto de trabajo,  y de solidaridad 
significa que por más que una venga de 
antes si ya tiene un trabajo con un ingreso 
más o menos razonable corresponde darle 
el lugar a quien o tiene un ingreso más 

bajo o directamente no tiene.” 

D. Análisis de intersección: A la hora de dis-
tribuir el trabajo, el análisis de intersección de 
quien tomará el trabajo importa: sus necesi-
dades, sus deseos, su experiencia, desde dón-
de los habita, pensando la manera de lograr 
una distribución equitativa de los recursos de 
la organización. Desde La Cooperativa Viavara, 
compartieron:

“Pero además en esa distribución de 
tareas, además de ver las habilidades de 
cada persona, también vamos viendo eso 
de quién necesita más, o quién está flojo 
de horas para darle más horas para que 
las pueda cobrar, o bueno quién está con 
más necesidades económicas porque lo que 
fuera, porque en su familia no hay otro 
ingreso o porque son muchos integrantes, 

o porque paga un alquiler o como sea”

La confianza es un valor fundamental para 
que estos criterios puedan sostenerse. Ejemplo de 

ello es que, por lo general, en los mecanismos de 
registros de horas no priman los controles sino la 
confianza.

El hecho de que los criterios de retribución al 
trabajo sean definidos internamente, y que puedan 
agruparse y encontrar puntos en común, es una 
evidencia importante de que estas organizaciones 
están construyendo con sus lógicas, acciones y prác-
ticas, la otra economía alternativa a la economía 
capitalista y al heterocispatriarcado. 

Participación democrática 
en las formas organizativas 
internas 

En general, se puede obser-
var que gran parte de las 

organizaciones entrevista-
das optan por mecanismos 
de participación a través de 

procesos comunes, tanto 
para la toma de decisiones 
como para la resolución de 

conflictos.

Con respecto a la toma de decisiones, la ma-
yoría coincide en la implementación de asambleas o 
reuniones generales para alcanzar la horizontalidad 
deseada. Desde el Consultorio Integral de Salud ma-
nifestaron:

“La mayoría de las decisiones se toman por 
consenso en asambleas y si hay algunas 
decisiones más urgentes que tienen que ver 
con el cotidiano del consultorio por alguna 
situación de urgencia, lo define el equipo 
que está en el consultorio que en general, 
tiene varias personas de esas áreas que 
se mencionaron. Sí también cada área va 
tomando decisiones más operativas muy 
específicas de su área. Cada área tiene una 

relativa autonomía.” 



Otras economías: la autogestión desde una perspectiva de la Sostenibilidad de la Vida

67

En otros casos, el mecanismo utilizado es a 
través de representación como por ejemplo, La Coo-
perativa La Textil del EO:

“(A las decisiones) las tomamos entre 
todas y mediante asambleas. Cada taller 
tiene su delegada y una vez a la semana 
tenemos asamblea de delegadas pero 
ampliadas, puede estar todo el taller si 
quieren. Pero la mayoría de las veces nos 
manejamos con delegadas para que no sea 
tan agotador. Tenemos un temario, cada 
delegado lleva la discusión a su espacio, 
se toma la decisión y después se traslada. 
Si hay diferentes opiniones vamos a la 
votación, que es lo que nos salva del paso 

cuando es conflictiva la discusión.” 

Al momento de tomar decisiones, las organi-
zaciones se enfrentan con una posible adopción de 
mecanismos prefijados: en algunas ocasiones con 
las formalidades de cierta periodicidad y un temario 
a seguir, y en otras, la realidad urge de decisiones 
más inmediatas. En estas últimas, se intenta llegar 
a través de la participación colectiva, como meta 
principal, pero se recurre a la votación cuando exige 
cierta rapidez.

Algunas organizaciones eligen la votación 
como mecanismo habitual, pero en su gran mayoría 
mencionan la intención activa de evitarla y promo-
ver el consenso, a los fines de que la organización 
pueda desenvolverse de manera común: “yo no soy 
partidaria de las votaciones, yo no votaría, lo char-
lemos. Se busca el consenso colectivo siempre en 
cierto punto, si algo no cierra bueno, una pausa, lo 
hablamos, lo pensamos, buscamos una alternativa”. 
(Flor de Luna). Así lo plantean también desde Luna 
Nueva: “(...) es una preocupación constante tratar 
de que cada vez mayor cantidad de compañeras y 
compañeros se animen a hacer uso de la palabra, 
a opinar, es una preocupación desde siempre (...)”.
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me va a venir a joder para que cumpla 
mi horario que es una responsabilidad mía 
entonces eso genera un marco de confianza 
en donde podemos darnos permisos de 
a veces estar mal y necesitar un tiempo 

alejado “ 

Existe confianza en que cada cual cumpla con 
sus horas, trabaje en el marco de sus posibilidades 
y de buena fe. De esta manera, no se piensa en ins-
tancias de control sobre los trabajos y los tiempos 
dedicados a las tareas tomadas o asignadas.

Se identificaron algunas iniciativas vinculadas 
al cuidado de personas a cargo, como mencionó la 
Cooperativa La Textil, del EO:

“Nosotros estamos intentando hacer un 
proyecto para que cada salón cuente con 
un espacio para niñes, porque nosotros 
llevamos muchas veces nuestros niños 

Prácticas de conciliación 
con corresponsabilidad para 
el autocuidado y cuidado de 
otres

Entre las prácticas de conciliación para los 
cuidados, si bien sólo la mitad de las organizaciones 
tienen previstas las licencias en caso de enfermedad 
y/o autocuidado, la mayoría muestra mucha flexi-
bilidad para rotar horarios, faltar, o cubrirse entre 
les integrantes. En este asunto cobran especial rele-
vancia las instancias de discusión y reflexión sobre 
los criteriosa adoptar, siempre en busca del mejor 
acuerdo posible, para el sostenimiento de la orga-
nización. Desde de la cooperativa de la Textil del EO 
compartieron:

“No somos como muy estrictas y tratamos 
de no ser patronas de nadie, con la 
responsabilidad que yo sepa que nadie 
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al salón a corretear por ahí, entonces 
también ayudaría no solamente que 
entre los niños estén cuidados si no que 
nuestros niños estén cuidados con una 
perspectiva que nosotros queremos darles, 
muchos jardines maternales no trabajan 
perspectiva de género y estaría bueno que 
nuestros niños aprendan desde pequeños, 
y también ayudaría a que nuestras 
compañeras tengan una entrada laboral 
más, entonces nuestro proyecto es ese, 
tratar de tener guardería en los talleres 

textiles”  

Se observó que la mayoría de las organizacio-
nes entrevistadas entienden a los cuidados como el 
dedicado a niñes o a personas adultas mayores. En 
este sentido, para quienes tienen personas a cargo, 
esas responsabilidades se sostienen de manera co-
lectiva.

La mayoría de las organizaciones no tienen en 
consideración el autocuidado, y  solo una lo incor-
pora a sus prácticas. Este espacio implementa ac-
ciones desde el disfrute de tiempo colectivo, el com-
partir actividad de esparcimiento, las celebraciones 
de los avances de la organización, y dar lugar a las 
emociones colectivas.

El autocuidado no es, en general, un tema que 
se tiene en consideración por las organizaciones en-
trevistadas, y por eso representa todo un desafío. El 
compromiso y la apuesta por una transformación, 
muchas veces conlleva una sobrecarga de tareas 
que atenta contra su autocuidado.

La combinación de labor remunerado con 
militancia suele conducir a un exceso de horas de 
trabajo, lo que, muchas veces invisibilizado, puede 
atentar en contra del autocuidado. La posibilidad 
que ofrecen estos espacios (horizontales, democrá-
ticos, autogestivos y solidarios) abre las puertas a 
que sus integrantes compartan y cooperen en la dis-
tribución y colectivización de las tareas a fin de re-
conocer y priorizar el autocuidado, que es aún, una 
cuenta pendiente para varios de estos espacios.

Con relación a la existencia de personas en-
cargadas y/o espacios de cuidado de niñes dentro 
del lugar de trabajo, sólo tres organizaciones de las 
entrevistadas lo contemplan. Algunas no los tienen 
porque sus participantes no tienen hijes, y otras 
porque no lo han considerado aún. Un ejemplo de 
estas organizaciones que sí lo contemplan es el caso 
del Consultorio de Salud Integral: “Algunas veces 
hemos pagado niñeras para que esa mamá o papá 
pueda venir a participar, sobre todo a los plenarios 
y estar 100% en la reunión y podamos garantizar 
ese cuidado.”

Si bien sería importante que se comiencen a 
priorizar las cuestiones relacionadas al autocuidado, 
se evidencia que todas las organizaciones tienen en 
cuenta a los cuidados, especialmente de personas a 
cargo, por ser algo que les atraviesa. Esto, sin dudas, 
las distingue de otros espacios, dado que ponen en 
el centro cuestiones centrales que sostienen la vida.

Si bien las estrategias que llevan a cabo, pue-
den ayudar a repartir las cargas de cuidados de las 
familias que las integran, es necesario el diseño e 
implementación de políticas públicas que acompa-
ñen estos espacios. Desde el Estado deben imple-
mentarse medidas de cuidados integrales que se 
constituyan no sólo como meras herramientas para 
la conciliación, sino a partir del reconocimiento del 
cuidado como un derecho, una necesidad y un tra-
bajo que apunten a la sostenibilidad de la vida. 

Organización, distribución  y 
retribución de los trabajos 
reproductivos y de cuidados

En los espacios analizados, cuando se habla 
de trabajos remunerados se los asocia en gran parte 
a los productivos o de organización. Se reconoce la 
labor de gestión y el tiempo que implican, también, 
aquellos referidos a la administración, planificación 
y suministro para el funcionamiento interno.  Igual-
mente, muchas de estas organizaciones autogesti-
vas tuvieron que pasar por algunos procesos de re-
flexión interna para poder visibilizar la necesidad de 
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remunerarlos. Así por ejemplo, la cooperativa Luna 
Nueva manifestaba que “…antes, había coordinacio-
nes de espacios de trabajo que hacían compañeras 
y no cobraban por ese trabajo y es un trabajo re 
importante para que funcione todo.”

Diferente es la situación respecto de los tra-
bajos domésticos y de cuidados. Casi la totalidad 
de las organizaciones manifestaron que las tareas 
relativas a la limpieza, el orden, compra y cocción de 
alimentos, son distribuidas entre todes. No hay una 
distribución específica ni nadie que se encargue de 
una actividad en particular. La mayoría explicó que 
se van distribuyendo de acuerdo a las necesidades 
del momento y que las realiza quien voluntariamen-
te se ofrece y puede, y tratan de ocuparse de mane-
ra igualitaria.  Pero no hay un método que visibilice 
el tiempo que dedica a cada persona, ni el costo 
económico de esas tareas.

Por el otro lado, entre las experiencias de 
quienes tienen o tuvieron trabajos de cuidados re-
munerados se encuentra a La incubadora Feminista, 
quienes expresaron:

“Cuando estábamos en Espacio Abasto, 
no era una espacio propio y la empresa 
se hacía cargo, no decidíamos. Después 
era el acto de cuidado de cada vez que 
nos reuníamos, comer, preparar cosas, 
etc. y después hacer un orden. No estaba 
dentro de una carga nuestra, con personas 
destinadas o repartidas a esa tarea. 

Alguien externo se hacía cargo.” 

Al día de hoy manifestaron que:

“No todas las actividades que realiza la 
incubadora son remuneradas, una parte 
es remunerada como las incubaciones 
y realiza otra parte voluntaria que es el 
área de proyecto con otras organizaciones. 
La parte del proyecto es completamente 
voluntaria.” (Organización La incubadora 

Feminista) 

Otro caso es el de la cooperativa Flor de Luna, 

que de acuerdo a su experiencia explicaba:

“...Últimamente estábamos con tanto 
trabajo y se nos ensuciaba la casa y 
nadie quería ponerse a hacer eso ya que 
había  tanto trabajo y sacar los pedidos 
a la vez y las horas de la casa no estaba 
previsto. Entonces lo que hicimos fue que 
una compañera vaya un día a limpiar 
y le pagamos la hora, ella se propuso, 
y contamos la hora como una hora de 

trabajo y listo.” 

Mencionaron que las tareas domésticas se 
fueron organizando colectivamente de acuerdo a la 
forma de habitar la casa, que fueron cuestiones que 
surgieron de manera espontánea y que por ello se 
resuelve de la misma manera:

“…A veces cocinamos también y cada una 
cocina y lava sus cositas y limpia el espacio 
que cada una usó. Es como que quedan 
lugares que nadie los tenía previstos u 
organizados, como sería limpiar el baño u 
otros espacio que no usaste, y  que quizá 
siga surgiendo de ese modo que alguien 
vaya y le pagamos la hora o llamamos 
algún compañero que nos ayude con 
eso, no lo tenemos organizado esa es la 
realidad. La hora se la paga como a todas 

las demás.” (Flor de Luna) 

Finalmente expresaron que, más allá de la di-
námica que fue surgiendo, las tareas de cuidados 
no se encontraban expresamente organizadas, ni se 
incluyeron en la distribución de las tareas de la or-
ganización del espacio.

Por el contrario, otra parte de las organiza-
ciones entrevistadas, a pesar de no remunerar estas 
actividades, expresaron las reflexiones internas de 
cada una acerca de los trabajos domésticos y de 
cuidados en sus espacios.

Por ejemplo, una de ellas expresó:

“Para las tareas de cuidados hay una tarea 
linda de (de)construirse del patriarcado, 
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hay unos compas que aportan muchísimo, 
sobre todo para el ámbito rural, donde el 
patriarcado es muy intenso. Todos estos 
compañeros que vienen en este proceso de 
(de)construcción, traen la propuesta desde 
un lugar muy amoroso. No es extraño 
que el varón aparezca con la escoba en la 
feria.” (Feria Agroecológica de Córdoba)

 En el mismo sentido,  otra de ellas manifestó:

“Generalmente nos tratamos de hacer 
cargo nosotras y también  pensamos la 
posibilidad, si tenemos el dinero, a quién 
le puede servir si lo necesita, pagar ese  
trabajo… Aún estamos discutiendo que, 
si bien no nos remuneramos el trabajo 
que  hacemos, todo el tiempo estamos 
intentando pensar si es viable o no realizar 
las acciones que nos  proponemos en vista 
a la sostenibilidad de la vida de quienes 
sostienen estas acciones.” (Organización 

autogestiva El Deleite de los cuerpos)

Distinto es el caso de las tareas de cuidado 
dentro de los espacios. Muy pocas de las organi-
zaciones hicieron mención a esta cuestión. Una de 
ellas fue la organización Luna Nueva, quienes mani-
festaron que contemplan licencias por igual periodo 
tanto para mujeres como para varones, y detallaron 
además que:

“En las asambleas hay muchos niños y 
niñas y en general creo que el cuidado 
en las asambleas lo tienen las mujeres, o 
sea las madres, no es que nos hacemos 
cargo colectivamente de cuidarlos, o estar 
atentas, siempre son las madres. Yo nunca 
he visto un padre que vaya con su niñe a 

una actividad.” 

Por último, la Red Feminista de Alberdi contó 
que, además de limpiar y acomodar, quienes confor-
man el espacio, pueden llevar a sus niñes. Pero no 
especifican si hay un lugar destinado al cuidado o 
si son las propias madres/padres/xadres quienes se 
encuentran a cargo.

A pesar de que surge que las tareas de cui-
dado y domésticas no están jerarquizadas, se puede 
observar en las entrevistas que hay discusiones so-
bre la importancia de las mismas y de su rol funda-
mental a la hora de poder sostener el funcionamien-
to de las organizaciones.

 Es fundamental la visibilización desde el Es-
tado, de la importancia de las tareas de cuidado, 
y de esta manera, poner en agenda a estas discu-
siones. Es importante fomentar nuevas formas de 
organizar y sostener espacios tanto públicos como 
privados, priorizando la vida y la división igualitaria 
de los trabajos.
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Según las entrevistas analizadas, la mayoría 
de las organizaciones cuentan con bienes colectivos, 
mientras que algunas han manifestado no contar 
con ellos. La causa de dicha negativa radica muchas 
veces, en que cada integrante de la organización 
aporta sus bienes propios en proyectos específicos, 
o porque aún no han conseguido los fondos sufi-
cientes como para contar con ellos. En el caso de 
quienes sí cuentan con bienes comunes, al momento 
de analizarlos, es necesario diferenciar: por un lado, 
el modo de adquisición de dichos bienes, y por otro, 
la facultad de uso sobre los mismos.

Existen diferentes formas de adquisición de 
bienes comunes y maquinarias. En algunos casos, 
provienen de una compra conjunta a través de fon-
dos económicos que detentan las propias organiza-
ciones. Sin embargo, existen numerosas situaciones 
en los que algunas  personas aportan dichos bienes 
desligándose de su poder de dominio privado sobre 
ellos, y aportándolos así a la comunidad de la orga-

nización.

Cuando se adquieren bienes comunes y la or-
ganización no se encuentra regularizada para lle-
var a cabo la transacción a nombre propio, son las 
personas particulares quienes lo hacen, lo cual en 
ciertas oportunidades resulta un obstáculo ya que 
no todas están dispuestas a ello y los fondos son de 
la organización en su conjunto:

“(...) Las cosas van compradas siempre a 
mi nombre pero no termina de expresar 
la formalidad sobre qué somos en 
realidad. Por eso queremos formalizar 
en una fundación, sería lo ideal, son de 
la fundación las cosas. Ya sé que es mi 
cuenta, lo compré yo y las compañeras 
no hacen un aporte capital cuando entran 

(...)” (Flor de Luna). 

Las diferentes formas de adquisición de bie-
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nes se diferencian con la posibilidad de uso. La gran 
mayoría de las personas entrevistadas han mani-
festado que, sin importar la procedencia de dichos 
bienes, el uso siempre es comunitario. Dicho uso co-
lectivo implica una significación interna de comuni-
dad fuertemente acatada por les integrantes de las 
organizaciones. En otras palabras, la propiedad co-
lectiva de los bienes es un criterio instaurado, aun-
que paralelamente se ha expresado que esto aparta 
la posibilidad de uso personal de los mismos, salvo 
circunstancias excepcionales.

“Que las máquinas sean de todas no 
significa que cada una pueda usarla cuando 
quiera y para lo que quiera, en asamblea 
hemos definido y son acuerdos siempre 
transitorios, pero (...) hemos decidido que 
las máquinas son para los trabajos que 
hacemos como cooperativa y si alguien la 
quiere usar alguna vez se ha pedido en 

asamblea(...)” (Luna Nueva) 

En el caso de la Feria Agroecológica, donde 
sucede una constante articulación con diferentes 
personas, y dado el servicio que prestan, muchas 
veces se dificulta el compartir los bienes:

“(...) No es lo más común compartirlos 
con otras orgas, alguna vez sí hemos 
compartido una consola, no sé si se 
llama así. No es lo común porque no está 
aceitado el mecanismo para garantizar 
que un tercero lo cuide, cómo vuelvo y 
cómo lo revisamos, no está el protocolo 
entonces por lo general no se comparte, 
sí todes los de la feria pueden usarlo y se 
plantean propiedades, gazebo por ejemplo, 
por el sol, ya sea por la persona o por los 

productos.” 

Si bien el uso y la adquisición de los bienes 
comunes son aspectos significativos, la propiedad 
de los mismos también lo es. Hay organizaciones 
en donde existe mayor claridad en cuanto a que 
los bienes adquiridos y usados colectivamente son 
y serán de la organización, independientemente de 
quienes transiten por ella:

“Si, todas las herramientas de trabajo, 
incluso donde alquilamos, son herramientas 
colectivas, eso, como decíamos antes, si yo 
o la Geo nos vamos, las herramientas de 
trabajo van a quedar en la cooperativa, no 
nos llevamos lo que logramos hasta ahora 

(...)” (Corteza del Chañar)

 Por otro lado, los mecanismos de distribución 
de bienes han surgido como tópico relevante duran-
te las entrevistas. Algunas organizaciones utilizan el 
método de decisión asamblearia, como se refleja en 
el párrafo anteriormente citado, pero no siempre es 
la respuesta, ya que manifestaron que no todas las 
personas se sienten legitimadas para participar en 
ella y opinar sobre su distribución.

“(...) Formalmente los ahorros son de 
todas las compañeras de la cooperativa 
pero no son todas las que se sienten 
con la capacidad, con las ganas, con la 
legitimidad para decir ´che ¿y si hacemos 

esto con esos ahorros?´” (Luna Nueva). 

Si la organización cuenta con una división in-
terna en áreas o comisiones, la regulación del uso 
de bienes se da en función de dicha división, por 
ejemplo formando grillas de gestión o cronogramas:

“(...) Esos talleres que están empezando 
a funcionar organizan elles mismes una 
grilla y una distribución de cómo se 
gestionan. Esa cosa del funcionamiento 
general del espacio que permite tomar 
una distancia y hacer tu propio proyecto.” 

(Teatro La Luna) 

Otro aspecto a tener en cuenta es la ubicación 
en donde se encuentran los bienes comunes. En el 
caso de que la organización cuente con un espacio 
común, allí será su ubicación, por motivos de prac-
ticidad, Sin embargo, para las que no cuentan con 
un espacio, la cuestión se complejiza mucho más, ya 
que les integrantes deben tener en sus casas par-
ticulares los bienes que son comunes de la organi-
zación.
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La orientación hacia los bienes comunes adop-
tada por la mayoría de las organizaciones relevadas, 
se presenta como una apuesta política que busca 
desprenderse del individualismo e invita a conside-
rar a la organización como un todo. Para esto, les 
integrantes de las organizaciones abandonan la ló-
gica de propiedad privada para pensar y construir 
conjuntamente formas de administración de bienes 
comunes a partir de la propiedad común. Si bien la 
menor parte de las organizaciones no poseen bienes 
comunes, manifestaron su intención de hacerlo y 
que es debido a limitaciones materiales o de logísti-
ca que aún no lo han logrado.
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En la gran mayoría de las organizaciones en-
trevistadas existe la necesidad de tejer redes con 
otras. Sólo dos de ellas, por una cuestión de tiempo, 
todavía no pudieron concretarlo, como es el caso de 
Flor de Luna:

“La verdad que al ser tan en nodos y en red 
nuestra propia organización, tan extensa y 
en red, siempre fue un poco complicado 
coordinar mucho con otras organizaciones 
(...) Es difícil, hay que dedicar tiempo a 
poner el cuerpo para el vínculo con otra 

organización.” 

En la misma línea, el Consultorio de Salud In-
tegral mencionó:

“Esto de hacer redes con otres, sobre todo 
en términos cooperativos y autogestivo es 
algo pendiente, pero no nos da mucho el 
tiempo y la cabeza. Estamos muy atentas 

a dónde aportamos económicamente: 
tratamos de que sean siempre compañeres 
y espacios autogestivos o emprendimientos 

autogestivos.” 

En algunos casos, como lo nombraba Flor de 
Luna, la organización en sí es una red, ya sea de 
producción, como es su caso, de comercialización y 
distribución, como la Feria Agroecológica de Córdo-
ba, y en otros ejemplos, tanto de producción como 
de comercialización, como las cooperativas textiles 
del Encuentro de Organizaciones.

Es decir, existen redes que 
se tejen, tanto en el interior 
de la organización como con 
otras organizaciones, con el 
objetivo de producir, comer-
cializar y distribuir y tam-

bién para formarse, tanto en 
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el rubro al que se dedican, 
como herramientas para la 
autogestión y otros asuntos 

de índole político.

En el caso de los emprendimientos autoges-
tivos y organizaciones comunitarias que articulan 
con otras organizaciones para la producción de sus 
bienes y servicios (incluidos servicios a la comuni-
dad que no reciben una retribución monetaria como 
es el caso de las organizaciones comunitarias), se 
encuentran ejemplos como la cooperativa de trabajo 
Corteza del Chañar que articula con la cooperativa 
de trabajo Waraka Textil para crear un producto en 
conjunto:

“Con las Waraka fue nuestra primera y 
única experiencia por ahora de articulación 
para producción. Fue y es muy hermosa, 
nos ayudó un montón a crecer, creo 
que a las dos coopes, a difundirnos, a 
intercambiar los públicos, y a contenernos 
también, y a conocernos en esa dinámica, 

laboral.” 

Otro ejemplo es el de las cooperativas texti-
les del Encuentro de Organizaciones, que también 
articulan para crear un producto para su comercia-
lización:

“En este momento estamos articulando 
trabajos a nivel nacional y provincial con 
otras organizaciones sociales que también 
tienen talleres textiles. Entonces, tenemos 
como una mesa que nos representa a todos, 
hay delegadas de nuestra organización 
y delegados de organizaciones aparte. 
Después hay trabajos que nosotras no 
hacemos y buscamos a compañeros que 
trabajan en esto como serigrafía, sublimado 
y llegamos a acuerdos económicos para 
que el trabajo se haga entre más cantidad 
de compañeros. Siempre que apuntamos a 
esto, son con cooperativas de trabajo con 

las mismas formas nuestra.” 

También existen otras organizaciones donde 
la esencia de lo que hacen se basa en la articulación 
con otras, como es el caso de Casa Comunidad:

“Creemos que la forma de trabajo tiene 
que ver con una articulación en red, 
entonces también esa articulación surge 
un poco de cómo se da en cada territorio. 
También enfocado si en ese territorio 
hay otras organizaciones que están 
laburando, que tienen llegada justo a esa 
compañera, intentamos articular. Yo creo 
un poco que los feminismos se basan en 
eso, en la articulación y a crear redes de 
cuidado entre todas, creo que en eso Casa 
Comunidad se suma a lo mismo. Y al revés 
también, otras organizaciones que por ahí 
no tienen un espacio más estructurado 
de género, a veces compañeras vienen a 
sacarse dudas o hacer acompañamiento 

directamente.” 

Lo relatado también es similar a lo que com-
partieron desde la Incubadora Feminista:

“Nosotras nos podemos especializar en 
emprendedurismo, pero de violencia sé 
muy poco o de asistencia y tratamiento 
a las víctimas se muy poco. Creo que en 
ese sentido, las redes son el pilar de la 
organización, hoy en día la incubadora 
feminista no funcionaría si no hubiera 

red.” 

Las que articulan para la comercialización y la 
distribución, son motivadas para el fortalecimien-
to de su propia comercialización, y también para la 
búsqueda de contención, de encontrarse con otres, 
de fortalecer otra forma de entender la economía:

“Se han organizado reuniones con 
representantes de otras ferias en distintos 
lugares (...), buscando encontrarnos, 
reconocernos, sistematizar un poco de 
info, quiénes somos; qué producimos; 
cuanto; qué necesidades tenemos; (...), 
acordar algunos criterios comunes a 
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todas las ferias (...). Articular con otras 
organizaciones desde lo más horizontal 
posible.” (Feria Agroecológica de Córdoba).

 “Nosotras le decimos nodos a los puntos 
que tenemos y los que conservamos hoy, 
por vínculos de confianza, son casi todos 
espacios compañeros. También aplicamos 
las lógicas del comercio justo y con una 
propuesta de que conserven los precios 
que nosotras les proponemos, cuidando 
que los precios sean dentro de todo 
accesibles. Entonces sí, ha sido y es una 
de las estrategias eso de la articulación. 
Después no sé si podemos ir mechando 
un poco de lo que se viene también, pero 
formamos parte de un espacio que se llama 
“oficios varios” que es como una rama que 
nace posterior al “trabajadoras somos” 
y con ellas estamos intentando dar una 
dinámica de intercambio, de promociones 
conjuntas, de comercialización, difusión. 
Somos varios productivos y espacios 
cooperativos autogestivos sin patrones 
que, una de las cosas que nos nucleó, fue 
también percibir estos salarios, y es un 
espacio de contención, de organización, de 
comercialización, es un espacio bastante 
nuevo y lo integramos 7 cooperativas.” 

(Corteza del Chañar) 

Las que articulan además para la formación, 
también se suman a los otros tipos de vinculaciones 
mencionados. Estos espacios de aprendizajes colecti-
vos, horizontales y solidarios surgen para compartir 
herramientas propias de su actividad, otras legales 
y/o contables de la autogestión, y otras discusiones 
y reflexiones políticas.

Las redes que se construyen entre las dife-
rentes organizaciones suelen ser una apuesta polí-
tica que comparten las diferentes experiencias de la 
economía social, con la intención de construir lazos 
solidarios, de contención y de aprendizaje, porque 
eligen construir otra economía donde el centro son 
las personas y sus condiciones de vida, descentran-
do los mercados. La colaboración en lugar de la 

competencia, se basa en principios de solidaridad, 
construcción colectiva, compartir, horizontalidad, 
apoyo mutuo, y la construcción colectiva de vidas 
que merezcan ser vividas a través de una economía 
más justa.
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Derechos laborales para 
la autogestión: una deuda 
pendiente 

En la mayoría de las organizaciones entre-
vistadas se puede encontrar al menos une de sus 
integrantes bajo la inscripción en algún tipo de mo-
notributo, ya sea social, promovido o de régimen 
simplificado. Si bien este régimen sirve para el acce-
so a algunos derechos básicos como la obra social, 
aportes jubilatorios y asistencia estatal, dentro de 
los estados de formalización laboral, el monotributo 
es la más vulnerable.

Por otro lado, también la mayoría de las orga-
nizaciones poseen integrantes que trabajan en rela-
ción de dependencia en otro espacio, lo que brinda 
mayor estabilidad y/o acceso a derechos laborales. 
Ambas cuestiones reflejan el nivel de precariedad en 
el cual están insertas las personas que forman parte 

de las otras economías.  

“Y hoy por hoy, supuestamente el 
monotributo social garantizaría obra 
social y aportes jubilatorios. Y de acá a 
que nosotres nos jubilemos puede haber 
mil reformas jubilatorias. Y por otro 
lado, ninguna obra social está aceptando 
monotributistas sociales ni a las comunes, 
o sea que termina siendo solo una 
pantalla. Entonces dos derechos muy 
básicos son dudosos. Es la única política 
que conocemos y que tiene el Estado 
para quienes integran la economía social. 
Puede haber en determinados momentos, 
pero te enteras de casualidad.” Consultorio 

de salud integral 

En cuanto al conocimiento de políticas públi-
cas que faciliten mejores formas para avanzar en 
la formalización, la mayoría de las organizaciones 
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entrevistadas afirman que hay trabas burocráti-
cas o imposibilidades para acceder a ellas, y esto 
se torna una demanda permanente del sector hacia 
los gobiernos locales. Desde el Consultorio de Salud 
Integral mencionaron: “Podríamos mencionar solo 
el monotributo social, pero es bastante restrictivo 
porque pone muchos criterios de vulnerabilidad, en-
tonces muchas de nosotras no podríamos acceder.” 

Vinculación estatal en 
políticas de cuidado: 
conocimiento, acceso y 
cobertura 

En casi todas las organizaciones entrevistadas 
se conocen algunas políticas, leyes o decretos im-
pulsados por el Estado destinadas al sostenimiento 
o desarrollo de organizaciones, pero solo un poco 
menos de la mitad acceden a ellas. Si bien algunas 
afirman que esto se debe a no estar de acuerdo con 
algunos lineamientos o requisitos que deben cum-
plirse para acceder a los beneficios de las políticas; 
otras no acceden por falta de información, ya sea, 
por no conocer de la existencia de las mismas o 
porque no están claros los procesos necesarios para 
poder obtenerlas, o peor aún, no tener los recursos 
(ya sean materiales o humanos) para ser admitidas 
a tales beneficios.

En este sentido, la situación admite la pre-
gunta sobre cuál es el grado de cumplimiento del 
rol del Estado como garante de derechos humanos, 
en especial los económicos y sociales, cuando no se 
toman medidas que consideren las brechas tecnoló-
gicas, las limitaciones de acceso a la información o 
a la formación profesional que pueden tener algu-
nos sectores. El Estado debería implementar estrate-
gias accesibles para que las políticas que fomenten 
y apoyen a estas organizaciones sean de fácil acceso 
y en igualdad de condiciones.

En este sentido, desde La Macacha compar-
tieron:

“Nos preguntamos de qué modo las 

políticas públicas estatales están 
pensadas para ciertos sectores y ciertas 
identidades de género o desde el Estado 
lo que te exigen para sacar turno, para 
hacer trámites, para inscribirse es chino 
básico, y las compañeras no todas quieren 
ayudar, ninguna tiene internet, en algunos 
casos el celular es compartido con otros 
integrantes de la familia. Entonces es 
súper difícil esa administración y esa 
burocracia y por ahí hay matices que 
deberían ser reconsideradas las formas de 

comunicación desde el Estado”. 

Uno de los requisitos que el Estado suele es-
tablecer para poder acceder a políticas públicas que 
promocionen otras economías, es la formalización 
de las organizaciones, es decir que se constituyan 
como persona jurídica o forma legal comercial apta. 
Esto implica, un exceso en requisitos y un desco-
nocimiento de la realidad social, que condiciona el 
acceso a derechos y, para algunas de las organi-
zaciones entrevistadas, vulnera tanto sus principios 
como su posicionamiento político. La situación  de 
la Feria Agroecológica es un ejemplo: “Como siem-
pre nos sentimos marginades por las normativas, la 
feria no encaja en las normativas de nada”.

El Estado, a través de la implementación po-
líticas públicas,  tiene un rol fundamental a la hora 
de potenciar, fomentar, cuidar y acompañar a este 
tipo de organizaciones que ponen el valor de la vida 
por sobre el mercado, pero tal como se observa, 
está fallando en sus esfuerzos. Así, los gobiernos 
nacionales y locales están dejando que un sector 
muy grande de la sociedad, con familias enteras, 
con mayor participación de mujeres jefas de hogar 
así como a una gran población de la  comunidad 
LGTTBQ+, se le vulneren sus derechos.

Asimismo, deja a un gran espectro de la so-
ciedad por fuera de la economía, marginalizada por 
no encajar dentro de las lógicas tradicionales. Como 
Estado, y también para su sostenimiento, se debe-
ría avanzar en diseños estratégicos de la política 
económica, y no sólo social, que sea inclusiva para 
que también la propia economía nacional florezca 
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con la incorporación de formas de producción local, 
sustentable y sostenible.

 La lucha ancestral ha unido a quienes apues-
tan por lógicas que ponen la sostenibilidad de la 
vida en el centro. La organización Corteza del Cha-
ñar compartió:

“Pero sí que todas esas políticas son siempre 
fruto de la lucha de los trabajadores y las 
trabajadoras y las personas en la calle, que 
no es que el Estado per se tiene craneado 
una estructura anticapitalista y de acceso 

a derechos”. 

¿Personerías jurídicas 
como herramientas para la 
autogestión? 

Si bien la mitad de las organizaciones entre-
vistadas se encuentran formalizadas bajo algún tipo 
societario establecido por la ley como cooperativas, 
asociaciones civiles y fundaciones, algunas que no 
lo están manifestaron la intención de hacerlo. Para 
otras, no es algo que hayan pensado por el mo-
mento. Asimismo, hay quienes se identifican con 
estas estructuras organizativas, aunque de manera 
informal, con las diferencias propias que compo-
nen la diversidad de emprendimientos autogestivos 
y organizaciones comunitarias. Esto último es, por 
ejemplo, la realidad de la Cooperativa Wallmarx:

“Laburamos cooperativamente pero no 
tenemos los papeles (...). Me parece 
importante remarcar que está en 
discusión esto de ver qué otra forma o 
cómo podemos articular una estructura 
para que no necesariamente seamos una 
cooperativa formalizada, pero que si quede 
la base para que este espacio continúe con 
las mismas lógicas. Es una discusión que 
está y me parece importante para ver las 
estrategias y para continuar en el tiempo 
para los que estamos y los que vendrán.”

Entre las razones de la necesidad de forma-
lización de su organización, la mayoría planteó que 
les resulta útil como una herramienta, que tiene que 
ver con los beneficios de contar con una personería 
jurídica. Entre ellos se puede mencionar: financia-
miento, transparencia para sus integrantes y para 
entidades externas, garantizar ciertos derechos (se-
guro, obra social, aportes, monotributo social, etc.), 
acuerdos/convenios con otras instituciones, planes 
de acción, sostenibilidad económica, reconocimien-
to, facturar trabajos grandes, cobertura legal ante 
inspecciones, licencias, entre otros.

Las organizaciones formalizadas plantearon 
también algunas dificultades de sostener su perso-
nería jurídica, lo que se identifica con las razones 
de algunos espacios que, con intención o necesidad 
de hacerlo, no pudieron formalizarse aún. Los moti-
vos que compartieron es el costo impositivo elevado, 
el grado de especialización necesaria para llevar a 
cabo algunas tareas y la burocracia de tener que 
cumplir con ciertas formalidades que consumen 
mucho tiempo y dinero:

“Sostener una asociación civil requiere 
consultas con especialistas: contadores, 
abogades; tenés que saber cómo funciona 
todo eso. Eso es una manera de distraernos 
de lo que realmente nos interesa.” (Teatro 

La Luna). 

En menor medida, algunas organizaciones 
manifestaron como un desafío el intentar que la es-
tructura formal no determine a la que efectivamente 
se condice con sus objetivos originales. Un ejemplo 
de esto es el caso de la Cooperativa Viavara: “Es un 
tema a la hora de modificar esos lugares dentro de 
la cooperativa que pide la formalidad, si pensamos 
en esas cosas como la distancia, como que hay res-
ponsabilidades que implican como un estar arriba, 
que bueno son un planteo.”

En la misma línea, esta fue la razón por la 
que Macacha, si bien se autodefine como coopera-
tiva de hecho por identificarse con muchos de sus 
principios, prefirió no constituirse formalmente e in-
tentar buscar otra forma organizativa más acorde a 
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elles: “Por un lado nos dijeron que no nos conviene 
inscribirnos como cooperativa porque implica una 
jerarquización y por ahí eso trae problemas.”

Algunas de las organizaciones entrevistadas 
compartieron que su decisión de estar formalizadas 
o no, tuvo que ver también con una decisión que 
elles consideran como política:

“Fue una decisión política, porque si bien 
es un bardo formar una cooperativa, 
se garantizan ciertos derechos, y están 
contemplados dentro de un marco formal y 
legal, el trabajo que hacen las compañeras” 

(Luna Nueva). 

“Es resultado de una decisión política. 
O sea, lo discutimos en algún momento 
muy brevemente pero sí, sigue siendo una 
decisión política no formalizar. Porque el 
costo que nos requeriría formalizarnos 
como cooperativa no podríamos abarcarlo 
y en este momento no es necesario 
tampoco y no apuntamos a eso tampoco.” 

(Corteza del Chañar). 

Las organizaciones que podrían comprenderse 
de la economía social y solidaria, economía popular, 
economía feminista y economía ecológica, como las 
entrevistadas en el presente proyecto, por lo gene-
ral eligen como herramientas legales a personerías 
jurídicas que más representan a su forma organiza-
tiva, como es el caso de cooperativas, asociaciones 
civiles y fundaciones. Esto se debe a que estos tipo 
societarios tienen como principios la búsqueda de 
otros fines distintos al lucro como la solidaridad, 
equidad, la cooperación, la propiedad colectiva de 
los bienes, la democracia, el compromiso con el en-
torno y algunas comparten el horizonte de construir 
otra economía libre de opresiones.

 

Vinculación de las 
organizaciones 
comunitarias, cooperativas 
y experiencias autogestivas 
con la legislación y políticas 
públicas que promocionan 
otras economías 

La promoción de economías alternativas por  
parte del Estado a través de políticas públicas y de 
su legislación, supone el acercamiento a las orga-
nizaciones comunitarias, cooperativas y de toda 
experiencia autogestiva a los fines de incentivar y 
potenciar este tipo de trabajo.

A lo largo de las entrevistas realizadas, se 
pudo observar cómo muchas veces se dificulta el 
acceso a la información que difunde estas medidas 
estatales. Las organizaciones llegan a conocer a este 
tipo de iniciativas a través de otras organizaciones 
o de otros mecanismos que el mismo Estado brinda, 
pero no hay un flujo o canal de información concreto 
y al alcance de las mismas que les permita conocer 
estos programas de beneficios o de políticas públi-
cas que pudieran beneficiarlas.  

Algunas de las expresiones más comunes al 
respecto fueron, por ejemplo, que conocían la crea-
ción de la Subsecretaría de Economía Popular, pero 
nada respecto de beneficios hacia su cooperativa; 
otras directamente dijeron no conocer respuestas 
del gobierno que les resultasen interesantes.

Lo dicho por la cooperativa Luna Luna ejem-
plifica lo explicado anteriormente:

“…Puntualmente para las cooperativas, no 
se cuál está siendo hoy por hoy el rol del 
estado en sus distintos niveles y qué ha 
cambiado respecto a gestiones anteriores… 
pensaba en el programa de economía 
popular de la provincia, por ejemplo 
dan tanta cantidad de presupuesto a la 
economía popular, pero eso me parece que 

no está en la práctica sucediendo…” 

Otra organización que dejó ver la dificultad de 
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acceso a esa información fue la Feria Agroecológica 
de Córdoba, quienes expresaron:

“No, así como tenerlo aceitado como 
colectivo, ese saber no. Lo que suele pasar 
es que por ahí, ya sea que algunas de las 
profesionales que estamos acompañando, o 
algunes compañeres de las organizaciones 
de repente conocen de alguna política 
pública que se esté implementando, por 
ejemplo, lo de la tarjeta alimentaria… Pero 
no es que tengamos, nos vendría bien 
también formación en leyes, decretos, que 
tengan que ver con la formación de este 
tipo de organizaciones. Con relación a las 
políticas públicas, por un lado o por otro 

nos enteramos y allá vamos…” 

Un dato importante que surge del relevamien-
to realizado, es que de las 16 organizaciones en-
trevistadas, sólo dos manifestaron haber recibido 
asistencia pública.

Entre ellas, la experiencia autogestiva DIVAC 
obtuvo la Beca de Extensión de la UNC por el Pro-
yecto “Mujeres Pueblo Alberdi”, a la cual aplicaron 
desde la facultad de Artes.

Otras de las organizaciones fue La Incubadora 
Feminista, quienes acreditaron un fondo en 2019. 
De acuerdo a su experiencia contaron que:

“Ganamos un fondo el año pasado y 
después no hemos accedido a créditos, 
ni programas de empleo. El fondo fue 
de Jóvenes emprendedores de la Agencia 
Córdoba Joven. No hemos accedido a otros 
porque no estamos constituidas. No todas 
las participantes fueron beneficiarias, 
sólo una parte lo fue. En realidad todas 
fuimos beneficiarias en distinta forma, o 
sea si, todas si recibieron parte de esos 
fondos, pero de manera distinta. No fue 
equitativa la distribución. Eso dependía de 
los términos de negociación con Espacio 

Abasto”

 En lo que respecta al Salario Social Comple-
mentario, la mayoría de las organizaciones manifes-
tó que lo recibe a modo individual cada une de sus 
integrantes, aunque solo pueden beneficiarse del 
mismo por ser integrante de una organización que 
solicita y acredita el trabajo por el que se solicitó.

Así lo contaron desde la cooperativa Luna 
Nueva:

 “…De la cooperativa, la gran mayoría 
recibe el salario social… se da una situación 
particular que es, como que hay una doble 
pertenencia organizativa en la mayoría 
de las compañeras, porque forman parte 
de la cooperativa en tanto trabajan desde 
la cooperativa brindando un servicio a un 
tercero que puede ser de la esfera pública 
o privada, o son parte de la cooperativa 
en tanto quieren, necesitan trabajar. La 
mayoría de esos compañeros y compañeras 
son beneficiarios del programa de salario 

social.” 

Otra situación similar es la que atraviesa la 
Feria Agroecológica de Córdoba, quienes contaron 
con respecto del Salario Social Complementario que:

“Varies compas de la Feria Agroecológica 
están en ese programa, eso surge a partir 
de la Ley de Emergencia Social, pero no 
es algo que participemos como feria, 
sino que ha sido gestionado desde otras 

organizaciones.” 

En cambio, una experiencia distinta es la que 
llevan adelante desde la cooperativa Corteza del 
Chañar, elles sobre el Salario Social Complementario 
reflexionaron lo siguiente:

“…Conocemos de otras experiencias de 
otras organizaciones que recibir los 
salarios a título personal ha generado 
algunos conflictos internos y también 
ha roto relaciones entre compañeras, 
entonces para evitar eso y también 
porque es una decisión, un acuerdo, un 
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posicionamiento político, los salarios los 
percibimos de manera colectiva, todo va 
a un fondo cooperativo al igual que las 
herramientas de trabajo como habíamos 
dicho. Y si nos fue de mucha ayuda porque 
fue básicamente lo que nos ayudó  a poder 
hacer el alquiler de la cooperativa, a poder 
tener material y construir el laboratorio y 
darle las formas que nosotras estábamos 
buscando, nos permite muchísimo invertir, 
en la construcción digamos, sobretodo del 

laboratorio de cosmética…” 

De acuerdo a lo manifestado, la opinión de La 
Incubadora Feminista respecto del rol del Estado en 
la implementación de políticas públicas que fomen-
ten otras economías y con una perspectiva de géne-
ros, resume todo lo expuesto anteriormente e invita 
a reflexionar sobre las falencias de las respuestas 
estatales que se brindan actualmente:

“En términos de lo que implica 
emprendimiento y género, la gran carencia 
es que el Estado no comprende que toda 
persona que tiene un emprendimiento, 
es porque quiere ser sostenible 
económicamente. Entonces, en vez de 
propiciar lo que serían ventas y cosas 
similares, subestima desde una visión más 
asistencialista a muches emprendedores.

El asistencialismo no es lo 
que necesitamos, menos en 
un país donde la industria 

está muerta. Lo que más se 
necesita es pensar más pro-
ductivo. Ese debería ser el 
foco, no solamente pensar 
en la existencia, esta con-
dición de emergencia, sino 
más oportunidad y crea-

ción.” 

El Estado tiene un rol fundamental a la hora 
de potenciar, fomentar, y acompañar a las organi-
zaciones que eligen priorizar la vida por sobre el 
capital, pero mucho falta para cumplir plenamente 
con este rol. Desde esta perspectiva, el Estado y el 
modelo económico hegemónico está dejando que a 
un amplio sector de la sociedad (familias enteras, 
mujeres jefas de hogar, personas LGTBIQA+) se le 
vulneren sus derechos. La existencia y resistencia 
de Otra(s) Economía(s), con lógicas distintas a la del 
mercado, ha unido de varias maneras a quienes el 
sistema capitalista y heterocispatriarcal ha violen-
tado y excluido. Son estas Otra(s) Economía(s) las 
que en su lugar, apuestan por lógicas que ponen la 
sostenibilidad de la vida en el centro.
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A lo largo de la investigación se ha podido 
visualizar de qué manera las organizaciones comu-
nitarias, experiencias autogestivas y las cooperati-
vas entrevistadas de la ciudad de Córdoba y el Valle 
de Punilla se caracterizan por poseer prácticas de 
la Economía Social y Solidaria, Economía Ecológica, 
Economía Popular y/o Economía Feminista, presen-
tándose como otras formas de economía, alternati-
vas al modelo capitalista neoliberal hegemónico y al 
heterocispatriarcado.

Entendiendo a las organizaciones entrevista-
das como heterogéneas en sus estructuras internas 
pero homogéneas en cuanto al aporte a la construc-
ción de prácticas diferentes a las del mercado, se 
constituyen como parte de una red sociocultural que 
provee contención, tanto emocional como económi-
ca. Todas las organizaciones consultadas se basan 
en el apoyo mutuo, la solidaridad y el sostén de ma-
nera colectiva.

Estas prácticas se presentan como un posi-
cionamiento alternativo al sistema capitalista, que 
es un sistema que busca aislar, sentir y pensar des-
de la individualidad. Las lógicas extra monetarias 
mencionadas posicionan a estas organizaciones 
como una alternativa, y así se autoperciben la gran 
mayoría. En un mundo movilizado por el dinero, la 
búsqueda y puesta en práctica de otros principios y 
valores, como lo son el compañerismo, la horizon-
talidad, la igualdad en géneros, las emociones, las 
relaciones respetuosas, el consumo consciente, entre 
otras; evidencian que existe una apuesta a construir 
otro mundo, y que las otras economías lo hacen 
posible. Un ejemplo de ello es la intención que exis-
te desde las organizaciones de incorporar prácticas 
respetuosas con el planeta y el resto de las vidas 
humanas y no humanas reflejando su compromiso 
con la naturaleza.

En cuanto a igualdad en géneros, la mayo-
ría de las organizaciones analizadas lleva adelante 
debates o formaciones en la temática. Sin embar-
go, aún es bajo el porcentaje de organizaciones que 
sostienen políticas de acción positiva para incluir 
diversidades sexo-genéricas. A su vez, respecto al 
abordaje de situaciones de violencia hacia las muje-

res y los mecanismos para sobrellevarla, se encontró 
que la mitad tenían dinámicas definidas. De igual 
modo, se percibe una clara intención de trabajar en 
estas áreas y profundizar en medidas que tiendan a 
la igualdad de géneros y propicien la inclusión.

Con relación a la horizontalidad en las prácti-
cas organizativas, en todos los espacios se presenta 
como un eje central, marcando una clara diferencia 
con las estructuras empresariales en las que pri-
man las posiciones jerárquicas. Las organizaciones 
diagraman sus estructuras de acuerdo a las necesi-
dades, realidades y posibilidades que presentan las 
personas que las constituyen.

Las decisiones son un aspecto fundamental a 
considerar, y en estos espacios se toman entre todes, 
y para esto cuentan con diversos mecanismos que 
fomentan la participación inclusiva y democrática. 
La mayoría reconoce a las asambleas o reuniones 
generales como el lugar que posibilita una mayor 
horizontalidad en el momento de toma de decisio-
nes. En otros casos, se utiliza la representación a 
través de personas delegadas. A su vez, gran parte 
de las organizaciones, busca promover el consenso y 
evitar la votación, o en su defecto, dejar este meca-
nismo para situaciones que exigen rapidez.

Sobre la horizontalidad en la división de las 
tareas, esto se da conforme los intereses y saberes 
que cada persona presenta ante el espacio. De esta 
manera, se valoran los deseos y capacidades y se 
refuerzan los lazos de pertenencia. La no existencia 
de división de tareas a partir de los géneros, nacio-
nalidad y/o edad busca distribuir de manera equi-
tativa la responsabilidad y la participación en todo 
aspecto relacionado con el funcionamiento de la 
organización. Esto es producto del cuestionamiento 
constante y consciente sobre la imposición patriar-
cal de relacionar al cuidado con sujetas feminizadas. 
Un ejemplo de ello es el criterio que tienen algunas 
de las organizaciones entrevistadas de excluir a va-
rones cisgénero de los espacios generales y de las 
tomas de decisión, debiéndose al tipo de actividad 
que realizan o a la necesidad de formar espacios fe-
minizados ante la exclusión y violencia que se ejer-
cen en espacios masculinizados.
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En cuanto a las actividades remuneradas, tam-
bién se comportan desde la lógica de la horizontali-
dad, respondiendo a criterios de pago alejados de los 
existentes en empresas capitalistas. El hecho de que 
dichos criterios de distribución se puedan agrupar y 
encuentren ciertos puntos en común más allá de la 
heterogeneidad y  diversidad de las organizaciones, 
da una pauta de que se están construyendo lógicas, 
acciones y prácticas que presentan una alternativa a 
las existentes en la economía hegemónica.

Esta misma lógica horizontal se ve plasma-
da también al analizar la propiedad común de los 
bienes. Se observa una apuesta a construir diver-
sos mecanismos de administración y gestión de los 
bienes que se alejan de lógicas individualistas y por 
el contrario buscan basarse en la solidaridad y el 
compromiso. Esto marca una clara diferencia con 
las empresas capitalistas que se caracterizan por su 
estima a la propiedad privada.

Las prácticas solidarias que llevan a cabo las 
organizaciones se reflejan también en la constitu-
ción de redes entre organizaciones que apuestan a 
políticas que comparten experiencias de la Econo-
mía Social. A partir de estas, se busca reforzar lazos 
de contención y aprendizaje basados en la ayuda 
mutua y la construcción colectiva que permitan al-
canzar vidas que merecen ser vividas y una econo-
mía más justa.

Al hablar de vidas que merecen ser vividas 
es necesario analizar la corresponsabilidad para el 
autocuidado y cuidado de otres. Existe una clara fle-
xibilidad de horarios, rotación e inasistencias ante 
las situaciones que pueden presentarse. Las tareas 
de cuidado de personas a cargo son particularmente 
tenidas en cuenta, ya que atraviesa a estos espacios 
incluso desde su creación, a pesar de no encontrarse 
explícitamente organizadas ni incluirse en la dis-
tribución de tareas. Tanto las labores de cuidados 
como las domésticas que se realizan internamente, 
no tienen una jerarquía determinada y en las or-
ganizaciones existen discusiones y debates sobre la 
importancia de las mismas para el sostenimiento de 
los espacios.

Sin embargo, la combinación de trabajo re-
munerado y militancia suele llevar a un exceso de 
trabajo y atentar contra el autocuidado. Es funda-
mental cuestionar los estereotipos de feminidades 
dedicadas y abnegadas que llevan a que se impo-
sibilite e incluso se estigmatice al autocuidado. En 
este sentido, estas organizaciones más horizontales, 
democráticas, autogestivas y solidarias favorecen 
que sus integrantes cooperen y colectivicen  tareas 
de manera que se pueda priorizar el autocuidado.

A pesar del desarrollado de ciertas estrategias 
para repartir las tareas de cuidados, es necesaria 
la creación e implementación de políticas públicas 
que acompañen a estos espacios a través de cuida-
dos integrales reconociéndolo como un derecho, una 
necesidad y un trabajo que permite la sostenibilidad 
de la vida.

La necesidad de políticas públicas más con-
tundentes hacia el fortalecimiento de otras econo-
mías, fue manifestada desde las organizaciones. 
Resaltaron la falta de acceso a la seguridad social, 
la alta vulnerabilidad que existe para la mayoría de 
les integrantes, cuando se encuentran bajo el re-
gistro de algún tipo de monotributo debiendo, a su 
vez, trabajar en relación de dependencia en otros 
espacios para lograr una mayor estabilidad laboral 
y acceder a derechos laborales. Esto ilustra el nivel 
de precariedad en la que se encuentran les traba-
jadores que construyen y forman parte de las otras 
economías.

Si bien existen políticas, decretos y leyes im-
pulsadas por el Estado referidas al sostenimiento o 
desarrollo del sector analizado, las organizaciones 
identificaron diversas trabas burocráticas, falta de 
información, requisitos e imposibilidades para ac-
ceder a ellas tornándose una demanda permanente 
del sector hacia los gobiernos locales. De todas ma-
neras, algunas organizaciones, deciden no acceder a 
las políticas públicas por no estar de acuerdo con los 
lineamientos o las exigencias que deben cumplirse 
para su acceso o por posicionarse políticamente en 
no tener ningún vínculo con el Estado.

Lo mencionado anteriormente deja en eviden-
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cia, al menos para las organizaciones analizadas, el 
incumplimiento del Estado en su rol de garante de 
derechos humanos, especialmente de los políticos 
y sociales, subestimando brechas tecnológicas y li-
mitaciones al acceso a la información. Tampoco las 
organizaciones pudieron reconocer la existencia de 
estrategias para que las políticas que fomentan y 
apoyan a estas organizaciones sean de fácil acceso.

En esta línea, estas faltas del Estado dejan a 
un importante sector de la sociedad por fuera de la 
economía, desplazada por no encajar dentro de las 
lógicas tradicionales. Se debería avanzar en diseños 
estratégicos de la política económica, y no sólo so-
cial, que sea inclusiva para que también la propia 
economía nacional florezca con la incorporación de 
formas de producción local, sustentable y sostenible.

En lo referido al aspecto legal, las organiza-
ciones que podrían comprenderse en la economía 
social y solidaria, economía popular, economía fe-
minista y economía ecológica, por lo general eligen 
como herramientas legales a personerías jurídicas 
que más representan a su forma organizativa, como 
es el caso de cooperativas, asociaciones civiles y fun-
daciones. Esto se debe a que estos tipo societarios 
tienen como principios la búsqueda de otros fines 
distintos al lucro, como la solidaridad, equidad, la 
cooperación, la propiedad colectiva de los bienes, la 
democracia, el compromiso con el entorno y algunas 
comparten el horizonte de construir otra economía 
libre de opresiones.

La promoción de parte del 
Estado de economías alter-

nativas, a través de políticas 
públicas y de su legislación, 
supone el acercamiento a las 

organizaciones comunita-
rias, cooperativas y de toda 
experiencia autogestiva a los 
fines de incentivar y poten-

ciar este tipo de trabajo.

Aún queda mucho por hacer por los gobier-
nos nacionales y locales en pos de reconocer que se 

garanticen los derechos de este sector económico y 
social. La percepción general de las organizaciones 
es la de sentirse desprotegidas y vulneradas, como 
trabajadoras y ciudadanas de este territorio.

Aún queda un largo camino para conquistar 
políticas públicas pensadas desde lógicas que rom-
pan con la lógica productivista, de acumulación de 
capital, de deterioro del ambiente. Se torna urgente 
y necesario pensar políticas públicas para las “otras 
economías”, desde la autogestión, los debates femi-
nistas, poniendo en el foco el buen vivir. ¿Te imagi-
nas un mundo que ponga en el centro la sostenibi-
lidad de la vida?
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Notas al pie

[1] La interseccionalidad es un “término que comienza a emplearse en el campo de las ciencias socia-
les para determinar que los clásicos modelos de opresión en nuestras sociedades, tales como el machismo, 
racismo, homofobia, clasismo o capacitismo (discriminación por diversidad funcional) no actúan independien-
temente unos de otros. Estos modelos interactúan creando sistemas de opresión complejos. La intersecciona-
lidad es una metodología para la investigación y la acción, que se basa en la siguiente premisa: la gente vive 
identidades múltiples, formadas por varias capas, que se derivan de las relaciones sociales, la historia y la 
operación de las estructuras de poder. Las personas pertenecen a más de una comunidad a la vez y pueden 
experimentar opresiones y privilegios de manera simultánea” (REAS Euskadi, 2019. p. 69)

[2] No hay que olvidar que la construcción identitaria también responde a formas diferenciadas por 
géneros de socialización. En este punto, las instituciones educativas, la familia, los discursos médicos, los 
mercados, los sistemas y regímenes políticos y los medios de comunicación y redes sociales como nuevas 
instituciones culturales, son claves en estos procesos de socialización y trayectorias personales y laborales 
diferenciadas por géneros. 

[3] Las mujeres en Argentina ganan un 29% menos que sus pares varones, brecha que se amplía para 
las asalariadas informales, alcanzando un 35,6%. (Dirección Nacional de Economía, Igualdad y Género, 2020)

[4] “La presencia de niños y niñas en el hogar amplía la brecha en la distribución del trabajo no remu-
nerado: las mujeres sin niños/niñas menores de 6 años a cargo realizan el 72,7% de estas tareas, mientras 
que quienes tienen 2 o más se hacen cargo del 77,8% de ellas.” (Dirección Nacional de Economía, Igualdad y 
Género, 2020, p. 6)

[5] Por ejemplo, la legislación laboral para quienes trabajan bajo una relación asalariada formal vincu-
lada al cuidado familiar (licencias por maternidad que ofrecen un piso de 90 días, frente a las licencias por 
paternidad que corren a cargo del empleador y se extienden por 2 días), la oferta de servicios institucionales 
infantiles (sumamente reducida para la primera infancia y que se amplía a partir de la obligatoriedad que 
inicia a los 4 años de edad), las normas y servicios abocados al cuidado de personas mayores (que van desde 
jubilaciones y pensiones, hasta la oferta de servicios de cuidado institucionalizados y domiciliarios que es su-
mamente limitada, pero en todo caso  quedan vinculadas a la afiliación a una seguridad social, por lo que sólo 
quienes hayan realizado aportes jubilatorios tendrán esa asistencia), la regulación del trabajo de docentes y 
cuidadoras, y la seguridad social como complemento de los hogares allí cuando las situaciones particulares lo 
requiriese como situaciones de vulnerabilidad socioeconómica a través de servicios y transferencias de dinero, 
la mayoría de ellas condicionadas (Asignación Universal por Hijo, Plan Jefes y Jefas de Hogar desocupados). 
(Rodríguez Enríquez y Marzonetto, 2015; Borgeaud-Garciandía, 2020).

[6] Este espacio, actualmente está integrado sólo por una persona. Sin embargo, será considerada como 
una organización autogestiva dado que las previas y recientes experiencias colectivas de la Incubadora Femi-
nista permite incorporar una perspectiva histórica que da cuenta de las dinámicas y constantes transforma-
ciones que caracterizan estos espacios.

[7] Corchete agregado.

[8] En  el contexto de confinamiento social, algunas han aumentado sus reuniones y pasaron a hacerlo 
semanalmente como es el caso de DIVAC.



El Espacio de Economía Feminista (EEF) es una organización conforma-
da por estudiantes, egresades, docentes e investigadorxs de diversas áreas de 
conocimiento, que tiene por proyecto, académico y político, fomentar la cons-
trucción colectiva de pensamiento crítico a la economía, visualizando las des-
igualdades en las que se basa el actual sistema capitalista heterocispatriarcal, 

apostando a la economía feminista como corriente de pensamiento que pone en 
el centro del debate al paradigma de la Sostenibilidad de la Vida. El EEF es un 
espacio que surge como construcción de resistencias feministas tanto desde la 

academia como desde los territorios, en pos de transformaciones sociales.

espacioeconomiafeministacba@gmail.com 

La Fundación para el Desarrollo de Políticas Sustentables (Fundeps) 
es una organización sin fines de lucro cuyo trabajo es la incidencia en políticas 

públicas para que se respeten los derechos humanos. Realiza actividades de 
investigación, capacitación, incidencia, litigio estratégico y cooperación en gene-
ral, tanto a nivel local como nacional e internacional, buscando contribuir en la 

construcción de una sociedad más justa, equitativa e inclusiva.

info@fundeps.org | www.fundeps.org

espacioeconomiafeministacba@gmail.com
https://www.instagram.com/eefcordoba/
https://www.youtube.com/user/FundepsArg
https://www.youtube.com/channel/UCDsog-iSIFPy8772K0_O82Q
https://twitter.com/fundeps?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor
https://ar.linkedin.com/company/fundeps-argentina
info@fundeps.org
www.fundeps.org
https://www.instagram.com/fundepsargentina/?hl=es-la
https://www.facebook.com/fundepsargentina/
https://www.facebook.com/EEF-Cordoba-108847404278431

